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S U M A R I O

Ministerio de Marina.
Ley creando, dependiente de este Mi

nisterio, una Subsecretaría de la 
Marina civil, en la cual se centrali
zarán los servicios que se indican. 
Páginas 498 a 501.

Ministerio de Agricultura, Industria
y Comercio.

Ley disponiendo que, a partir del si
guiente día al de la publicación en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  del Decreto 

! de 6 de Noviembre de 1931} el maíz
exótico que se declare para consu- 

' mo devengará, por derechos de im-
5- portación, cualesquiera que sean su

procedencia ij fecha de embarque, 
la cantidad de siete pesetas oro. en 
vez de. las diez fijadas en la partida 
1,340 de los vigentes Aranceles de 
Ad¡ianas.— Página 501.

Ministerio de Marina.
Decreto fijando las condiciones en el 

cargo de Capitán de fragata por as
cender al empleo inmediato.— Pági
nas 501 y  502.

Ministerio de Justicia.
íOrden nombrando para la Secretaría 

de Sala, vacante en la Audiencia 
territorial de Sevilla, a D. Alejandro 
Busíamante Martínez.— Página 502.

Ministerio de Hacienda.
Drden autorizando a Hijos y  Nieto 

de José Cañizares Aguilav, Ltda., a 
exportar por las Aduanas de Carta- 
gena y  Valencia la hojalata conver- 

i tida en envases, conteniendo con- 
i servas, fabricados con la importa- 
\ da en régimen de admisión tempo- 

,\ raí por la Aduana de Alicante.— Pá- 
_ guia 502.
m m  acordando cerrar a D. Ignacio

Villarias las cuentas corrientes de 
admisión temporal de hojalata que 
tiene abiertas en las Aduanas de La 
Coriiña y  Bilbao, dejando subsisten
tes la que tiene en Viga y  Santan
der, y  autorizándole a exportar por 
la Aduana de Irán.— Páginas 502 y  
503.

Otra concediendo a la Aduana de 
Isla Cristina ampliación para la im
portación de huevos.— Página 503.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la tercera decena del 
mes actual las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de píala o bi
lletes.— Página 503.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se rehabiliten para 
el primer trimestre de 1932 las be
cas concedidas a los alumnos que se 
indican— Páginas 5 0 3 y 504.

Otra ídem se provea, mediante con
curso-oposición, la plaza de Porte
ra, vacante en la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Alicante. 
Página 504,

Otra ídem que la Asociación Nacional 
de Ingenieros de Industrias, de Bar
celona, y  la Escuela de Ingenieros 
textiles de Tarrasa, designen con
juntamente un representante que 
forme parte de la Comisión que ha 
de constituirse para * que revise los 
planes y organización de los estu
dios de referidas Escuelas de Inge
nieros civiles.— Página 505.

Otra concediendo las rehabilitaciones 
de pensiones que se indican.— Pá
ginas 505 y  506,

Ministerio d® Trabajo y Previsión,
Ordenes declarando beneficiarios del 

Régimen de protección social a la 
familia a los señores que se mencio
nan.— Páginas 506 a 521

Otras disponiendo se renueven las re
presentaciones patronal y  obrera de

los Jurados mixtos que $£ indican. 
Páginas 521 y 522.

Ministerio de Comunicaciones,
Ordenes concediendo el título de es

pecialistas de aeromotores y aero
naves a los alumnos de la Escuela 
Superior Aerotécnica que se indi
can— Páginas 522 y  523.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden concediendo un mes de licen
cia por enfermedad a doña Dolores 
Larrumbide, Auxiliar de este De
partamento.— Página 523.

Administración Central

E s t a d o .—  Subsecretaría. —  P rotoco lo . 
Anunciando la renuncia del Gobier
no de Noruega a las tres’ reservas 
que se insertan, estipuladas por este 
país en el momento de su ratifica
ción del Convenio de Berna, para 
la protección de obras Uter&ñas y  
artísticas, revisado en Berlín el 13 
Noviembre de 1908.— Página 523.

I n s t r u c c ió n  p u b l i c a . —  D irecc ión  ge
neral de Prim era enseñanza.— Pro
puestas provisionales de destino de 
las opositoras comprendidas en la 
segunda lista supletoria y  turno 
quinto del Estatuto, en vacantes que 
figuran en las Ordenes de 16 de 
Octubre y  23 de Noviembre últimos. 
Página 523.

T r a b a j o  y  P r e v i s ió n . —  Servicio de  
In spección  de Seguros y Ahorros.-— 
Anunciando que la Compañía de se
guros de vida La Naliónale,^ ha re
vocado los poderes que tema con- 
feridos a D. José María Suaffer fas- 
seda, nombrando para g,! sííJ “ , . f  
D. Antonio Gómez Izquierdo.— Pa- 
gina 528.

A n e x o  ú n ic o . • ~
S e n t e n c i a s  de, l a  S a la  dh l o  C r ím in M  

d e l  T r ib u n a l  S u p r em o .— Pliego 11»
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MINISTERIO DE MARINA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren 
¡y entendieren, sabed:,

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Dependiente del Minis

terio de Marina, pero con absoluta se
paración de los organismos, autorida
des y funcionarios de la Marina mili
tar, se crea una Subsecretaría de la 
Marina civil, en la cual se centraliza
rán los diversos servicios que afectan 
a la vida marítima nacional, con ex
cepción de todo lo relativo a sanidad, 
aduanas y al proyecto, construcción y 
reparación de puertos, que seguirán 
dependiendo de sus respectivos Minis
terios.

ORGANIZACION

Artículo 2.° La Subsecretaría esta
rá integrada por cuatro Inspecciones 
generales de servicios: primera, de Na
vegación; segunda, de Personal y alis
tamiento; tercera, de Pesca, y cuarta, 
de Buques y construcción naval.

Dependerán directamente de ella una 
Secretaría técnico-industrial-comercial 
y una Asesorería jurídica. Tendrá ade
más una Intervención civil, con arre
glo a lo preceptuado en la Ley de 30 
de Septiembre último, y dispondrá, co
mo organismo consultivo, de un Con
sejo Superior asesor de servicios ma
rítimos.

SE RV IC IO S CENTRALES 

inspección general de Navegación.
Artículo 3.° La Inspección general 

d ; Navegación comprenderá las si- 
% vientes Secciones:

Primera. Puertos y costa.
Segunda. Navegación y registro de 

Naques.
Tercera. Tráfico y comunicaciones 

marítimas.
Cuarta. Hidrografía y enseñanzas 

náuticas.

Inspección general de Personal y alis- 
miento.

Artículo 4.° La Inspección general 
de Personal y alistamiento se compon
drá de tres Secciones:

Primera. Personal de la Marina 
mercante.

Segunda. Alistamiento e inscripción 
marítima.
i Tercera. Personal del Estado al ser
vicio de la Marina mercante, 
v La ley de Reclutamiento regulará las

funciones de esta Inspección en orden 
a alistamiento.

Inspección general de Pesca.

Artículo 5.° La Inspección general 
de Pesca comprenderá las siguientes 
Secciones:

Primera. Legislación y pesca marí
timas.

Segunda. G r a n d e s  pesquerías y 
puertos pesqueros.

Tercera. Industrias derivadas.

Inspección general de buques y cons
trucción naval.

Artículo 6.° Esta Inspección com
prenderá una Sección de construcción 
naval e industrias auxiliares.

En su día se creará una Sección, de 
la que dependerá el reconocimiento de 
buques, afecto hoy a la Sección de 
Construcción Naval, así como el regis
tro español de clasificación, cuando se 
cree y organice, como ya lo dispuso 
la ley de Comunicaciones marítimas 
de 1909.

Artículo 7.° Al radicarse en la Sub
secretaría los servicios de puerto, fa
ros y balizamiento, pesca ñu vial, Ins
tituto de Oceanografía, servicio mete
orológico', servicio hidrográfico y de
más servicios que ordena esta Ley, se
rán distribuidos en las diferentes Ins
pecciones de que tratan los artículos 
anteriores, agrupándolos a las que 
sean semejantes.

Secretaría general Técnico-Industrial- 
Comercial.

Artículo 8.° La Secretaría general, 
aparte de su misión de coordinar los 
distintos servicios asignados a las Ins
pecciones, ejercer las funciones admi
nistrativas, el régimen interior de la 
Subsecretaría y los asuntos relaciona
dos con los fondos de práciicajes, se 
dividirá en dos Secciones:

Primera. Económicoádminisírativa.
Segunda. Estadística general.

Consejo Superior de Servicios Mari- 
3 timos.

Artículo 9.° El Consejo Superior de 
Servicios Marítimos tendrá carácter 
consultivo y estará constituido por re
presentantes del Parlamento, de los di- 
v e r s o s  Departamentos ministeriales 
que tengan relación con la vida marí
tima nacional y de las clases produc
toras y trabajadoras que intervienen 
en el comercio marítimo. Dentro de es
te Consejo existirá una Sección autó
noma constituida paritariamente con 
representantes de las entidades marí
timas de todas clases relacionadas con 
la navegación y la pesca marítima,

Servicios de navegación.
Artículo 10. Las funciones de na* 

vegación y pesca serán comípletá* 
mente independientes y no podrán) 
vincularse en una misma persona.

Artículo 11 . En cada provincial 
marítima existirá una Delegación ma- 
rítima con una Asesoría jurídica. :

A los efectos de los servicios de na,-* 
vegación, la División Marítima del ID 
toral en provincias corresponderá en: 
lo posible a la administrativa, con ex
cepción de los trozos de costa de-lasj 
provincias de Lugo y Granada, qué 
se agregarán a las de Coruña y Mala* 
ga, respectivamente. En las costas 
Norte de Africa subsistirán las actua
les provincias marítimas de Metida 
Ceuta. i:

Cada provincia marítima estará di
vidida en Distritos marítimos, depen* 
diendo sil número de la mayor o me.f 
ñor extensión de costa que la provinf 
cia abarque y de la importancia d< 
los puertos enclavados en ella 
frente de cada una de estas provin
cias habrá un Delegado marítimo, Je
fe de todos los servicios a ella afec
tos, con jurisdicción delegada de la) 
Subsecretaría (siendo ésta la que pro
ponga al Ministro los asesores jurídi
cos qué hoy existen), y a cuya auto'4 
ridad estarán subordinados todos los; 
funcionarios de la provincia cuyas; 
funciones se relacionen con la navega
ción y el servicio marítimo de losg 
puertos. En estas Delegaciones habrá' 
el personal auxiliar y subalterno ne
cesario para todos sus servicios. j

Como organismo consultivo contará 
con una Junta provincial de Servicios; 
marítimos, integrada por los elemen* 
tos marítimos locales de todas las ac
tividades, que será presidida por el 
Delegado, y en la que habrá una Seo* 
ción con representación paritaria! 
que actuará en las cuesfiones de nal 
vegación que se susciten en la pro* 
vincia marítima. ¡

Artículo 12. Al frente de cada unq’ 
de los Distritos de la provincia, in
cluso en el de la capital, habrá uif 
Subdelegado marítimo, Capitán des 
puerto, dependiente del Delegado pro
vincial, ante quien responderá de sú 
gestión.

Servicio de Pesca.

Artículo 13. A los efectos de lo? 
Servicios de pesca, la Península, isla¡$ 
adyacentes y posesiones de Africa sé 
dividirán en las regiones que deter
mina el artículo 1.° del Decreto de & * 
de Octubre próximo. En cada regio# 
habrá una Delegación de pesca, inte» 
grada por un Delegado de pesca, uril 
asesor jurídico, un biólogo naturalisr
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ta un Ingeniero industrial o de equi
valente título y el personal necesario 
que acredite estar especializado en 
cuestiones pesqueras. Como organis
mos consultivos, dispondrá de una 
Junta regional de Pesca, organizada 
;en la forma que determina el referi
do Decreto de 2 de Octubre, hasta, 
que una ley de Pesca regule todas es
tas funciones*

Cada región estará dividida en Sub- 
delegaciones, subordinadas a la Dele
gación, dependiendo sû  número de la 
mayor' o menor extensión de costa e 
importancia de su riqueza pesquera.

Artículo 14. Aparte de la vigilan
cia ejercida por los cañoneros y 
guardacostas dependientes de la juris
dicción de Marina, se organizará, ba
jo ia dependencia del Delegado regio
nal, otra especial, con barcos ‘del mis
mo tipo del que se emplee en la re
gión para, el ejercicio de la pescadla 
cual será reglamentada en consonan
cia con la. importancia del. servicio 
que. se- va. a prestar.

Artículo 15. Un Reglamento deter
minará la relación entre las Delega
ciones marítimas y las Delegaciones 
de pesca, para armonizar la indepen
dencia de la pesca, en relación con la 
seguridad de la nación en los buques 
pesqueros.

Servicio de Inspección de buques.

Artículo 16. A les. efectos de dicha 
Inspección se dividirá la costa en el, 
número de zonas que se precisa, te
niendo en cuenta los astilleros y ta
lleres de reparación enclavados en 
ella y su importancia respecto, a los 
buques matriculados y tráfico marí
timo.

ÁI frente de -los servicios de cada, 
zona se hallará un Ingeniero naval 
Inspector, y en cada puerto, donde 
lo requiera el tráfico marítimo, un-Pe
rito Inspector.

Los expresados Inspectores depen
derán técnicamente de la Inspección 

. general de la Subsecretaría, y en todo 
cuanto al servicio de reconocimiento 
e inspección de buques se relacione, 
de. la Autoridad local marítima.

Un Reglamento general de recono
cimiento de buques y funcionamiento 
de las Inspecciones señalará las con
diciones para concursar u opositar á 
las ¡plazas de Ingeniero inspector y 
Perito y detallará la forma da efec
tuar este servicio.

Cuerpo general de Servicios náuticos.

Artículo 17. El Subsecretario ten
drá carácter civil, siendo designado 
por el Gobierno.

Ua¡s Inspecciones generales y  el Se

cretario general tendrán la categoría 
de Jefes Superiores de Administración 
civil; los Delegados regionales de pes
ca, la de Jefes de Administración de 
primera clase; los Jefes de Sección de 
la Subsecretaría y los Delegados marí
timos, las de Jefes de Administración 
de primera o segunda; los Subdelega
dos marítimos y de pesca, la de Jefes 
de Negociado de primera, segunda o 
tercera, y el resto del personal no su
balterno, así de la Administración Cen
tral como de la regional, provincial y 
local, las que fijen los Reglamentos 

i respectivos.
Artículo 18. Para las funciones de 

carácter econóniicoadmiiiistrativo de 
la Subsecretaría podrá ser nombrado 
personal del Cuerpo de Intendencia 
de la Armada en activo servicio, Pro
fesores e Intendentes mercantiles, y 
para las de carácter jurídico, el per
teneciente al Cuerpo Jurídico de la 
Armada, también en activo, y Aboga
dos.

Artículo 19. Los funcionarios de 
carácter técnico a que se refiere el ar
ticulo anterior y los demás, serán nom
brados, previo concurso u oposición, 
por el Ministerio de Marina, en la pro
porción  qeu determinen los Regla
mentos.

Artículo 20. El personal a que se 
refieren los artículos anteriores no for
mará Cuerpo.

Artículo 21. El personal del Esta
do que pase a prestar servicios a la 
Subsecretaría quedará en su Cuerpo 
o escala en situación de supernumera
rio, salvo en el caso dé que ingrese en 
uno de los Cuerpos que p o r  esta Ley 
se crean, en cuyo momento serán baja 
definitiva en el Cuerpo o escala dé su 
procedencia.

Artículo 22. Cuando por pasar de 
la escala o Cuerpo de su procedencia 
al nuevo Cuerpo de Servicios maríti
mos hubiera de corresponderle un 
sueldo inferior al que se hallare dis
frutando, continuará con el percibo de 
éste hasta obtener en el nuevo Cuer
po uno mayor.

Artículo 23. Si contara más de vein
ticinco años de servicio, con abonos, 
conservará todos sus derechos en re- 

; lación con los distintos grados de la 
; Orden de San Hermenegildo, y los 

perfeccionará mientras se halle en ser
vicio  activo, siendo de aplicación para 
su jubilación los que establece el vi
gente Estatuto de Clases pasivas.

Artículo 24. Provisionalmente, y 
'mientras no se constituya el Cuerpo 
'general dé Servicios Marítimos, conti
nuará en sus actuales funciones el per¿ 
soüal que viene desempeñándolos. 

Artículo 25. El personal de todas

clases afectos a los servicios maríti
mos y de pesca formará el Cuerpo 
general de Servicios Marítimos, divi
dido en dos Secciones. Para nutrir 
este Cuerpo se abrirá concurso entre 
el personal que a continuación se men-. 
clona por el siguiente orden de pre
ferencia:

Personal de la escala de tierra y de 
la reserva naval al servició del Esta
do, Capitanes dé la reserva naval apro
bados sin plaza en las oposiciones dé 
Diciembre de 19¡30 y los ingresados 
con arreglo al Decreto de 2 de Octu
bre último.

Este personal será escalafonado eii 
el nuevo Cuerpo con arreglo a las si
guientes normas:

Primera. Jefes y Oficiales que fon 
maban parte de la escala de Servicio? 
de Puerto en 20 de Mayo de 1931 y 
los que, habiendo prestado servició 
con anterioridad eñ la Dirección ge
neral de Navegación y Pesca o en Co
mandancias y Ayudantías de Marina, 
hayan ingresado en dicha escala con 
posterioridad a la referida fecha por 
orden de antigüedad en su actual em
pleo.

Segunda. Los Oficiales de la reser
va naval que prestaban servicios en 
dicha fecha.

Tercera. El personal de todas pro
cedencias que haya ingresado en la 
escala de tierra con 'posterioridad a1 
20 de Mayo de 1931 y los que lo ha
gan con sujeción al Decreto de 2 de 
Octubre último.

Los Jefes que solicitaron el pase a la 
escala de Servicios de Puerto después 
de publicado el Decreto de 20 de Ma
yo último sin haber prestado ante
riormente a dicha fecha servicio en 
la Dirección general de Navegación, 
Goman dan cias o Ayudantías de Ma
rina se escalafónará a continuación 
del más moderno de los que en aque
lla fecha eran de hecho o de derecho 
Jefes del mismo empleo en la escala 
de Servicios de Puerto; y los que pa
saron, siendo Oficiales, a esta escola 
después de publicado el referido De
creto de 20 de Mayo, se escala'fonarán 
en el nuevo Cuerpo de Servicios Ma
rítimos alternando con los Oficiales de 
la reserva naval que en aquella fecha 
prestaban servicios en la Marina, por 
orden de antigüedad, contándose ésta 
desde la fecha del nombramiento de 
Teniente de navio para los p r o s e a -  
tes del Cuerpo generar de la Armadía, 
y de la del primer destino para los 
procedentes de Tá reserva naval.

Las vacantes que al constituirse eE 
Cuerpo no sean cubiertas por concur
so serán provistas por el empleo in 'e- 
riüT dte la escala, mediante oposr::órq> 
siendo igualmente la oposición él uro*
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cedimiento para efectuar el ingreso 
en lo sucesivo en el Cuerpo.

Si las necesidades del servicio lo 
precisan se podrá utilizar provisional
mente para los servicios de pesca el 
personal especializado de cualquier 
procedencia, incluso el que se halle en 
situación de retirado o reserva proce
dente de la escala de tierra y que 
cuente con menos de sesenta y siete 
años de edad.

Los destinos de personal de este 
Cuerpo se concederán por orden rigu
roso de escalafón, procurando la mayor 
estabilidad posible en ellois.

Artículo 26. Podrán concurrir en lo 
sucesivo a oposición para ocupar pla
zas en el Cuerpo civil de Servicios ma
rítimos los Capitanes de la Marina mer
cante y personal del Cuerpo general de 
la Armada que reúnan las condiciones 
de competencia precisas, en la forma 
que determine el Reglamento que se dic
te para la organización de este Cuerpo.

Las vacantes que se produzcan en ca
da categoría, desde Jefe de Administra
ción de primera a Jefe de Negociado de 
segunda, inclusive, se cubrirán, el 75 
por 100 por antigüedad, y el 25 por 100 
por oposición entre los funcionarios de 
todas categorías del Cuerpo de Servi
cios marítimos, del Cuerpo general de 
la Armada y los Capitanes mercantes, 
en las condiciones que el Reglamento 
determinará.

Artículo 27. El personal de la Esca
la de tierra, a extinguir, que no desee 
pasar al nuevo Cuerpo de Servicios ma
rítimos, pasará a la situación de retira
do en las condiciones que determina la 
ley de 24 de Noviembre último, dentro 
del plazo que oportunamente se señale.

Cuerpo de Auxiliares de oficinas, Ta
quígrafos ¡J Mecanógrafos de la Sub

secretaría.

Artículo 28. Este Cuerpo será el en
cargado de los servicios auxiliares de 
la Subsecretaría, tanto en Madrid como 
en el litoral, y sus componentes ten
drán el carácter de funcionarios civiles.

Estará dividido en dos Secciones: 
masculino y femenino.

La primera Sección se integrará, a 
solicitud del interesado, por los Auxi
liares de Oficinas de Marina y de In
fantería de Marina que lleven por lo 
menos cinco años en la Dirección gene
ral de Navegación, Comandancias o 
Ayudantías de Marina, y por los escri
bientes particulares de la Dirección ge
neral de Navegación, Pesca e industrias 
marítimas y Centros de ella dependien
tes que hayan sido nombrados por dis
posición ministerial o por la Dirección 
general y se hallen en las condiciones 
^ue señalada Ley de 29 de Octubre de

1931, cualquiera que sea el tiempo que 
lleven prestando servicio.

Los ingresados en el nuevo Cuerpo 
se escalafonarán por Orden de antigüe
dad en sus nombramientos, tiempo de 
servicios, mayor edad.

Disfrutarán el sueldo inicial de 3.500 
pesetas anuales, y quinquenios de 750 
pesetas, siendo de 9.000 el sueldo su- ¡ 
perior.

Los que con previo examen de sufi
ciencia desempeñen plazas de Taquí
grafos, disfrutarán la gratificación de 
1.000 pesetas anuales.

A los Auxiliares de Oficinas y a los 
particulares de la Dirección general de 
Navegación que ingresen en este Cuer
po, se les señalarán los sueldos por el 
inicial y el tiempo de serviciois que ten
gan en la actualidad. A los Auxiliares 
de Oficinas que pasen a este nuevo 
Cuerpo, se les aplicará lo determinado 
en los artículos 21, 22 y 23.

Artículo 29. Todo el personal de 
este Cuerpo que no haya hecho el ser
vicio militar, estará obligado a pres
tarlo por Marina.

Artículo 30. Para lo sucesivo podrán 
concurrir en oposición libre para in
gresar en este Cuerpo los que reúnan 
las condiciones que se fijan en el Re
glamento, dando preferencia a los que 
tengan alguna relación con la Marina 
mercante y a los qué procedentes de 
los Cuerpos Auxiliares de Oficinas de 
la Armada o Infantería de Marina, ha
yan prestado servicio de esta clase en 
la Dirección general de Navegación o 
Direcciones locales y se encuentren en 
situación de reserva o retirado.

Artículo 31. La Segunda Sección la 
formarán las actuales Taquimecanógra
fas y Mecanógrafas nombradas para la 
Dirección general de Navegación, Pes
ca e Industrias marítimas, con anterio
ridad a esta Ley, las que se escalafona
rán por la antigüedad de sus respecti
vos nombramientos, dentro de éste por J 
el mayor tiempo al servicio de la Ma
rina; en igualdad de condiciones ten
drán derecho preferente las de mayor 
edad; disfrutando el sueldo inicial de 
3.500 pesetas anuales y un aumento de 
sueldo por quinquenios de 750 pesetas.

Será de aplicación a esta Sección todo 
lo determinado en los párrafos anterio
res para la primera Sección del Cuerpo.

Artículo 32. Las dos Secciones del 
Cuerpo estarán sometidas, en cuanto 
a edades de jubilaciones y derechos 
pasivos, así como en lo referente a li
cencias, situaciones y exámenes de ap
titud, a lo establecido en la Ley de 
29 de Octubre de 1931, que será tam
bién de aplicación para cubrir las pla
zas que resulten vacantes con arreglo 
a las plantillas que se fijen*

Cuerpo de Servicios Auxiliares de Se
guridad y Vigilancia de Puertos.
Artículo 33. Este Cuerpo se cons

tituirá con el personal de Celadores 
de puerto, y de entre ellos, con pre- i
ferencia, con los que lleven más de f
cinco años de servicios como tales, j
con los licenciados de la Marina de j
guerra y fogoneros y marineros rner- \
cantes que con buena conducta re- • • 
unan además las condiciones que el 
Reglamento señalará.

Cuerpo de Servicios Auxiliares de Vi
gilancia de la pesca en el mar y en 

el litoral.

Artículo 34. Este Cuerpo se cons
tituirá por el personal de Celadores 
de puerto, Pilotos, Parques de Cabo
taje y Pesca, licenciados de la Marina 
de guerra, fogoneros y marineros de [■.
la mercante que, además de buena 
conducta, reúnan las condiciones que 
el Reglamento señalará.

Este Cuerpo estará también enear- ? 
gado de los trabajos de Estadística.

Artículos adicionales.

Artículo 1.° Hasta que no se lleve 
a efecto la organización central a que 
esta Ley se refiere, no será provisto 
el cargo de Subsecretario de la Ma- ^
riña civil.

Artículo 2.° No se procederá a ha
cer nombramiento alguno de personal 
afecto a un servicio determinado ín
terin no sea aprobado el Reglamento 
del Cuerpo correspondiente y verifi
cados los concursos u oposiciones re
glamentarios.

Artículo 3.° El Ministro de Marina 
designará una o varias ponencias de 
representantes de carácter civil, que, 
presididas por el Director general de 
Navegación, Pesca e Industrias marí
timas, y previa una información pú* j
blica— a la que se convocará inmedia
tamente—, estudiará y propondrá los f
proyectos relativos a las siguientes ma- [
terias: [

a) Reglamento de la Subsecretaría 
de la Marina civil, con sus servicios 
central y litoral.

b) Reglamento del Consejo Supe- r 
rior de Servicios marítimos.

e) Reglamento de 1 o s distintos 
Cuerpos que por esta Ley se crean.

d) Reglamento de las oposicíoíies 
o concursos que tengan que verificar
se para la formación de los mismos.

e) Reforma de la Administración 
de Justicia en todo cuanto se refiere 
a la jurisdicción de Marina en los de
litos profesionales y en los que afee- 
ten a la disciplina de los buques mer
cantes, sometiéndolos a Tribunales es
peciales* ¿giyiles . dé carácter profesio-
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nal, y señalando plazos para la reso
lución de los sumarios.

Articulo 4.° Reconocida la conve
niencia de que ciertos servicios pasen 
a depender de la Subsecretaría de la 
Marina civil, una Comisión, integrada 
por representantes de Marina y Fo
mento, estudiará la forma de incor
pora r  a los de Subsecretaría de la Ma
rina civil el Instituto Español de Ocea
nografía, la Sección de Pesca fluvial 
de la Dirección general de Pesca, Mon
tes y Caza; todo lo referente a faros 
y balizamientos, organización, inter
vención y administración de los puer
tos pesqueros y la intervención que 
la Subsecretaría haya de tener en el 
transporte de los productos de la 
pesca.

O tra  Comisión, integrada por repre
sentantes de Marina y Trabajo, estu
diará las relaciones que para la apli
cación de la legislación vigente deben 
existir entre la Subsecretaría de la 
Marina civil y la Dirección general 
del Trabajo, las Delegaciones del li
toral y las Asociaciones profesionales 
e Instituciones marítimas de carácter 
social.

Otra Comisión, integrada por repre
sentantes de Marina y Economía, es
tudiará el modo de centralizar en una 
sola iniciativa todo lo que se refiere 
a la industria de navegación y pesca, 
i Otra Comisión, integrada por re
presentantes de Marina y Comunica
ciones, estudiará la forma de adscri
bir a la Subsecretaría de la Marina ci
v il el personal de Radiotelegrafistas 
empleados en los servicios radiogo- 
niométricos de la costa y radiotelegra
fistas de los buques mercantes.

Y por último, otra Comisión, inte
grada por el Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística y la Dirección  
general de Navegación, Pesca e In
dustrias Marítimas, estudiará la for
ma de conseguir que, con la red de 
Observatorios meteorológicos costeros 
hoy existentes y los que se estimen 
más indispensables crear, se llegue a 
una verdadera protección meteoroló
gica de la vida de los pescadores y 
demás obreros del mar.

Artículo 5.° Dada la continuación 
de los vapores “España”, afectos a los 
servicios de los Departamentos de 
guerra y Marina, el Ministro de Ma
rina queda autorizado para dictar las 
normas por que ha de regirse su Jun
ta administrativa en su aspecto eco
nómico.

ARTICULOS TRANSITORIOS

; Artículo X.® Se establecerá la sepa
ración material de la Subsecretaría 
®on la Marina militar,, pasando todos

los servicios de aquélla a ocupar ín
tegramente el edificio anexo del Mi
nisterio de Marina.

Artículo 2.° Podrán aplicarse a la 
organización de la Subsecretaría la 
totalidad de los créditos que figuran 
en la Sección segunda* Dirección ge
neral de Navegación^ Pesca e Indus
trias Marítimas del presupuesto de 
Marina, más el crédito correspondien
te a las Secciones que se agreguen 
procedentes de otros Ministerios.

Artículo 3.° Con toda urgencia se 
redactará el presupuesto de la Subse
cretaría para la implantación de esta 
Ley.

Artículo 4.° La escala de reserva 
auxiliar del Cuerpo general de la Ar
mada se declara a extinguir con su 
plantilla actual, y el personal que la 
integra ocupará destinos de su clase 
hasta la extinción.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todas las Autorida
des y Tribunales que la hagan cum
plir.

Madrid a doce de Enero de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e  r e i r á .

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren^ sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo 1.° A partir del siguiente 

día de la publicación en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  del Decreto de 6 de Noviem
bre de 1931, el maíz exótico que se 
declare para consumo devengará, por 
derecho de importación, cualesquiera 
que sean sus procedencia y fecha de 
embarque, la cantidad de siete pese
tas oro, en vez de las diez pesetas 
fijadas en la partida 1.340 de los v i
gentes Aranceles de Aduanas.

Artículo 2.° Se autoriza al Ministro 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
previo acuerdo del Consejo de Minis
tros, para que, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 6 de 
Marzo de 1930, declarado ley de la 
República en 18 de Septiembre último,.y teniendo en consideración.el resul

tado que arroje el estudio de los da* 
tos cuya obtención se prescribe en li 
Orden de 30 de Septiembre próxima 
pasado, pueda decretar la alteración 
de los derechos arancelarios del maíz*, 
acomodándolos a las exigencias ele la 
producción y del consumo interior, 
dando cuenta a las Cortes.

Artículo 3.° En el caso en qeie la 
variación de derechos arancelarios 
para el maíz haya de traducirse en 
una elevación de los mismos, so en
tenderá que éstos serán aplicables des
de el día siguiente al de la publica* 
ción de la correspondiente disposi
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin que 
puedan quedar excluidas de tal apli
cación las expediciones que en aque
lla fecha se encuentren en camino pa
ra España.

Artículo 4.° Por los servicios com
petentes del Ministerio^de Hacienda 
se dictarán las órdenes oportunas pa
ra el mejor cumplimiento de esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a catorce de Enero de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

MINISTERIO DE  MARINA

E xcmo. Sr.: Dispuesto por Decreto 
de 8 de Diciembre próximo pasado 
que los Capitanes de fragata no po
drán ascender al empleo inmediato 
¡sin dos años de condiciones de embar 
co, uno de los cuales ha de ser pre
cisamente de mando de buques de 
¡combate, sin que el tiempo que des
empeñen destinos de Jefes de Estado 
Mayor les sirva como de mando, no 
es preciso que para desempeñar estos 
últimos destinos hayan cumplido an
tes el año de mando, requerido para 
los Capitanes de navio.

Dispone también dicho Decreto,-con 
carácter de generalidad, que el tiempo  
de mando debe cumplirse en buque dey 
¡combate, y existiendo para el empleo  ; 
de Capitán de fragata buques de mi
sión especial, c o m o  los buqueis-escue- 
las, plañe ros. portaaviones y  algún 
otro d e  c l a r a  finalidad militar, entre 
ellos las Divisiones de buques, parece 
lógico deban considerarse para  aque
llos fines incluidos todos en el misrac 
título.

Por todo lo expuesto, el Ministro qu#
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suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de some* 
ter a la aprobación de V. E. el siguien* 
te proyecto de Decreto,
. Madrid, 12 de Enero de 1932.

Jo s é  G ir a l  P e r e i r a .

DECRETO
Como Presidente de la República, 

de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.a En el empleo de Capi

tán de fragata será condición precisa 
para ascender al empleo inmediato dos 
años, como mínimo, de condiciones 
de embarco en buque en tercera si
tuación, y de ellos uno, por lo menos, 
de mando en División o buques de su 
clase.

Artículo 2.°' Los destinos de Jefes 
de Estado Mayor, de Escuadra o Divi
sión, en el empleo de Capitán de fra
gata, no serán considerados como des
tinos de mando.

Artículo 3.° Los preceotos de este 
Decreto se pondrán en vigor a partir 
de la fecha del mismo,

Dado en Madrid a doce de Enero de 
Jmil novecientos treinta y dos.

KIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Alejandro Bustamante y Mar
tínez, Secretario de Gobierno, exceden
te» y de conformidad con lo prevenido 
ien el artículo 6.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para la Secretaría de Sala, va
jeante. en esa territorial por defunción 
de D. Manuel Repeto Rey, primera va
cante de su categoría ocurrida desde la 
petición de reingreso.

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
18 dé EnerS de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a esa Dirección general de Aduanas por

la razón social Hijo y Nieto de José 
Cañizares Aguilar, Limitada, fabrican
tes de conservas vegetales en Almoradí 
(Alicante), concesionarios de la Real 
orden de admisión temporal de hoja
lata en blanco, de fecha 19 de Abril dé 
1920, en la que solicitan se les autorice 
a exportar por las Aduanas de Carta
gena y Valencia los envases de hoja
lata, conteniendo conservas, fabrica
dos con la importada en el expresado 
régimen por la Aduana de Alicante: 

Resultando que la autorización para 
exportar por las mencionadas, se soli
cita con el fin de facilitar la exporta
ción de las conservas que elabora la 
mencionada razón social:

Vistos los artículos 12 y 13 del vi
gente Reglamento para la aplicación de 
la ley de Admisiones temporales, que 
faculta a este Departamento para va
riar las Aduanas de importación y de 
exportación de las admisiones tempora
les ya concedidas:

Considerando que no existe inconve
niente legal alguno en que se conceda 
lo solicitado, pues con ello no se lesio
nan los intereses del Tesoro y además 
se favorece el desarrollo de la indus
tria de conservas que ejerce la citada 
razón social,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido disponer se autorice a la 
razón social Hijo y Nieto de José Cañi
zares Aguilar, Limitada, para exportar 
por las Aduanas de Cartagena y Va
lencia los envases de hojalata, con
teniendo conservas, fabricados con la 
importada en régimen de admisión tem
poral por la Aduana de Alicante, donde 
tiene abierta la cuenta corriente ma
triz, en virtud de lo establecido en la 
Real orden de fecha 19 de Abril 
de 1920.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1932.

P. D.,
VERGARA'

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 
fecha 24 de Diciembre de 1931 y 1.° 
de Enero de 1932, que eleva a esa Di
rección general de Aduanas D. Igna
cio Villarias Fernández, en las que so
licita que se le permita exportar por 
la Aduana de Irún los envases de ho
jalata conteniendo conservas, fabri
cados con la importada temporalmen
te por las Aduanas de Vigo y Santan
der, y que de las cuatro cuentas co
rrientes de admisión temporal de ho
jalata que tiene concedidas por las 
Aduanas de Bilbao, Vigo, La Coruña

y Santander, en virtud de las Reales 
órdenes de fecha 28 de Noviembre de 
19-22, 2.3 de Abril de 1923,. 21 de Fe
brero de 1924 y 22 de Abrí] de 1926, 
sólo desea continúen abiertas las cuen
tas corrientes de las Aduanas de Vigo 
y Santander, aportando a su instancia 
los recibos de la contribución indus
trial acreditativos de que posee fábri
cas de conservas en Santoña y Gijón: 

Resultando que según lo expuesto se 
solicita autorización para exportar por. 
la Aduana de Irún y que se cierren 
las cuentas corrientes de admisión 
temporal de hojalata abiertas a nom
bre del solicitante en las Aduanas de 
La Coruña y Bilbao:

Resultando que el solicitar que que
de abierta la cuenta corriente de la 
Aduana de Vigo, lo fundamenta el so
licitante en que es en Vigo d'onde efec
túa el iluminado de la hojalata en 
blanco que importa por dicha Adua
na, que luego remite a su fábrica de. 
Gijón, consiguiendo con ello una eco
nomía en el transporte:

Vistos los artículos 11, 12 y 13 del 
vigente Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Admisiones tem
porales :

Considerando que se justifica plena
mente la necesidad de que D. Ignacio 
Villarias posea dos cuentas de admi
sión temporal de hojalata, una en. 
Santander y otra en Vigo, ya que po
see fábricas de conservas en localida
des próximas a Santander, como son 
Santoña, Lastres y San Vicente de la 
Barquera, y utiliza las fábricas de ilu
minación de hojalata establecidas en 
Vigo para la hojalata que ' destina a 
su.fábrica de Gijón:

Considerando que en cuanto a las 
cuentas corrientes que tiene abiertas 
en las Aduanas de La Coruña y Bilbao 
procede sean cerradas, ya que así lo 
solicita el interesado, y además, con 
arreglo al vigente Reglamento de Ad
misiones temporales, procede hacerlo 
así, puesto que no posee fábricas de 
conservas en las proximidades de di
chas localidades:

Considerando que no existe incon
veniente legal alguno en que se auto
rice la reexportación por la Aduana 
de Irún de los envases <de hojalata 
conteniendo conservas, fabricados con 
la importada en régimen de admisión 
temporal por las Aduanas de Vigo y 
Santander,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer;

1.° Que por las Aduanas de La Co« 
ruña y Bilbao se proceda al cierre 
de las cuentas corrientes de admisión 
temporal de hojalata abiertas en las 
mismas, en virtud de lo dispuesto
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en las Reales órdenes de fechas 21 de 
Febrero de 1924 y 28 de Noviembre 
.de 1922, debiendo la Aduana de La 
Corróa dar traslado, por medio de 
la correspondiente • certificación, a la 
Aduana de Vigo del saldo que arroje 
la cuenta corriente matriz, para su 
abono en la cuenta corriente de Vigo. 
En la misma forma procederá la Adua
na de Bilbao, si bien la certificación 
deberá remitirla a la Aduana de San
tander para su abono en la cuenta 
corriente d e l  solicitante en dicha 
Aduana.

2.° Se autorice a D. Ignacio Villa
n asF ernán dez para que pueda ex
portar por la Aduana de Irún los en
vases de hojalata conteniendo con
servas, fabricados con la importada 
en régimen de admisión temporal por 
las Aduanas de Vigo y Santander.

3.° Quedan, por tanto, en todo su 
vigor las Reales órdenes de admisión 
temporal de fechas 23 de Abril de 
1923 y 22 de Abril de 1926, por las 
que se autorizó al solicitante la ad
misión temporal de hojalata por las 
Aduanas de Vigo 'y Santander.

4.° Re acuerdo con lo que estable
ce el artículo 11 del Reglamento para 
la aplicación de la ley de Admisiones 
temporales, no se permitirán transfe
rencias entre las cuentas corrientes 
que el interesado iu  re en las Adua
nas de Vigo y Santander.

Lo que comunico a V. h para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1932,

P. D.,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistos los informes, to
dos favorables, de las Autoridades que. 
■determina el artículo 3.° -de las Orde
nanzas de Aduanas a que se amplíe 
la habilitación de la Aduana de Isla 
Cristina  (Huelva) para importar hue
vos :

Resultando que ya se encuentra ha
bilitada para importar otras mercan
cías que devengan mayores derechos: 

Considerando que resultará benefi
cioso' para aquella comarca acceder a 
la petición,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por V. I., ha acordado am
pliar la habilitación de la Aduana de 
Isla Cristina para la importación de 

' huevos.
Lo que comunico a V. I, para su 

conocimiento y demás efectos. Madrid, 
15 de. Enero de 1932..

P. D.,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas,

Ilmo, Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “ Troy” , de oro fino, en el mer
cado de Londres, y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda durante los días 9 
al 18 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comercio 
de esta capital de la nación española, 

Este Ministerio ha.dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la ter
cera decena del mes actual, y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del Banco 
de España, en vez de hacerlo en mo
neda de oro, será de ciento veintiocho 
enteros con ochenta y cuatro cénti
mos por ciento.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 19 de Enero de 1932.

- p. D.,
.VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI

CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Excmo. Sr.: Promulgado en el núme

ro de la Gaceta  de Madrid  corres
pondiente, al 7 del actual el Decreto del 
Ministerio de Hacienda y las relaciones 
del 5, relativos a los Presupuestos ge
nerales del Estado para el primer tri
mestre del año en curso; y

Resultando que, por tratarse de un 
servicio fijo, continúa- en vigor el cré
dito para becas (importante cada una 
de ellas 4.000 pesetas anuales) que, con 
arreglo a lo establecido en los Reales 
decretos de 21 de Enero (G a ce ta  del 
22) y 10 de Noviembre de 1921 (Ga
c e t a  del 11) y por las Reales órdenes 
que se indican, se concedieron, a ;  o- 
puesta de sus respectivos Golm s, a 
determinados alumnos hispano; _ ma
nos para ayudarles a cu mar s .dos 
en España por enseñanza o'. Ja l: 

Resultando que, por la m uña causa, 
siguen también vigentes las dos becas- 
concedidas a los filipinos por Real or
den de 22 de Ages.o de 1927, y las dos 
asignadas a Italia por la de 30 de Sep
tiembre de] mismo año; todas ellas de 
la misma cuan lía y con idéntico fin que 
las MsfU ailO 8-m ericaJistsa

Considerando que las propuestas páN 
ra el disfrute de estas gracias se forv 
muían por los respectivos Gobiernos aQ 
quienes se asignaron las becas, limitan*» \ 
dose el de la República Española 
otorgar los oportunos nombramientos 
por lo que las prórrogas que ahora 
conceden quedan, naturalmente, supedk| 
tadas a toda nueva propuesta que sí- 
eleve por vía diplomática,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se rehabiliten para el prí*f 

rner trimestre de 1932 las becas concebí 
didas a propuesta de sus respectivos! 
Gobiernos para seguir estudios en Es«í 
paña a los alumnos hispanoamericanos, 
italianos y filipinos que se mencionáis 
en la adjunta relación, donde se espeJf- 
cifican las fechas en que se otorgaron) 
y el número de becas asignadas a cad§jr 
República, a Italia y a las islas FilipltV 
ñas.

2.° Que-las anteriores rehabilitado*»,: 
nes queden supeditadas a toda nueváí ; 
propuesta que se formule por vía di* 
ploinática.

3.° Que, por medio de su Habilitad#; 
y con cargo a la consignación de tallada 
en el capítulo 3.°, artículo 3.°, concep* 
ío 2.° del presuplesto general de gastos ‘ 
de este Ministerio, se satisfaga mensual- 
mente a cada interesado el importe d<F 
su beca.

4.° Que la concesión de esta graciay 
en que quedan confirmados dichos alum
nos, sólo pueda aprovechar a los qué, 
siguiendo sus estudios por enseñanza1 
oficial, se sometan al régimen académk 
co del respectivo establecimiento do* 
cente. . • íy

5.° Que en ningún caso, salva la am
pliación que autoriza el Real decreto' 
de 21 de Enero de 1921, eií su artícu
lo 10, pueda durar la beca más cuz 
de los comprendidos en el plan de es-* 
ludios de la Facultad, carrera, pro fe*. 
sién o arte elegido por el becario, en lg¡ 
inteligencia de que del cumplimiento dg 
estas prevenciones quedan encargados 
los Jefes de los Centros, bajo su res* 
ponsabilklad; y k

6.° Que la publicación-de esta Orden;: 
en la G a ceta  de M adrid  y su repro* 
duceión en el Boletín Oficial del Mf*< | 
iiisierio, sirva de notificación personmu: 
a los alumnos becarios, a los
los Centros en que aquéllos siguen sú$. 
estudios y  a ios Habilitados ̂ respectivos, 

Lo digo a V. E. para su conocimiento
y  efectos correspondientes. Madrid, 9
de Enero de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS

SeñO'í' IvLm IsL o cié Esiatío»
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RELACION QUE SE CITA

Becas concedidas, con carácter definiti
vo, a alumnos hispanoamericanos, fe
chas de las Reales órdenes por que se 
otorgaron y Centros donde cursan sus 

estudios.

República Argentina.— Tres becas.

D. Arturo Suárez de Deza y Zapa
ta, Real orden de 27 de Septiembre 

■de 1926. ^ ,
D. Facundo Lérida Bianchi, Real 

orden de 5 de Marzo de 1929,
I). Leopoldo Hcrráiz Ballesteros, Real 

orden de 12 de Mayo de 1930.
Los tres, alumnos de Medicina en la 

Universidad Central.

República de Bolivia.— Una beca.

J). Jenaro Ibáñez, Real orden de 20 
de Agosto de 1929. Escuela de Pintu
ra, Escultura y Grabado de Madrid.

República de Colombia.— Dos becas.

D. Miguel Díaz Vargas y D. Nepo- 
muceno Santamaría Osorio, «Real or
den de 22 de Septiembre de 1926. Pro
rrogadas ambas becas por la de 18 de 
£riero de 1930 y por la Orden de 30 
de Octubre de 1931 para la obtención 
|lel titulo de Profesor de Dibujo en la 
Escuela Especial de Pintura, Escultu
ra y Grabado, debiendo finalizar sus 
estudios en 30 de Junio próximo.

República de Costa Rica.— Una beca.

D t José María Raima Acuña, Real 
orden de 4 de Julio de 1927. Facultad 
de Medicina, en la Universidad Ceñ
irá!.

República de Cuba.— Dos becas.

Señorita Gilda Labrada Bernal, Real 
orden de 27 de Octubre de 1928. Fa
cultad de Derecho, en la Universidad 
Central.

; D. Alberto Hernández-Caíá Galst, 
Orden de 11 de Septiembre de 1931 
para estudios de Medicina en la mis- 
ana Universidad.

República de Chile.— Dos becas.

D. Víctor Martínez, Real orden de 20 
de Agosto de 1929,

Señorita María de la Purificación 
•Searle y Fernández Cancela, Real or
den de 28 de Octubre de 1930.

Ambos alumnos para estudiar en la 
Escuela Especial de Pintura, Escultu
ra y Grabado.

República Dominicana. —  Una beca.

D. Alfredo Guzmán Arias, Ordenes 
de 11 de Septiembre y de 30 de No
viembre de 1931. Para la Escuela Su
perior de Comercio.

República del Ecuador. —  Una beca.

D. Daniel Elias Palacios, Real orden 
dde 12 de Noviembre de 1929, Escuela 
-Especial de Pintura, Escultura y Gra
bado.

República de Guatemala.— Una beca.

Ú. Oscar Vargas, Real orden de 5 de l

Noviembre de 1929. Conservatorio de 
Música y Declamación de Madrid.

República de Honduras.— Una beca.

D. Pablo Zelaya Sierra, Real orden 
de 5 de Octubre de 1926, Prorrogada 
por la de 18 de Enero de 1930 y por 
la Orden de 30 de Octubre de 1931 
para la obtención del título de Profe
sor de Dibujo en la Escuela Especial 
de Pintura, Escultura y Grabado, ter
minando sus estudios en 30 de Jimio 
próximo.

República de M éjico.— Tres becas.

D. Rubén Salido Orcillo, Real orden 
de 23 de Octubre de 1925. Facultad de 
Derecho en la Universidad Central.

D. Silvio A. Zavala Vallado, Orden 
de 20 de Junio de 1931. Facultad de 
Derecho en la misma Universidad.

Señorita Sonsoies de Icaza, Real or
den de 7 de Enero de 1927. Escuela 
Superior de Comercio.

República de Nicaragua.— Una beca.

D. José Amador Guevara, Real orden 
de 20 de Diciembre de 1928. Facultad 
de Medicina en la Universidad de Ma
drid.

Repúbbica de Panamá,— Vna beca ,
D. Luis Sánchez Martín, Orden de 

15 de Diciembre de 1931. Facultad de 
Medicina en la Universidad de Ma
drid. La ocupa con carácter ¡provisio
nal, atendiendo indicaciones de la Le
gación, hasta tanto el Gobierno de Pa
namá formule propuesta definitiva.

República del Paraguay.— Una beca.

D. Prudencio Jiménez Núñez, Real 
orden de 10 de Febrero de 1930, Es
cuela Especial de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos.

República del Perú.— Dos becas.

D. Manuel Salas Cornejo* Orden de 
9 de Julio de 1931.

D. Eduardo Cuadro Manrique, Real 
orden de 18 de Enero de 1930. Ambos 
para Medicina en la Universidad Cen
tral.
República del Stilvador.— Una baca.

D. Rodolfo Barón Castro, Real orden 
de 1.° de Enero de 1930. Pendiente 
aún de que designe los estudios que 
desea seguir.

República del Uruguay.— Una beca.

D. Vicente Speranza, Real orden de 3 
de Julio de 1925. Escuela de Cerámica 
de Manises (Valencia).

República de Venezuela.— Una beca.'

D. Bernabé Hernández Maestri, con 
cedida provisionalmente por Real or
den de 10 de Marzo de 1931 para es
tudios en la Escuela Superior de Be
llas Artes de San Fernando.
Becas concedidas, con carácter definiti
vo, a alumnos italianos, fechas de las
Reales órdenes por que se otorgaron y

Centros donde siguen sus estudios.

I Señorita Hortensia Lo Cáselo Lou-

reír o, Real orden de 22 de Marzo de 
1928. Facultad de Filosofía y Letras en 
la Universidad de Madrid.

Presbítero D, León Gartosio, Real 
orden de 14 de Enero de 1929. Facili
tad de Ciencias en la misma Univer
sidad.

Becas concedidas, con carácter definiti
vo, a alumnos filipinos, fechas de las 
Reales órdenes por que se otorgaron y 

Centros donde estudian.

D. Pedro Arrióla Cuevas, Real orden 
de 22 de Agosto de 1927. Escuela Su
perior de Bellas Artes de San Fer
nando.

13, Salvador Mercado Corrales, Real 
orden de 15 de Septiembre de 1930. 
Facultad de Medicina en la Universi
dad de Madrid.

Madrid, 9 de Enero de 1932.

lim o . S r . : Vacante una plaza de
Portera en la Escuela Normal del Ma
gisterio primario, de Alicante, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
y de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 2 de Junio de 1924 
(G a c e t a  del 3),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la referida plaza se pro
vea mediante concurso-examen, con 
sujeción a las reglas siguientes:

Las aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Director de la Escuela en un 
plazo de quince días, a contar desde 
la publicación de la presente Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , acreditando 
las condiciones que a continuación se 
expresan:

a) Edad mínima de veintitrés años 
y máxima de cuarenta, con certifica
ción expedida por los encargados del 
Registro civil, legalizada si no proce
diera del territorio de la Audiencia.

b) Plenitud de su capacidad físi
ca, justificada facultativamente.

c) Conducta moral intachable, tan
to en la vida social como en la do
méstica, justificada debidamente con 
certificados expedidos por las Autori
dades locales.

d) Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de Aritmética.

Al efecto indicadOj procederá V. I. 
a dar cumplimiento a lo que precep
túa el núm. 5.° del mencionado Real 
decreto, sometiendo a las concursan
tes a la prueba señalada en el apar
tado d) del número 4.° del Decreto 
de referencia.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
16 de Enero de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.
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Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 16 de Di
ciembre último, por el que pasan al 
Ministerio de Instrucción (pública y 
Bellas Artes las Escuelas de Ingenie
ros civiles, y como complemento a las 
Ordenes ministeriales de 8 y 15 ele los 
corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Asociación Nacional de Ingenieros de 
Industrias de Barcelona y la Escuela 
de Ingenieros textiles de Tarrasa de
signen. conjuntamente, un represen
tante que forme parte de la Comisión 
que ha áe constituirse para que re
vise los planes y la organización de 
los estudios de las referidas Escuelas 
de Ingenieros civiles.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de 
Enero de 1932,

r. d .,
DOMINGO RARNES’

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta pa
ra Ampliación de Estudios e Investi
gaciones Científicas,

Este Ministerio ha resuelto conce
der las siguientes rehabilitaciones de 
pensiones:

1.a A D. Juan Beneyto Pérez, Pro
fesor auxiliar de la Universidad de 
Valencia, rehabilitación de siete me
ses y un día a la pensión que le fué 
concedida por Orden de 6 de Agosto 
de 1931 para estudiar Historia del De
recho en Alemania, con 425 pesetas 
mensuales y 300 para viaje de vuelta.

2.a A D. Arturo Duperier Yallesa, 
Profesor auxiliar de la Universidad 
Central, rehabilitación de un mes y 
trece días de la pensión concedida 
por Orden de 18 de Julio de 1931 para 
estudiar Magnetismo en Francia y Sui
za, con la asignación de 425 pesetas 
mensuales y 250 para viaje de vuelta.

3.a A D, José García Yaldecasas 
Santamaría, Profesor auxiliar de la 
Facultad de Medicina de Madrid, re
habilitación de cuatro días de la pen
sión concedida por Ordenes de 21 de 
Enero de 1930, 5 de Febrero de 1930 
X 26 de Junio de 1931 para estudiar 
en Inglaterra, Alemania y Checoeslo
vaquia Fisiología, con la asignación 
de 425 pesetas mensuales y 250 para 
viaje de vuelta.

4.a A D. Leoncio Jaso Roldán, Mé
dico interno de la Facultad de Medi
cina de Madrid, ¡rehabilitación de la 
pensión concedida por Ordenes de 20 
de Febrero y 17 de Noviembre de 
1931, durante siete meses y ¡cuatro; 
días en Francia y Austria, pairá estu

diar Metabolismo, con la asignación 
de 425 pesetas mensuales y 300 para 
viaje de vuelta.

5.a A D. Antonio Linares Herrera, 
Catedrático del Instituto de Cartagena, 
rehabilitación de siete meses y vein
tiún días de la pensión concedida por 
Orden de 7 de Agosto de 1931 para 
estudiar en Francia y Alemania Filo
sofía, con la asignación de 425 pese
tas mensuales y 300 para viaje de 
vuelta.

6.a A doña María del Carmen Mar- 
tínez-Sancho, Catedrático del Institu
to de El Ferrol, rehabilitación de seis 
meses y diez días de la pensión que 
le fué concedida por Ordenes de 27 
de Noviembre de 1930 y 24 de Octu
bre de 1931 para estudiar Geometría 
multidimensional en Alemania, con la 
asignación de 425 pesetas mensuales 
y 300 para viaje de vuelta.

7.a A D. Adolfo Miaja de la Muela, 
Auxiliar temporal de la Universidad 
de Valladolid, rehabilitación de siete 
meses y nueve días de la pensión con
cedida por Orden de 7 de Agosto de 
1931 para estudiar en Francia y Ho
landa Derecho internacional, con la 
asignación de 425 pesetas mensuales 
y 250 para viaje de vuelta.

8.a A D. Francisco de A. Navarro 
Borrás, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, 
rehabilitación de siete meses de la 
pensión concedida por Orden de 6 de 
Agosto de 1931 para estudiar en Ale
mania Mecánica elástica, con la asig
nación de 425 pesetas mensuales y 
300 para viaje de vuelta.

9.a A D. Francisco Orts Llorca, 
Profesor auxiliar de la Facultad de 
Medicina de Valla dolid, rehabilitación 
de seis meses de la pensión concedi
da por Orden de 6 de Agosto de 1931 
para estudiar en Francia Sistema lin
fático y Embriología general, con la 
asignación de 425 pesetas mensuales 
y 225 para viaje de vuelta.

10. A D. Luis Pericot y García, Ca
tedrático de la Universidad de Valen
cia, rehabilitación de dos meses y un 
día de la pensión concedida por Or
den de 7 de Agosto de 1931 para es
tudiar en Francia, Inglaterra e Italia 
el Paleolítico superior del Occidente 
de Europa, con 425 pesetas mensua
les y 250 para viaje de vuelta.

11. A D. Nicolás Ramiro Rico, Pro
fesor Ayudante de la Universidad de 
Granada, rehabilitación de nueve me
ses y tres días de la pensión conce
dida por Orden de 7 de Agosto; de 
1931 para estudiar Derecho civil j 
Alemania y Austria, con la asignación I 
de 425 pesetas mensuales y: 300 pará: 1 
viaje de yuelta. . > *

12. A D. Juan Roura Parella, Pro«( 
fesor de la Escuela Normal de Ladt̂  
Palmas, rehabilitación de tres meses j 
y cinco días de la pensión concedí*; 
da por Ordenes de 8 de Agosto d« 
1930 y 24 de Julio de 1931 para es tu- j 
diar Pedagogía en Alemania, con laí 
asignación de 425 pesetas mensuales; 
y 300 para viaje de vuelta.

13. A D. Juan Rof Carba-llo, Auxí* 
liar del Laboratorio Central de Inves
tigaciones clínicas de la Facultad de;, 
Medicina db Madrid, rehabilitación de 
once meses de la pensión concedida: 
por Ordenes de 11 de Diciembre de
1930 y 24 de Noviembre de 1931 para; 
estudiar em Austria y Alemania los pro* 
biemas del retículo endoielio, con lá 
asignación de 425 pesetas mensuales 
y 300 para viaje de vuelta. <

14. A doña Adela María Trepat y 
Massó, Catedrático del Instituto “Ma- 
ragall” , de Barcelona, rehabilitación 
de dos meses y nueve días de la pen
sión concedida por Ordenes de o de, 
Agosto de 1930 y 3 de Febrero de 19311 
para estudiar en Alemania Epigrafía 
latina, con la asignación de 425 pe*, 
setas mensuales y 300 para viaje deí 
vueilta. <

15. A D. José Plata Gutiérrez, Maes« * 
tro nacional de Vega del Codorno 
(Cuenca) y alumno de Sordomudos, 
rehabilitación de nueve meses y vein
te días de la pensión que le fué con
cedida por Orden de 7 de Agosto de
1931 para estudiar Paidología en Fran
cia, Bélgica y Suiza, con la asignación 
de 425 pesetas mensuales y 250 para 
viaje de vuelta.

16. A D. Juan María Aguilar y Cal
vo, Catedrático de la Universidad de 
Sevilla, rehabilitación de la pensión’ * 
de nueve meses que le fué concedida 
por Orden de 7 de Agosto de 1931 pa
ra estudiar en Inglaterra la Indepen
dencia de (la América española, con la 
asignación de 425 ' pesetas mensuales 
y 500 para viajes de ida y vuelta.

17. A doña María de las Mercedes 
Cebrián y Fernández-Villegas, Auxi
liar bibliófilo del Museo Nacional de 
Ciencias Naturales, rehabilitación de 
la pensión de seis meses que le fué 
concedida por Orden de 21 de Julio s 
de 1931 para estudiar en Inglaterra y 
Bélgica Sistemas bibliográficos, con 1% 
asignación de 425 pesetas mensures- 
y 500 p a r a  viajes de ida y yuelta. f

18 A D. Tomás Cerro Corrochano* 
Auxiliar temporal de la Universidad
de Yalladolid, rehabilitación de la pen
sión de tres meses que le fué concedí- 
da por Orden de 7 de Agosío de 1931 
pará estudiar en Francia la influencia 
dé’ la literatura española del Siglo de 
Oro en la francesa, coiv >  dignación
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ftde 425 pesetas mensuales y 450 para 
■viajes de ida y vuelta.

19. A D. Pascual Galindo Romeo, 
¡Catedrático de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Za
ragoza, rehabilitación de la pensión

. de cuatro meses que le fué concedida 
jpor Oír den de 8 de Agosto de 1930 pa
ra hacer estudios en Francia e Italia 
jEfohre los Registros # r benedicto XIII, 
con la asignación de 425 ipesetas men
suales y 500 para v i a j e s  de ida y 
vuelta.

20. A D. Cristino García Alfonso, 
Catedrático de la Escuela Superior de 
.Veterinaria de Zaragoza, rehabilita
c ió n  de la pensión de tres meses que 
Je fué concedida por Orden de 7 de

fAgosto de 1931 para hacer estudios de 
Patología y Clínica quirúrgica veteri- 
inaria en Francia, Suiza e Italia, con 
■ia asignación de 425 pesetas mensua- 

| íes y; 500 para viajes de ida y vuelta. 
| 21. A D. Gregorio Hernández de la
) Herrera, Profesor de la Escuela Nor- 
fnal de ¡Maestros de Cádiz y Ayudante 
de su Facultad de Medicina, rehabili
nación de la pensión de seis meses que 

'le fué concedida por Orden de 7 de 
; Agosto de 1931 para hacer en Francia 
l y  Bélgica estudios de Higiene e Ins- 
Ipección médicoescolar, con la asigna
ción de 425 pesetas mensuales y 500 
§>ara viajes de ida y vuelta.

J 22. A D. Luis Leal y Crespo, Pro- 
¡ fesor de la Escuela Normal de 
1 tros de Oviedo, rehabilitación de la 
pensión de tres meses que le fué con
cedida por Orden de 27 de Noviem
bre de 1930 para estudiar en Francia, 
Bélgica y Suiza lia organización de la 
enseñanza de la Historia, con la asig
nación de 425 pesetas mensuales.

23. A D. Eusebio José Lillo Rodel- 
go, Inspector Jefe de Primera ense
ñanza de Toledo, rehabilitación de la 
pensión de tres meses concedida por 
orden de 7 de Agosto de 1931 para es
tudiar en Francia, Bélgica e Italia 
Psicología aplicada a la educación fí
sica, con la asignación de 425 pesetas 
mensuales y 500 para viajes de ida y 
Vuelta.

24. A D , Felipe Mateu Llopis, fun- 
tionario del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, rehabilitación de la pensión de 
seis meses que le fué concedida por 
Orden de 7 de Agosto de 1931 para es
tudiar Numismática en Alemania e In
glaterra, con la asignación de 425 pe
setas mensuales y 600 para viajes de 
ida y vuelta.

25. A ¡D. Severo Ocho de Albornoz, 
Profesor auxiliar de la Facultad de 
Medicina de Madrid, rehabilitación de 
h pensión de diez meses concedida,

por Orden de 6 de Agosto de 1931 pa
ra estudiar en los Estados Unidos Fi
siología y Bioquímica experimentales, 
icón la asignación de 650 pesetas men
suales y 3.500 para viajes de ida y 
vuelta.

26. Á doña Juba Morros Sardá, 
Profesora del Instituto-Escuela de Ma
drid, rehabilitación de la pensión de 
diez meses concedida por Orden de 7 
de Agosto de 1931 para estudiar en 
Francia y Suiza Psicología experimen
tal y Antropología, con la asignación 
de 425 pesetas mensuales y 500 para 
viajes de ida y vuelta.

27. A D. Antonio G. Onieva Santa 
María, Inspector Jefe de Primera en
señanza de Oviedo, rehabilitación de 
la pensión de un mes concedida por 
Orden de 3 de Octubre de 1931 para 
¡estudiar en Inglaterra y Alemania la 
Cinematografía escolar y su organiza
ción docente, con la asignación de 
425 pesetas mensuales y 600 para via
jes de ida y vuelta.

28. A doña Africa Ramírez de Áre- 
llano y Ramírez, Directora del Grupo 
escolar “Menéndez Pelayo” , de Ma
drid, rehabilitación de la pensión de 
dos meses que le fué concedida por 
Orden de 31 de Enero de 1931 para 
estudiar en Bélgica el Método Pecro- 
ly, con la asignación de 425 pesetas 
mensuales y 500 para viajes de ida y 
vuelta.

29. A B. Francisco Sánchez Faba, 
Catedrático del Instituto de Castellón, 
rehabilitación de la pensión de tres 
meses concedida por Orden de 3 de 
Noviembre de 1931 para estudiar en 
Francia y Bélgica Historia de la As
tronomía, con la asignación de 425 
pesetais mensuales y 500 para viajes 
de ida y vuelta.

30. A doña María Soriano y Lló
rente, Directora de la Escuela Central 
de Anormales, rehabilitación de la 
pensión de dos meses concedida por 
Orden de 8 de Agosto de 1930 para 
estudiar en Alemania y Austria las 
Instituciones de Anormales, con la 
asignación de 425 pesetas mensuales 
y 600 para viajes de ida y vuelta.

31. A D. Mariano Velasco Duran- 
tez, Profesor auxiliar de la Facultad 
de Ciencias de Madrid, rehabilitación 
de la pensión de tres meses concedida 
por Orden de 7 de Agosto de 1931 pa
ra estudiar en Francia, Bélgica, Suiza 
y Alemania Polarización dieléctrica y 
Rayos X, con la asignación de 425 pe
setas mensuales y  600 para viajes de 
ida y vuelta.

Todas estas pensiones serán con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 1.° del 
vigente presupuesto de gastos, y se 
entienden concedidas por ahora para

la 'parte que de ella se disfrute dentro 
¡del actual ejercicio económico trimes
tral, quedando, para el resto, sujetas a 
nueva rehabfiliación.

Los pensionados quedarán sujetos a 
las condiciones establecidas en las 
Ordenes de concesión,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, de los Jefes de -Centros de donde 
dependen los interesados y demás, 
efectos. Madrid, 14 de Enero de 1931.

P . D .,

DOMINGO BARNES 
S e ñ o r Subsecretario de este Minis- 

te rio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: .Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a fami
lias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio, en con
cepto de funcionarios, con los dere
chos que se especifican a continua
ción, que los harán efectivos a partir 
de esta fecha.

Los beneficios del artículo 9.° a los
funcionarios padres de ocho y míe-

ve hijos:

553-15.667. D. Andrés Arribas (Mar
te,— Capitán de Infantería, retirado, 
Avila, Villa Florentino, 

i 554-30.076. D. Tomás Cereceda Ló« 
# pez.— Capitán ide Infantería retirado, 

con residencia en Vitoria (Alava), Cu
chillería, 23.
. 555-38.854. D. Carlos Coll y Blama. 
Comandante de Infantería de Marina, 
Ayudante del distrito de Sóller (Ba
leares).

556-25.275. D. Manuel Manzano y 
Díaz.—-Médico titular, Don Benito (Ba
dajoz).

557-1.675. D. Emeterio Rodrigál- 
varez Mejino.—Capitán (E. R.) de In
genieros, con destino en el 4.9 Regi
miento de Zapadores Minadores, Bar
celona,

558-24.261. D. Enrique Linés Re
gueras.— Profesor numerario de la Es
cuela Superior del Trabajo de Ta
rraga (Barcelona).

559-2¿097. P. Nicolás Valenciano 
García.-—Farmacéutico titular de Ga
rniel del Morcado (Burgos),

560-39.884* D. Leandro Rozar Be-
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jnMo.— V eterinario  'titu lar en Tord'ó- 
inar {Burgos).

561-24.718. D. Fidel Dávila Arron- 
,do.—Jefe de Estado Mayor. Burgos, 
Alm irante Bonifaz, 11.

562-47.336. D. Antonio Ruiz Dora- 
j¿0o—Médico titu la r del M unicipio. 
S sn lúcar de Bárram e da .(Cádiz}..

563-35.375. D. Rafael P eñuela Gue
rra . — Com andante de A rtillería, con 
destino en Ceuta.

564 - 47.704. D. Sixto Fernández 
Martínez. — Ingeniero  Agrónomo. Es
tación ' de V iticultura y Enología de 
¡Valdepeñas (Ciudad Real).

565-34.122. B. Manuel B arragán
M iranda.—D epositario  m unicipal ide 
A gu ilar'de  la F ron tera  (C órdoba).

568-37.489, D. Ladislao Roig M ari
dó.—M agistrado de la A udiencia te
rr ito r ia l de La Coruña,

587-39.5'05. D. Joaquín  F re íre  de
A rana.— Capitán de fragata, segundo 
Com andante del Crucero “R eina Vic
to r ia  Eugenia” . El F erro l (La Coruña).

588-5.488. D, Manuel R oldan Ló
p e z .— Teniente coronel re tirado . La 
Coruña. Juan Flórez, 2.

589-22,288, D. Diego Ribero F e r
nández.—A uxiliar de segunda de In 
tendencia M ilitar-Parque de In tenden 
cia de Granada,

570-32.173. D, José García Vélez. 
Catedrático de Farm acia P rác tica  en 
la U niversidad L itera ria  de Granada,

571-21.422. D. Jenaro  Mi chele na
Michelena.—Jefe de Insta lación  de la 
Red Telefónica p rov incia l de la  D i
pu tación  de Guipúzcoa (San Sebas
tián) , Oyárzun.

572-37.575. D. Ignacio M.* E chaide 
Lizasoaín.—Ingeniero Industria l de la 
excelentísim a D iputación prov incial
de Guipúzcoa (San Sebastián).

573-38,683. D. Justo Arce San Mar
t in .—Maestro nacional de Z iunárrrga 
(Guipúzcoa).

574-19.780. D. D ionisio P a la c io s  
Monfoya.—Coronel Subinspector del 
23.° Tercio de la G uardia civil de Jaén.

575-17.224. D, Alfonso Ga r  r  i d o
Prados. — Médico de la Beneficencia 
m unicipal de L inares (Jaén).

578-27.795, D. Jesús Garbullo La- 
imeiro.—V eterinario  del Ayuntam iento 
de Lugo. Ronda de La Coruña, 4.

577-47.649. D. José Díaz González. 
Maestro nacional en Cruz de Incio  
(Lugq).

578-30.522. D. Pedro  Fernández 
Alvarez.—M aestro nacional de la  Pa
rroquia de San Cío dio, A yuntam iento 
de Ribas del Sil (Lugo).

579-37,692. D. Alfredo Cal Díaz.— 
Coronel de Ingenieros de la  Armada, 
excedente forzoso. Alberto Aguilera, 3 
¿Madrid*

539-2.288. D. Ramón Alvargonzález 
Pérez de la Sala.— Capitán de navio 
de la Armada, Jefe de la Sección del 
Material del Ministerio de Marina, 
Madrid.

581-38.688. D. Buenaventura Roche 
Hernando.-—Capitán de Infantería en 
la Zona de Reclutamiento de Madrid.

582-2.834. D. Fernando Núñez Bor
né.—Comandante de Infantería, Pro
fesor de la Escuela Central de Tiro, 
Madrid.

583-37.886. D. Lucas de Lucas Mar
tínez, —  Auxiliar de Intendencia con  
destino en el Parque de Melilla.

584-41.011. D. Francisco Carcaño 
Más.— Comandante de Ingenieros, con 
destino en la Comandancia de Obras 
y Fortificación de la Base Naval de 
Cartagena (Murcia).

5 8 5 -40 9 8 . D. Patricio Arce Susi- 
11a.—Maestro nacional de Ribadesella 
(Oviedo).

586-48.895. Guillermo Alvarez Gar
cía,—Maestro nacional de Santa María 
de Piedra (Oviedo).

587-16.189. D. Francisco Ogando 
Stolle.—Médico titular. Forcarey (Pon
tevedra) .

588-37.693. D. Ramón Comesaña 
Gómez.— Oficial de Telégrafos en Túy 
(Pontevedra).

589-22.834. D. Manuel Bermejo He
rrero.— Maestro nacional d'e Castella
nos de Moriscos (Salamanca).

590-8.751. D. Hilario Goyenechea 
Iturria,— Profesor de Música de la Es
cuela Normal de Maestros de Sala
manca.

591-40.225. D. D e lfín . Sánchez de 
Cos Alvarez.—Médico de la Beneficen
cia de Val de San Vicente ( S a n t a n 
der).

592-15.393. D. Pedro Solana Díaz. 
Maestro nacional. Sección administra
tiva de Primera enseñanza de la pro
vincia de Santander.

593 -24.326. D, Marcelino Rodrí
guez del Pozo.—Maestro nacional de 
Primera enseñanza en Santil'lana del 
Mar (Santander).

594-15.463. D. José Caravera Alon
so.—Comandante de Infantería, reti
rado. Santander, Sol, 44. "

595-13.834. D. Luis Lloréns Sán
chez.—Jefe Superior del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la de Se
villa.

598-46.193. D. Narcio Riaza Mateo, 
Magistrado de la Audiencia de Se
villa,

597-47.077.-~D. José M.a Caridad y  
Corral.—Ingeniero Agrónomo, Jefe de 
la Sección Agronómica de Teruel.

598-18.353, D. Luis de Fuentes y 
Delgado.— Abogado del Estado, en la j 
Delegación de Valencia. - ; .  , •

§99-47,503, D .

gul Fernández.—Jefe del Negociado 
de Contribuciones de la Diputación; 
de Vizcaya.

600-17.653. D. Francisco U gal de 
Goyeneche.-—Catedrático de Lenguai 
y Literatura Latina en el Instituto de 
Alfonso XIII, de Bilbao (Vizcaya).

601-47.471. D. Antonio Parelladá 
* García.— Teniente Coronel de Ingenie

ros retirado en Zaragoza. Avenida de 
la República, 16, segundo.

602-14.926. D. Arístides O cabo Sán-
*chez.—Inspector regional de Trabajo 

en Zaragoza, 5 de Marzo, 2.
603-23.632. Doña María García Ló

pez.—Farmacéutico titular de Avila.
604-828.— D. Mariano Salitres San

tos.— Secretario del Ayuntamiento de 
Castellanos de Zapardiel (Avila).

605-13.155. D. Bernardo Oliver 
Taus.—Catedrática numerario de la 
Escuela Profesional’ de Comercio de 
Palma de Mallorca (Baleares).

606-2.204. D. Joaquín Coll Fuster, 
Teniente Coronel de Ingenieros en 
Palma de Mallorca (Baleares).

607-21.336. D, Luis Pomares y Pé
rez.— Magistrado de la Audiencia de 
Barcelona.

608-3.864. D. José María Moreno’ 
Quesada.— Comandante de Infantería 
de Marina retirado, San Fernando (Cá
diz) .

609. D. Joaquín Bustamante Ro
cha.— Coronel de Artillería de la Ar
mada, excedente y residente en Cá
diz.

610-2.056. D. Bienvenido Díaz FreL 
jo.—Jefe de Administración de terce
ra clase en la Intervención de Hacien
da, jubilado, La Coruña.

611-48.089. D. Antonio Alfonso Ad- 
suar.— Secretario del Ayuntamiento de 
Pitres (Granada).

612-4.687. D. José M.a Casado To- 
rreblanca.— Auxiliar numerario de la 
Universidad de Granada.

613-20.594. D. M a n u e l  Pedreira 
Castro,— Comandante de Infantería eil 
el Regimiento de Infantería de Zamo
ra, número 8, Lugo.

614-6.392. D. Francisco Costa Ló
pez.— Depositario de Fondos del Ayun
tamiento de Chantada (Lugo).

615-1.362. D. José Atienza García. 
Bombero de la Dirección de Incen
dios de Madrid. Paseo del Comandan-,,: 
te Fortea, 2 triplicado.

616-455.153. D. Simón Serená'3^*  
r e n o . — General dé brigada, retirado. 
Madrid, Buen Suceso, *22, cuarto.

617-1.457. D. Miguel Forlea García* 
Comandante de Infantería del R egi 
m iento de Africa, 68, en Mehha.

618-24.669. D. Marcelo García Sol- 
yaga.—Farmacéutico titular cíe Lsieila 
(Navarra).

619-33.938. D. José Reza ggifi&r--



508 20 Enero 1932 Gaceta de  Madrid.—Núm. 20
Secretaria del Ayuntamiento de Ce- 
laivova (Orense).

620-10.440. D. Ricardo Pelayo Gui- 
larte.— Médico forense de Santander.

621-5.914. D. Leovigildo Sánchez 
Sagrado.—Médico* titular de Araba y o- 
na (Salamanca).

622-15.263. D. E n r i q u. e Alvarez 
Sauz.-—Médico titular de Yaldestillas 
(Valla lolid).

62$ 39.331. D. Bernardo G a r c í a  
Herrero.- Auxiliar de oficinas de pri
mera clase del Personal del Material 
de A Tillen a con destino en la Co
mandancia general de Artillería de 
Vallatlolid.

62Í 41.355. D. José M.R Uribe Agui- 
rre.— Comandante de Artillería en el 
Parque de Armamentos y Reserva de 
.Valí a dolí d.

025-5.579. D. Santiago Echevarría 
.Ugarte.— Ingeniero de Minas en Dis
trito Minero de Bilbao (Vizcaya).

Los beneficios de los artículos 9.°
y los 10.° a los funcionarios padres
de diez hijos.

026. B. José M.a de Verás Legal Fer
nández de Navarrete. Comandante de 
.Caballería en el Regimiento de Caza
dores de Alfonso XIII. Vitoria (Alava).

627-37.660. D. Gabriel Lastro Ba- 
laguer.— Capitán de Infantería retira
do, con residencia en Manacor (Ba
leares).

628-29.752. D. Luis Machuca Bácz, 
Teniente de Artillería, retirado. Cá
diz, R. Yentín, 28.

629-26.049. D. Antonio Ma c e i r a 
Puente.---Médico titular de Santiago 
(La Coro ña).

630-25.054. B. Rafael Moya no Cor
dón.- Médico titular de Puente Genil
(Córdoba),

631-505. D. Jorge Torner de la 
Fuente.— Ingeniero jefe de Montes de 
Cuenca.

632-3,233. D. Rafael M.a Delgado 
Serrano.—Jefe de Telégrafos de Gua- 
dalajara.

633-22.G03. D. Fernando Ruiz Fuen
te.— Secretario del Ayuntamiento de 
Alcalá la Real (Jaén).

634-10.179, D. José Rexacli Fer
nández Parga.— Comandante de Arti
llería con destino en el Parque de la 
quinta Región y en Comisión en la 
Comisión de Industria del Ministerio 
de la Guerra. Madrid.

635-27.844. D. Angel Santos Re
vueltas.- Farmacéutico titular de Cer- 
vera de Pisuerga (Palencia).

636-6.338. D. Antonio Rihot y Pon. 
Jefe de Administración de tercera 
clase y Secretario del Gobierno civil 
de Santa Cruz de Tenerife.

637-26.862. D. Miguel Palacio Pa

lacio, —  Farmacéutico municipal del 
Ayuntamiento de Solórzano (Santan
der).

638-3.303. D. José C'hurriaque Ro
mero.— Capitán de Infantería en situa
ción de reserva. Santoña (Santander).

639-1.347. D. Alfonso Barón Mar
tínez.— Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, Jefe ide la División Hi
dráulica del Guadalquivir (Sevilla).

640-4.794. D. Angel Ortega Sánchez. 
Médico titular de Fresno Viejo (Ya- 
lladolid).

641-2.298. Doña Luisa Canillas Her
nández.— Viuda del Teniente Coronel 
de Infantería D. Antonio Prada Calde
rilla. Zaragoza.

Los beneficios de los artículos 9.°, 
10 y 11 (caso 1.°) a los funciona
rios padres de once hijos.
642-20.502. D. Angel Hernández Do

mínguez.— Sargento de Carabineros en 
Guardiola (Barcelona).

643-2.459. D. Luis Telxeira Perillán. 
Oficial del Cuerpo de Telégrafos con 
destino en Getafe (Madrid).

644-22,278. D. Scveriano Vega de 
Seoaiie.—Ingeniero de Minas, Asesor 
de la Sección de Defensa de la Produc
ción industrial del Ministerio de Eco
nomía.

645-675. D. José Gómez Itoíz.—Mé
dico titular de Lumbier (Navarra), San 
Felices, 8.

646-21.403. D. Anadeto Alonso Mar
tínez.— Secretario del Ayuntamiento de 
Villayón (Oviedo).

647-3.524. D. Antonio Esquivias Zu
rita.—Ingeniero de Montes del Ayunta
miento de Hinojos (Sevilla).

Los beneficios de los artículos 9.°, 
10 y 11 (caso 2„°) a los funciona
rios padres de doce hijos.
648-1.332. D. Emilio Martín García. 

Oficial de Telégrafos en Tarancón 
(Cuenca).

649-6.309. D. José Encinas Sánchez. 
Suboficial de la Guardia civil, con des
tino en la Comandancia de Oviedo.

650-26.213. D. Alejandro C a n t e r o  
Iñarra.— Oficial segundo de la Secreta
ría del Ayuntamiento de Santander.

651-677. D. José María González de 
. Edhavarri.—Rector de la Universidad
de Vallado lid.

Los beneficios de los artículos 9.°, 
10 y 11 (caso 3.°) a los funciona
rios padres de trece hijos.
652-26.063. D. Ramón Lesión Lojo.— 

Farmacéutico titular en Puerto del Son 
(La Coruña).

653-1.670. D. Miguel Ribas de Pino 
y V ivis—Teniente Coronel de Artille
ría en la Dirección general de-i Repara
ción de Campaña, M adrid/

Los beneficios de los artículos 9.% 
10 y 11 (caso 4.°) a los funciona- 
ríos padres de catorce hijos.
654-2.161. D. Román Casares Desean* 

sa.— Farmacéutico titular del Ayunta
miento de Málaga.

Do que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Madrid, 31 de Diciembre de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Trabajo,. 
Gobernadores civiles y Jefes de los. 
solicitantes.

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados en el año 1931 por los señores 
que más adelante se mencionan, y te
niendo en cuenta que, tanto en el fon
do como en la forma, se ajustan a las 
disposiciones que regulan el Subsidio 
a familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otrgaij 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidio en concepto1 
de obreros, con lo.s derechos que se 
especifican a continuación, que los ha-» 
rán efectivos con cargo al presupues
to de dicho año 1931.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de ocho hijos:

18.257-49.092. D. Manuel López Ca
ray.— Santander, Río Pila, 39.

18.258-49.017. D. Lorenzo Sánchez 
Corral.— Peñacastillo (Santander).

18.259-42,403. D. Manuel C a r r a l  
González.— Alfoz de Lloredo (Santan
der), Las Espinas.

18.260-49.066. D. Isidoro Moro Lau- 
rín.— Udalla-Ampuero (Santander).

18.261-48.720. D. Nemesio Fernán
dez Laguera.— Ambrosero-Bárcena de 
Cicero (Santander).

18.262-28.050. D. Nicolás Garrido 
Caldevilla.— Canaleño (Santander), Es- 
pinarra.

18.263-32.647. D. Balbino Sánchez 
Herrera.— Camargo (Santander), aldea 
de Escobe do;

18.264-40.318. D. Eleuterio Torre 
Gómez. —  Herrera-Camargo (Santan
der).

18.265,5.689. D. Norberto R i v a s  
Fuente. —  Maliaño-Camargo (Santan
der).

18.266-3.035. D. Francisco 'Tras
puesto Carrera.— Camargo (Santander),

18.267-49.190. D. Valentín L a s s o  
Penagos. —  La Cueva-Castañeda (San
tander).

18.268-36.860. D, Narciso Sáinz Fer
nán.lev- Castañeda (Santander)..-.

15 /09 -40 /59 . I), Julián Sanmarí?
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’ -Cerecedo. — Castro-Urdiales (Santan
der).

18.270-49.076. D. Antonio L ó p e z  
Gutiérrez. — Castro-Urdiales (Santan
der), Griñón.

18.271-34.046. D. Marcelo G ó m e z  
Gómez. —  Castro-Urdiales (Santander), 
Bilbao, 3.

18.272-26.826. B. Rafael A z u e l a  
Eguren.— Caries (Santander).

18.273-40.357. D. Serafín Pío Pío. 
Comillas (Santander), calle de Velecio.

18.274-40.348. D. Domingo Cortali- 
tarte Lanza. —  Comillas (Santander), 
General Piélagos.

18.275-37.051. D. Teodoro S a l a s  
Bustamante.— Alceda-Corvera (Santan
der) .

18.276-49.269. D. Víctor López Mu
ñoz.— Entrambaságuas (Santander).

18.277-41.921. D. Francisco Conde 
Velasco.— Galizano (Santander), Ayun
tamiento de Rivamontán al Mar.

18.278-40.804. D. Justino Santiago 
Herrero.— Renedo-Las Rozas de Val- 
dearroyo.

18.279-17.271. Doña Sofía P é r e z  
Sáiz. —  Liérganes (Santander), barrio 
La Ranada.

18.280-42.303. D. Alberto Laso Ca
ño.— Liérganes (Santander), Las Por
querizas.

18.281-11.609. D. José Agudo Co
bo.—Liérganes (Santander), Pamanes.

18.282-26.163. D. Daniel Alquegui 
Ochoa.— Limpias (Santander), Paragu- 
Uano.

18.283-33.424. D. Alejandro Alvarez 
Diez.— Los Corrales de Buelna (San
tander).

18.284-41.528. D. Manuel Ceballos 
Gutiérrez. —  Los Corrales de Buelna 
(Santander), Puerta del Sol.

18.285-41,516* Rodrigo Pérez Gon
zález.— Los Corrales de Buelna (San
tander), Los Palacios.

18.286-20.968. D. Epifanio Gonzá
lez Alonso.— Marina de Cudeyo (San
tander), Ponte jos, 10.

18.287-20.684. D. José Castañedo 
Agüero.— Marina de Cudeyo (Santan
der), Rubayo.

18.288-42.398. D. Ambrosio Ezque- 
rra Gómez.— Setién-Marina de Cude
yo (Santander).

18.289-6.384. D. José Cacioedo Pe
llón.— Setién-Marina de Cudeyo (San
tander).

18.290-42.393. D. Enrique Ortiz Gó- 
baez.—Marina de Cudeyo (Santander), 
calle de Setién.

18.291-17,414. D. Armancio Santia
go Soiano.— Heras-Medio Cudeyo (San
tander).

18.292-48.944. D. Juan Ruiz Aloñ- 
s°. Meruelo' (Santander).

18.293-21.504. D. José Cuesta Ri- 
vas.— Meruelo (Santander). -

18.294-49.376. D. Antonio Fuentes 
iW ices.— Gomaro-Miengo (Santander).

18.295-29.926. D. Celedonio Mone- 
eo,s Hijaves.— Miengo (Santander).

18.296-41.265. D. José Tresgallo Gu
tiérrez.— Miengo (Santander),

18.297-49.296. D. Marcos Ortiz Re
vuelta.— San Pedro (Santander).

18.298-26.170. D. Lucas Gutiérrez 
Martínez. —  Llanos-Penagos (Santan
der).

18.299-42.286. D. Luis Xbáñez.-—Pe- 
•nagos (Santander), Casares.

18.300-17.547. D. Bernardino Vare- 
la Collero.— Boo-Piélagos (Santander),

18.301-49.101. D. Antonio Barrio 
Pérez.— Polaciones (Santander), calle 
del Centro.

18.302-48.941. D. Manuel Ruiz Or
tiz.— Puente Viesgo (Santander), La 
Llana.

18.303-48.940. D. Maclas Revuelta 
Sáinz.— Vargas-Puente Vie&go (Santan
der).

18.304-42.356. D. Carlos C o n d e  
Sáinz. —  Puente Viesgo (Santander), 
Las Presillas.

18.305 - 48.952. D. Agustín Sal.—  
Reocín (Santander).

18.306-42.163. D. Daniel Prado Ro
dríguez.— Celis-Ríonansa (Santander), 
La Florida.

18.307-36.246. D. Domingo Pérez 
Pérez.— Rivamontán al Mar (Santan
der), Galizano.

18.308-17.084. D. David Portilla To
rre.— Laredo-Rivamontán al Mar (San
tander).

18.309-41.851. D. Cecilio Santama
ría. —  Carriazo - Rivamontán al Mar 
(Santander).

18.310-34.061. D. Leopoldo C a n o  
Diez. —  Galizano-Rivamontán al Mar 
(Santander).

18.311-41.792. D. Argimiro Colina 
Sierra.— Galizano-Rivamontán al Mar 
(Santander)*

18.312-41.793. Doña Pilar Gagigal 
Marco. —  Castañedos - Rivamontán al 
Mar (Santander).

18.313-25.835. D. José Palacio Re
gato. —  Añero - Rivamontán al Monte 
(Santander).

18.314-20.932. D. Avelino Guerra 
Cagiga.— Rivamontán al Monte (San
tander), Puebla de Villaverde.

18.315-42.443. D. Alfredo Arnáiz 
Alvear.— Anero-Rivamontán al Monte 
(Santander).

18.316-39.385. D. Isabelino O r t i z  
Cercedo.— San Román (Santander), ba
rrio dé la Torre, 31.

18.317-49.164. D. Maurilio Rodrí
guez del Teso.— Santóña (Santanderjy 
calle de la Verde.

18.318-49.139. D. Gregorio P é r e t 
Madrazo.— Santoña (Santander), calle 
del Monte.

18.319-49.048. D. Manuel Escobio 
Ce-lis. —  San Vicente de la Barquera 
(Santander).

18.320-41.719. D. Eduardo Cortigue- 
ra Migolla.— Barreda-Torrelavega (San
tander).

18.321-40.558. D. Lorenzo Blanco 
Pelayo.— Torrelavega (Santander).

18.322-34.623. D. Constantino Sán
chez Trucha.— Udias (Santander), ba
rrio de Gáneles.

18.323-41.619, D. Bernardino Sán
chez Martínez.— Valdáliga (Santan
der) .

18.324-42.521. D. Ramón Sáiz Gó 
mez. —■ Quintanilla - Rucandio - Valde> 
rredible (Santander).

18.325-13.606. Doña Engracia Ro 
dríguez Otero. — Val de San Vicente 
(Santander).

18.326-36.060. D. Dionisio Pérez Fer- 
r Andez.—  Villacarriedo (Santander),
; dea de Abromo.-

18.327-22.087, D. Manuel Abascal 
Casuso.— Villacarriedo (Santander).

18.328-22.096. Doña Sofía Diego 
Quintana.—  T e v a n e s -  Villacarriedo 
(Santander).

18.329-36.450. D. Lucilo Guadalupe 
Ruiz.— Villaescusa (Santander), Obre 
gón.

18.330-41.937. D. Segismundo Pre
sa Ayala.— Villaverde de Trucios (San 
tander), barrio de Valverde.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.a a los obreros padres
de nueve h ijos :

18.331-49.268. D. José Lozano Ló 
pez.~Santander, travesía de San Si
món, 4.

18.332-1.257. D. Eulogio Ortiz Ro- 
dríguez.— Argoños (Santander), barrio 
de la Hoya.

18.333-1.268. D. Jesús Prada Sierra* 
Argoños (Santander).

18.334-42.246. D. Gregorio Ruiz Pe- 
reda.— Argoños (Santander).

18.335-48.933. D. Fernando Peral 
Solana.— Arredondo (Santander).

18.336-21.591. D. Luis Reares Lera* 
Cama-liño (Santander), Espimanza.

18.337-41.230. D. Ismael Haro Ruiz. 
Caries (Santander), Ríocarvo. * f -

18.338 - 42.203. D. Abelardo Casta
ñeda Muñoz.— Cieza (Santander).

18.339-22.589. D. Camilo Sánchez 
Abarrategui.— Comillas (Santander).

18.340-35.713. D. Nonberto Barquín 
Martínez. —  Entrambasaguas (Santa lí
der), aldea de Hornedo.

18.341-20.998. D. Felipe Sotoniayor. 
Marsella.— La-redo (Santander).

18.342-253. D. Angel Vicente deí
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Hoyo.—Llano-Las Rozas de Valdearro- 
yo (Santander).

18.343-8.940. D. Elias Velasen Fer
nández.—Liérganes (Santander),* ba
rrio de la Herrería,

18.344-36.805. D. Francisco Os te 
García.— Liérganes (Santander), Ku- 
balcaba.

18.345-42.226, D. Nazario Gallego 
Pérez.— Bucanero-Liérganes (Santan
der).

18.316-42.296. D. Pedro Ríos Alva
res.— Limpias (Santander), Cantón, 8.

18.347-6.800. D. Eloy Campuzano 
Falencia.— Coo-Los Corrales de Buel- 
na (Santander).

18.348-36.869, D. José Ározaniena 
Arozamena.— Los Corrales (Santan
der), Somahoz.

18.349-34.961. D. Sinforoso Ceba- 
llos Blanco.— Los Corrales de Buelna 
(Santander), San Benito.

18.350-42.402. D. Ramiro Casar Gó
mez.— Rubayo-Marina de Gudeyo (San
tander).

18.351-26.953. D. Miguel Gándar 
Pereda.—-Agüero-Marina de Cudejv 
(Santander).

18.352-27.701. D. Basilio Cagigas 
(Sierra. — Gayano-Marina de Cudeyo- 
(Santander).

18.353-39.906, D. Manuel Solano 
Ruiz.—Meruelo (Santander).

18.354-41.663. D, Segundo García 
Martínez. — B  arcén a-Miengo (Santan
der) .

18.355-18.755. D. Federico Gollan- 
tes Ruiz.— Santa Cruz-Molledo (San
tander) .

18.356-9.494. D. Antonio Collantes 
Díaz.—Molledo (Santander).

18.357-49.274. D. F e 1 i p e Alonso 
Fernández. — Polaciones (Santander),

18.358-48.913. D, José González Se
co.— Reinosa (Santander), Topete, 1,

18.359-17.139. D. Alfredo Zubülaga . 
Colina.—Rivamontán. al Mar (Santan
der), Galizano.

18.360-17.056. D. Amallo Medrazo 
Alonso. — Somo-Rivamontán al Mar 
(Santander).

18.361-36.248. D. José Rivas Cagi
gas.—Rivamontán al Mar (Santander),, 
San Gil.

18.362-42.065. D. Antonio Pascual 
Oja.— Gastanedo-Rivamontán al Mar 
(Santander).

18.363-36.249. D. Feliciano Vega 
Campo.— Rivamontán al Mar (Santan
der), Sueza.

18.354-28.83!. D. Alberto Rodríguez 
Ganzo.— Rivamontán al Monte (San
tander), Hoz de Añero.

18.365-20.950-. JA Pudmo R a ella
al Monte

(Santander).
18.366-17.362. GíMiérrez

G é m e z .  — Ponto nes-Rivamontán al 
Monte (Santander),

18.387-17.349. D. Pedro Cruz Ca
lleja.—Las Pilas-Riva'montán al Moñ- 
te (Santander).

18.368-28.855, D. Baldomcro Casti
llo.— Rivamontán al Monte (Santan
der) .

18.369-27.066, D. Arturo Áhasea! 
Cobo.— Santa María de Gayón (San
tander), C. de Esles.

18.370-27.067. D. José Arce Arenal, 
Santa María de Gayón (Santander),

18.371-31.678. D. Antonio de la 
Maza Gutiérrez.— San toña (Santander), 
La Verde.

18.372-31.772. D. Fermín Martínez 
.Quintana.— Santoña (Santander), Egui-

-luz, 7.
18.373-49.113. D. Federico López 

Saniz.— San Pedro del Romeral (San
tander),

18.374-21.607. D. Julián Fernández 
Fernández.-^Santa Cecilia-Solórzano 
(Santander).

18.375-22.088. D. Severiano Abas- 
cal Gutiérrez,—Villacarriedo (Santan
der), 'Barcena.

18.376-17.976. D. A m a d e o López 
Solana.— Villaescusa (Santander), Vi- 
llanueva.

18.377-36.505. D. José S a l c i n e s  
Abascal.—Villaescusa (Santander), La 
Concha.

18.378-31.279. D. V e n t u r a  Pérez 
Muñoz.—Villafufre (Santander), Esco- 
bedo.

18.379-49.273. Doña María Mante
cón Ruiz.—Vega de Pas (Santander),
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so  3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de 10 h ijo s :
18.380-3,024. D. Raimundo Pardo 

Gutiérrez.—-Camargo (Santander).
18.381-27.265. D. Manuel Lavín Co

bo.— Liérganes (Santander), Los Co
rrales.

18.382-42.222. B. Domingo C o b o  
Acebo.— Ptnagos (Santander), Lludios,

18.383-48.947. D. Epifanio Sainz 
González.— Reinosa (Santander), José 
Can alejas, 32.

18.384-7.635. D. Victoriano Salmón 
Gómez.—Camargo-Revilla de Camargo 
(Santander).

18.385-17.015. D. Arturo Gándara 
Fernán de,z,-—Cali z ano - Riv am o n ián al 
Mar .(Santander).

. 18.386-17.115. D. E d u a r d o  San 
Émeterio Ruiz.— RivaiiMmtá® al .Mar 
(Santander), Suesa.

18.387-34.045, D. J o s é  Gi&tiérrez 
Alonso.—Castaú&do-Rivaiimnttán (San
tander).

18.388-17.002. D. Antonio ©taz ©ce

ja.—-Rivamontán al Mar (Santander), * 
Galizano.

18.389-17.4,04. D. Arturo Villa Ca
rrea ano.—Hoz-Riv-amontán al Monte 
(Santander).

18.390-28.832. D. Ventura Ruiz Gó
mez.— Orno ño-itivamon tan al M o n t e  
(Santander).

18.391-21.117. D. Reinaldo Amas 
Mora,— Santa, María de Gayón (San
tander) , Argamilla.

18.392-7.780. D. José A n u a r b e  
Anuarbe.— Santa María de Gayón (San
tander), Abadilla.

18.393-19.119. D. Pedro Inastrillas 
Ruiz.— Santoña (Santander),

18.394-19.664. D. Dámaso Faliato 
Arriaga.— Santoña (Santander).

18.395-29.349. D. Teles foro Gutié
rrez Odriozola. — Valdáliga (Santan
der) .

18.396-28.928. D. Ezequiel García 
González. — Lamadrid-Váldáliga’ (San
tander),

18.397-5.780, D. Carlos García Re- 
nedo. — La Coneha-VíIIaescusa (San
tander).

18.398-49.097. - B, Juan Ramón Ve- 
rreire C e r c e  do,  —  San Miguel-Voto 
(Santander).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de 11 h ijo s :
l'8.399-22.969. B. M a r t í n  Ganio 

Alonso.— CaraaMaño (Santander), Pem- 
bes.

18.400-9.404. D. Santos Salmón .Sa
las.—Camargo (Santan'der).

18.401-27.491. D. Javier Rianobo. 
Gutiérrez.— Ontaneda-Corvera de To- 
ranzo .(Santander),

18.402-49.072. D. Juan Martínez Pé
rez.— L are do (Santander), Pesquera.

18.403-34.266. B. Anselmo Sm  Se
bastián Sisniega, —  Meruelo (Santan
der) .

18.4.04-17.055. D. .Nicolás Manzanas , 
Domínguez. —- Castanedo-Rivainontáii 
al Mar. (Santander).

18.405-20,946. D . Antonio Portilla 
GoteriDo.— Rivamontán al Monte (San
tander), aldea de Cobos.

18.406-37.088. D/Manuel Ruiz Cres
po,— Anero-Rivamontán al Monte (San
tander) .

18.407-28.857. D. Julián Curto Co
rrales.—  Rivamontán al Monte (San
tander >,

18.408-36.795. D. José Alonso Cano; 
Santa María de Gayón (Sanian_der), 
ArgumiSa.

18.409-27.476. D. Antonio Velase© 
González. —  San Vicente de Toranzo 
(Santan der)-.

18.410-28.186. D. Marcos Masa Pe
llón..—  Villaescusa (Santander), VMa- 
nueva.
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(tos beneficios de los artículos 4.° 
(caso 5.*), 7.° y  8.°, a los obreros 
padres de doce h i jo s :

■ 18.41 í-,1.3-84. D. Angel San Em ete- 
S’jo Cagigas.—Argoños (Santander).

18.412-7.792. D. Eugenio A l o n s o  
..{Sánchez.— Caries-San Miguel de Cohi- 
% illos (Santander).
- 18.413-7.778. D. Eustaquio Aroza-
{mena.-—Los C orrales de Buelna (San
tander), Los Palacios.

-o 18.414-28.853. D. Manuel C a r r a l  
F ernández Hoz.— Rivam ontán al Mon
te (Santander).

1 18.415-22.124. D. M auricio S á i n z  
|S á i n  z. — Villacarriedo. (S an tander), 
■ÍAbiondo.

ILos beneficios de los artículos 4.° 
(caso 6.°), 7.° y  8.°, a los obreros 
padres de trece h i jo s :
18.416-28,830. D. Tomás Ruiz F e r

nández.—-Rivam ontán al Monte (San
ta n d e r), Hoz de Añero.

Lo que partic ipo  a V. I. p ara  su  co
nocim iento , efectos y traslado  a los 
in teresados. M adrid, 31 de D iciem bre 
)de 1931.
' FRANCISCO L. CABALLERO
[Señores D irector general de T rabajo, 

G obernador civil de la p rov inc ia  de 
S antander, O rdenador de pagos p o r 

; . obligaciones de este M inisterio y 
H abilitado del mismo.

limo. Sr.: [Vistos ¡los expedientes in
coados en el año 1931 por los señores 
que más adelante se m encionan, y te
niendo en cuenta que, tanto en el fon- 
ido como en la forma, se ajustan a las 
disposiciones que regulan él Subsi
dio  a fam ilias numerosas,

Este M inisterio lia acordado o torgar 
a los m ism os la calidad de beneficía
n o s  de dicho Subsidio en concepto 
ide obreros, con los derechos que se es
pecifican a continuación, que los ha
rán efectivos con cargo al Presupuesto 
de dicho año de 1931.

¡Los beneficios de los artículos 4.° ca
so prim ero),  7.° y  8.°, a los obreros 
padres de ocho hijos i

18.417-44.805. Doña Cristeta Martín 
Ataazán.—Madrid, Baleares, 26.

18.418-39.469. Don Vicente Torres 
Gutiérrez.— Somosierra (Madrid). Real, 
¡número 13.

18.419-39.482. Don Enrique Corre
dera Hervás.— Madrid. Malasaña, 18, 
tercero*

18.420-37.897. Don Valentín Olmos 
Herrero.—Madrid. Tenerife, 15,

18.421-49.036. Don Juan Sánchez 
Martínez.-—Madrid. Cardenal Cisneros, 
«lúmero 28.

18.422-39.278. Don Diego Rodríguez 
Núñez.—Madrid. Fernando el Católico, 
número 22, portería.

18.423-48.529. D. Manuel García 
García.—Madrid. Palma, 53.

18.424-17.560 D Mariano Avila Be- 
nítez.—Madrid. Juan Pradillo, 26.

18.425-16.597. D. José Fernández 
Mayorales Guillén.—Madrid. Linneo.

18.426-39.651. D, Anselmo Blanco 
M oreno.—Madrid. San Ildefonso, 14.

18.427-35.975. D, Lorenzo Herrán 
Hernández.—Madrid. Arganzuela, 19 y  
21.

18.428-35.955. D. F rancisco  Ruiz 
García.— M adrid, F uenearra l, 135.

18.429-35.568. D oña Ju liana Avila 
M artínez.—Madrid. Arganzuela, 11.

18.430-32.825. B. Manuel López Ro
m eral,—M adrid, Vallehermoso, 70.

18.431-42.315. D. Juan  González Ló
pez. M adrid. Guzm'án el Bueno, 9.

18.432-40.921. D. Luis Precioso Cór
doba.—M adrid. P edro  H eredia, 8.

18.433-48.484. D, Guillermo Mera 
Díaz.— Madrid. Estación de las Deli
cias, casilla número 1.

18.434-48.485. D. León Mone Teja
da.— Madrid. Paseo de los Jesuítas, 25.

18.435-48.486. D. Vicente Moreno 
Gundín. —  Madrid. General Ricardos, 
número 7, cuarto derecha.

18.438-48.487. D. Victoriano Nogue
rales de la Fuente.—Madrid, Canillas, 
número 68.

18.437-48.481. D. Francisco Lerena 
Doña.—Madrid. Berniguete, 34, bajo.

18.438-48.494. D, Manuel Tablado 
Boto.— Madrid. Ercilla, 16.

18.439-48.482. B . Pedro Lanchas 
Martín.—Madrid. Caramuel, 3.

18.440-48.493. D . Eulogio Sánchez 
García.—Madrid. Santa Ursula, 10.

18.441-48.492. Teodoro Repila Fer
nández.—-Madrid. Juan de Urbieta.

18.442-48.491. Doña Mercedes Qui- 
roga García.—M adrid. Laurel, 6, bajo.

18.443-48.490. D. Ramón Portillo y 
Bonei,— Madrid. Dr. Thebussen.

18.444-48.489. D. Justo Pastor An
drés.— Madrid. Perico el Gordo, 3.

18.445-21.449. D. Pablo Fernández 
Hernán.—Madrid. Jordán, 1 y 3.

18.446-48.477. D. Romualdo Gonzá
lez Parces.—Madrid. Zurita, 51.

18.447-48.476. D. Jacobo Gómez Gó
mez.—Madrid. Francos Rodríguez, 22.

18.448-48.475. D. Lorenzo Gil Ma- 
queda.—Madrid. Luis Cabrera, 49.

18.449-27.331. D. Marcelino de D ie
go Cuesta.—Madrid. Jaén, 12, dupdo.

18.450-48.478. D. Cristóbal Herreri 
Barroso.—Madrid. Canillas, 51, pral. I

18.451-48.472. D. Benito Fernández | 
Machero.—Madrid. León 13, núm. 5 ,- j  
tercero. I

18.452-48.471. D. Santiago EsteS® *

Comendador.—Madrid. Ramón Patuel» 
número 11.

18.453-48.468. D. Ambrosio Díaz 
Domínguez.—M adrid. Verdad, 4, patio 
C. 2.

18.454-48.479. D. F rancisco  Hervás 
M archám alo.— M adrid. Carolinas, 19.

18.455-48.409. D. Gregorio Duque 
G arcía.—M adrid. E rcilla, 16.

18.456-48.467. D. Manuel Castelí y 
Fuertes.—M adrid. Laurel, 27.

18.457-48.463. D. D aniel Granda 
Aguayo.—M adrid. Mira el Sol, 8.

18.458-48.464. D. M ariano Bal.seiro 
M ayoral.— M adrid. E rcilla, 16.

18.459-48.465. D. Antonio Calvo L6 
pez.— M adrid. General Lacy, 30.

18.460-26.197. Doña V alentina Ca< 
b rero  H erradón .— M adrid. Isaac Peral 
núm ero 2.

18.461-596. D. Teodoro López Can 
pío.—M adrid. Paseo de Atocha, 15.

18.462-37.464. D. Ju lián  G utiérrez 
Gil.— Ambites (M adrid). Olivo.

18.463-48.048. D. Pedro L ara Rivas. 
Ambite-Orusco (M adrid).

18.464-38.670. D. Balbino de Oro 
García.— Aranjuez (M adrid). Manuel 
Llano, 49.

18.465. D. Simón Fernández Prie
to.—Buitrago (Madrid). Villa, 10.

18.466-23.627. D. Julián Esteban 
E xpósito San José.—Campo Real (Ma
drid) .

18.467-47.627. D. M arcelino Vacas 
Aragonés.—Canillas (M adrid). Carlos, 
núm éro 4.

18.468. D. V íctor M artínez Lopesi- 
no.— C arabaña (M adrid). 14 de Abril.

18.469-48.069. D. Segundo Salaman
ca López.— Carabaña (Madrid), Plaza 
de la República.

48.470-47.752. D. Esteban Mejías y; 
Mejías.— Carabanchel Bajo (Madrid). 
Cayetano Pando, 3.

18.471-31.346. D. Em ilio Real P é
rez.— C arabanchel Bajo (M adrid). Pas
cual Rodríguez.

18.472-4.142. D. Casiano Ram os La
go.— Cenicientos (M adrid). Escalona, 9

18.473-35.416. D. Severiano Lizana 
Pim entel.— C enicientos (Madrid). Es
calona, 20.

18.474-48.700. D. D aniel Sanz Ola 
lia.— Colm enar Viejo (M adrid).

18.475-33.182. D. Antonio Planas 
M artínez.— Chamartín de la Rosa (Ma
d rid ). Nuestra Señora del Pilar, 68.

18.476-48.852. D. Mateo Pástor Man- % 
zano.—Escorial (Madrid). .

18 477-48.853. D. Isidoro Parr& bo- 
r ia n o .-E l Escorial (Madrid). Peralejo.

18.47«-48.602. D. Rafael Rodríguez 
Gómez.—El Pardo (Madrid).

18.479-48.897. D. Antonio Alvares 
Cianzélez.—Fuenearral (Madrid). N;co- 
lás Arocena, 5.

18.480-34.042. X). V'.cente Fernm*-
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dez Sánchez.—Fuente el Saz (Madrid), 
Cuatro Calles, 1.

18.481-47.982. D. Eloy Moñino Al- 
cohendas.—Fuente el Saz (Madrid). Pa
naderos, 4.

18.482-48.301. D. Francisco Pascual 
Alfonsel.— Getafe (Madrid).

18.483-47.165. D. Julián Zazo Cogo- 
lludo.— Getafe (Madrid). Fernando Ba
rra china.

18.484-33.734. D. Bonifacio Gonzá
lez Garrote;— Getafe (Madrid). Escaño, 
número 31.

18.485-47.544. Doña Antonia Rodrí
guez Parra.— Getafe (Madrid). Arbole
da, 26.

18.486-16.119. D. Eduardo Rubio 
Vidal.— Getafe (Madrid). Pasión, 7,

18.487-45.916. D. Solero San Juan 
Benito.— Las Rozas (Madrid). Barrio de 
la Plazuela, 1.

18.488-48.889. D. Benito Sanz Mar
tín.—La Acebeda (Madrid). Encerra
dero.

18.489-39,035. D. Gil Cuenca Alon
so.—Mangirón (Madrid). Norte, 11,

18.490-25.155. D. Rafael García An
drés.—Meco (Madrid). La Espada, 4, 
bajo.

18.491-17.781. D. Angel Martínez 
Remariínez.—Meco (Madrid). Esteban, 
número 21,

18.492-48.323. D. Quiterio Gimé
nez Salas.—Meco (Madrid), Travesía 
de la Plaza de Toros.

18.493-4.266. Doña Encarnación 
Merino Vielsa.—Mejorada del Campo 
(Madrid).

18.494-25.755. D. Eusebio Villalva 
Martínez.—Mejorada del Campo (Ma
drid). Plaza de Macario.

18.495-48.150. D. Juan Vaquero 
Santa Cruz.—Mejorada del Campo (Ma
drid).

18.496-48.136. Doña Guadalupe Ce
bolla Izquierdo.—Mejorada del Campo 
(Madrid). San Juan, 44.

18.497-48.121. D. Teodoro Herrero 
González.—Mejorada del Campo (Ma
drid).

18.498-47.243. D. Estanislao Mateos 
Díaz.—Navacerrada (Madrid). Plaza de 
Toros.

18.499-47.973. D. Antoniano Belen- 
chón López.—Orusco (Madrid). Nueva.

18.500-1.827. Don Isidro Ramírez 
Sánchez.—Perales de Tajuña (Madrid). 
Castillo, 34.

18.501-34.999. D. Nemesio Pozo Ex
pósito.—Perales de Tajuña (Madrid). 
Afueras.

18.502-5.684. Doña Petra Castaño 
Fernández.—Puente de Vallecas (Ma
drid). Arroyo de las Moreras, 1.

18.503-46.843. D, Mariano Pradales 
Cazorro.-Puente de Vallecas (Madrid). 
Cecilio Perucha, 11.

18.504-47.823. D, Juan García Enci

nar.—Puente de ValLeca-s (Madrid), te
jar de la Pantera.

18.505-48.322. D. Vicente de las He- 
ras Castaño.—Vallecas (Madrid). Don 
Florentino.

18.506-42.644. D. Alvaro Rodríguez 
B l a n c o .  — Valdemaqueda (Madrid). 
Iglesia, 14.

18.507-26.867. D. Mariano Alvarez 
Martín.—Yillavieja (Madrid). Carmen, 
número 20.

18.508-29.847. D. José Fernández 
Panadero.—Villaviciosa de Odón (Ma
drid). Campo.

Los beneficios de los artículos 4.° (co
so segundo), 7.° y 8.°, a los obreros
padres de nueve hijos:
18.509-48.488. D. Arturo Pardo Gil. 

Madrid. Conde de Aranda, 4.
18.510-48.480. D. Luis Jiménez Ca

ro.—Madrid. Alvarez de Castro, 44, pri
mero centro.

18.511-48.483. D. Mariano Mayorga 
Campos.—Madrid. Ventorrillo, 7, prin
cipal.

18.512-2.631. D. Manuel Méndez Pé
rez.—Madrid. Fortuny, 8, cochera.

18.513-42.100. D. Mariano Pastor 
López.— Madrid. Rodríguez San Pedro, 
número 43.

18.514-31.710. D. Segundo Ayuso 
Olalla.—Madrid. Paseo de Extremadu
ra, 12.

18.515-33.923. D. Manuel Gimena 
Eslava.—Madrid. Batalla del Salado, 6.

18.516-27.825. D. Pedro Casela Che
ca.—Madrid. Baltasar Bachero, 56.

18.517-32.405. D. Antonio Moreno 
Rodríguez.— Madrid. Comandante Ci- 
rujeda, 40, bajo.

18.518-48.466. D. Benigno Casas 
Atao.—Madrid. Vinaroz (Prosperidad).

18.519-26.194. D. Vicente Aguado 
Oñoro.—Madrid. Toledo, 116.

18.520-48.473. D. Juan García Mar
tínez.—Madrid, Alonso, 18, bajo.

18.521-48.474. D. Ramón García 
Mosera.—Madrid, Magallanes, 4.

18.522-32.377. D. Longinos García 
Martínez.—Madrid, ronda de Segovia, 
número 9.

18.523-19.475. D. Felipe Monge de 
la Torre.— Alcalá de Henares (Madrid), 
Vaqueras, número 22.

18.524-48.457. D. M a n u e l  López 
Martín.—Be cerril de la Sierra (Ma
drid), Erillas.

18.525-31.002. D. Esteban Turéga- 
no Domínguez.—Boalo (Madrid), Real, 
número 1.

18.526-22.447. D. Tomás Martín Es
calada. — Cerceda-Boalo (M a d r i d), 
Fuente.

18.527-48.209. D. Félix Raboso Ma
que da.—Brúñete (Madrid), Real de San 
Sebastián.

18.528-45.515. D. Cayetano de la

Morera González. — Bustarvie'jo (Ma- 
drid), Carrillo, número 30.

18.529-48.369. D. Gerardo Muñí no; 
Yagüe.— Canillejas (Madrid), Fernán
dez de Gabriel.

18.530-8.521. I). Celestino Hemniz
García.— Carabanchel Alio (Madrid)-* 
camino de Polvoranca.

18.531-49.098. D. Angel V e I a s c o 
González.— Carabanchel Bajo (Madrid)* 
carretera de Extremadura, 59.

18.532-23.885. D. Quintín Díaz Me
co Vara.— Casarrubuelos (Madrid), Ma
yor, 14.

13.533 -9.787. D. Mariano García 
García.— Golmenarejo (Madrid), Vista 
Alegre, 2.

18.534-47.655. D. Baldomcro Izquier* 
do Rivas.— Colmenar Viejo (Madrid)* 
huerta del Convento.

18.535-47.925. D. Erigido Casarru* 
bios Fernández.— Chamartín de la Ro
sa (Madrid), Serrallo, letra P.

16.536-1.404. D. Francisco Varel$ 
Santos —Fuencarral (Madrid), Amar
guras, 8.

18.537-32.842. D. Eusebio T o m á s  
Fernández Gómez.— Getafe (Madrid)* 
travesía del Pilar, 3. *

18.538-22.614. D. Salustiano de las; 
Heras Gil.— Loeches (Madrid), Atarre*

18.539-25.144. D. Matías Peña Fres
n o -M e co  (Madrid), Manzana.

18.540-21.330. D. Salustiano Mari- 
nez Algobia.— Mejorada del Campci 
(Madrid), San Juan, 14.

18.541-5.130. D. Gregorio Pamplie- 
ga' Adán.—Mejorada del Campo (Ma
drid), La Soledad, 15.

18.542-40.045. D. Angel Gómez Gon
zález.— Puente de Vallecas (Madrid), 
Mariano Benlliure, 21.

18.543-42.573. D. Eleuterio Fuente 
Herranz.— Robledo de Chávela (Ma
drid), venta de la Róznela.

18.544-33.618. D. Mareeliano Martí
nez García.—Valdilecha (Madrid), Ba
rrio Nuevo, número 27.

18.545-25.826. D. Franciseo García 
Espinosa.—Valdilecha (Madrid), Agua* 
número 9.

18.546-6.351. D. Cándido Alvares 
Alcaraz. —  Vallecas (Madrid), Alfon
so XIII, 4.

18.547-48.015. Doña María Lópe$ 
Muñoz.-—Vallecas (Madrid), Josué El* 
lio, 3. |

18.548-38.244. D. José H e r n a Af 
Sanz.— Venturada (Madrid), Cañada, 1*

18.549-33.869. D. Marcelino García 
Agujetas.—Villavíeja (Madrid), i

18.550-30.947. Doña E s p e r a n  z} 
Franco García.—Villaverde de Madrid 
(Madrid), Vieja de Pinto. 1

18.551-22.765. D. Mariano Díaz C<t 
Hado.—Villaverde de Madrid (Madrid)* 
parador de Abaje
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'Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.a), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de diez hijos:
18.552-23.208. D. J e s ú s  Martínez 

¡ya-quero.— Madrid, Hogar Ferroviario, 
¡casa 4.

18.553-2.304. D. F e r m í n  López 
Sanz.— Madrid, callejón del Alamillo, 
número 5.

18.554-2.588. D. Pedro Carino na Ri- 
yillo.— Alcalá de Henares (Madrid), 
Encomienda, número 25.

18.555-2.500. D. Jacinto Perdigón 
¡Gómez.— Alcalá de Henares (Madrid).

18.556-9.460. D. Félix Sierra Villa- 
gevil.— Aravaca (Madrid), Real, 17,

•18.557-41.256. D. Mariano Estévez 
González.— Cerceda (Madrid), El Boa
to, plaza de la Constitución, 11.

18.558-1.385. D. Alejandro Sanz Gó
mez.—Carabaña (Madrid), Cruz, 17.

18.559-23.777. D. R a m ó n  Esteban 
Azañedo.—Collado Villalba (Madrid), 
carretera de la Coruña.

18.560-41.995. D. Julio Merino Viel- 
$á.—Mejorada del Campo (Madrid), San 
Juan, 30.

18.561-21.397. D. Juan Santiago Ca
rrasco.—Perales de Tajuña (Madrid), 
Calvario, 14.

18.562-21.240. D. Víctor Melones Cas
taño.—Pinto (Madrid), Pedro Rubín de 
Celis, 15.

18.563-21.441. D. Juan Antonio Mo
rales Toledano.—Puente Vallecas (Ma
drid), Mor ay ta, 8.

18.564-4.331. D. Mariano Salas San 
José.—Torrejón de Velasco (Madrid), 
Pacheco.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so cuarto), 7.° y $.° a los obreros 
padres de 11 h ijos :
18.565-4.116. D. Pedro Gómez Benito. 

Cenicientos (Madrid), ronda del Este, 6.
18.566-6.042. D. Gabino Muñoz Uge- 

na.—Torrejón de Velasco (Madrid), 
Campo Santo, 17.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so quinto), 7.° y 8.° a los obreros 
padres de 12 hijos:
18.567-13.897. D. Francisco Guerrero 

Sagrario.—Avenida Reina Victoria, 10, 
cuarto, Madrid.

18.568-1.166. D. Eloy García Cuéllar. 
Madrid, extramuros, Anastasio A-roca, 
número 20 (Prosperidad) .

Lo que participo a V. E. para su co 
nocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernador civil de Madrid, Ordena
dor de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio y Habilitado del 
misma-

limo; Sr.: Vistos los expedientes in
coados en el año 1931 por los señores 
que más adelante se mencionan, y te
niendo en cuenta que tanto en el fon
do com o en la forma se ajustan a las 
disposiciones que regulan el Subsidio 
a familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio? en con
cepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación, que 
los harán efectivos con cargo al ¡pre
supuesto de dicho aíro 1931.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so prim ero), 7.° y 8.° a los obreros
padres de ocho h ijos:
18.589-37.426. D. Juan Fernández 

López.— Albacete, Huerta El Conejar.
18.570-21.040. D. Pablo Jiménez 

Ruipérez.— Albacete, Huerta de Mén
dez.

18.571-48.329. D. Jesús Salas Sáez. 
j Albacete, Villaleal, 1.

18.572-48.399. D. Rogelio Cantos 
García.— Albacete, Extramuros de la 
Feria.

18.573-48,887. D. Manuel Martínez 
Martínez.— Albacete, Caba, 14.

18.574-9.504. D. Miguel Fortes Cas
tillo.—Ai-batana (Albacete), Extramu
ros, 5.

18.575-29.874. D. Leopoldo Martí
nez Díaz. —  Albatana (Albacete), He- 
llín, 17.

18.576-31.213. D. Juan C a r r i ó n  
García.— Alborea (Albacete), Taya, 7.

18.577-48.090. D. Juan Ramón Par
do García.— Alborea (Albacete), Márti- 
rez de Jaca, 58.

18.578-16.938. D. Paulino Viosca 
Pardo.— Alborea (Albacete), Toya, 54.

18.579-23.039. D. Teodoro Martínez 
Valero.— Alborea (Albacete).

18.580-8.606. D, J u 1 i o Martínez 
González.—- Alborea (Albacete), Calva
rio, 20.

18.581-40.746. D. Juan García Al- 
tavér.— Alcalá del Júcar (Albacete).

18.582-49.038. D. José Valiente Gar
cía.— Alcalá del Júcar (Albacete).

18.583-48.308. D. Manuel Rodríguez 
Cabezuelo.— Alcaraz (Albacete).

18.584-7.087. D. Diego Cuenca To
ledo.— Almansa (Albacete).

18.585-4.104. D. Francisco Calero 
López.— Almansa (Albacete), Gomicia, 
núm. 15.

18.586-41.967. D. Miguel Fernández 
Valiente.— Almansa (Albacete), Buen 
Suceso, 16.

18.587-40.811. D. Pedro Blanco Du
ro.—  Almansa (Albacete), San Cristó
bal, 34.

18.588-27.013. B, Jesús González 
López.—Almansa (Albacete), Aniceto 
Colonia* 47, ' . ~ i

18.589-41.018. D. José Fito Gómez, 
Almansa (Albacete), Valencia, 19,

18.590-42,752. D. José García Gar
cía.—Almansa (Albacete), Méndez Nú- 
ñez, 6.

18.591-36.167. D. Esteban S o r i a
Rodenas.—-Almansa (Albacete), San 
José, 17.

18.592-41.648. D. Pascual F e l i z
Olaya.— Almansa (Albacete), San Jus
to, 9.

18.593-41.276. D. Eugenio Yáñez 
Gutiérrez.—Almansa (Albacete), Mata- 
p.orras.

18.594-27.139. D. Juan José Sáez
López.— Almansa (Albacete), Estrella# 
núm. 33.

18.595-41.239. D. Vicente Sáinz 
Tomás.—  Almansa (Albacete), Mendi- 
zábal, 28.

18.596-16.300. D. Antonio 
Ramiro.—Almansa (Albacete), La Ro
sa, 25.

18.597-13.829. D. Domingo Juanes
Fernández.— Almansa (Albacete) Ali
cante, 14.

18.598-48.290. D, Eduardo Gonzá
lez Alcalá.— Almansa (Albacete), Ara
gón, 27.

18.599-48.294. D. Sebastián Her
nández Parra.— (Almansa (Albacete), 
Mendizábal, 46. ,

18.600-48.297. D. Juan Martínez 
Cantero.— Almansa (Albacete), San 
Cristóbal, 42.

18.601-35.241. D. J o s é Alarcón 
Aliaga.— Almansa (Albacete), Principe 
de Asturias} 15.

18.602-33.391. D. J o s é  Martínez 
Alarcón.—  Ballestero (Albacete), Can- 
tarranas, 2.

18.603-33.392. D. Salustiano Mar
cos.—Ballestero (Albacete), aldea Mi
rones.

18.604-33.857. D. Abelardo Nava
rro Morcillo, — Ballestero (Albacete), 
calle del Arco, 16, bajo.

18.605-31.546. D. Daniel A l a r í a  
Rubio.— Bonete (Albacete)' Hospital* 
6 y 8.

18.606-16.357, Doña Dolores Gil
Ruiz.— Cándete (Albacete). lie Ma
yor, 11. •'

18.607-47.672. D. Benito Martínez
Serrano.— Gasas Ibáñez (Albacete), Te- 
var. . U

18.60-8-26.578. D. Pedro Soriano
Navarro.—(Casas Ibáñez (Albacete)/ 
calle del Charco. '

18.609-47.573. D. Andrés Pérez Do* 
mínguez.—Casas Ibáñez (Albacete) * 
Cruz Verde, 49,

18.610-36.116. D. Francisco Cainóa 
Navaleón.—(Casas Ibáñez (Albacete^ 
calle del Olmo.

18.611-36.658. D. Juan Soriano Eby
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indaga.— Casas Ibáñez (Albacete), Ex
tramuros.

18.612-26.486. D. Pedro Antonio Gó
mez Jiménez.— Casas Ibáñez (Albace
te), calle de Basilio.

18.613-34.605. D. Pedro Corredor Tá- 
rraga.— Corral Rubio (Albacete), Co
lón, 6.

18*614-41.283. D. Francisco Cerdán 
[Vargas.— Fuenteálamo (Albacete).

18.615-42.184. D. Miguel Bañón Mu
ñoz.— Fuenteálamo (Albacete), La Te
jera.

18.616-37.123. D. E u g e n i o  Rafael 
Cardos Valero.— Fuenteálamo (Albace
te), Cortijo Cerro de Emnedio.

18.617-47.308. D. José María Moreno 
Muñoz.— Hellín (Albacete), Pozos, 14.

18.618-33.499. I>. Antonio G a r c í a  
Rueda.— Hellín (Albacete), Pedanía de 
A gramos.

18.619-40.413. B. Maximino García 
Jiménez.— Higueruela (Albacete), San
ta Lucía.

18.620-25.735. B. Lorenzo -Navarro 
fteolid.— Liétor (Albacete), Can tarra
das, 35, Puertanueva.

18.621-42.462. D. Pedro María Ga- 
baldón García.— Minaya (Albacete),
Cantarranas.

18.622-33.750. D. Lázaro Torres Vio- 
torio.— Minaya (Albacete).

18.623-35.761. D. Angel Fernández 
García.— Minaya (Albacete), calle de 
San Antón.

18.624-47.658. D. Emilio Ibáñez Pa- 
rra.— Monieategre (Albacete).

18.625-14.360. D. Robnstiano Mansi- 
11a Escudero.— Ontur (Albacete), Pas
cual Abella, niim. 86.

18.626-47.379. B, Ambrosio García 
Navarro,—Peñas de San Pedro (Alba- 
cele).

Ij8.627-29.107, B. Pedro Sánchez Mo- 
|eno.— Pozohondo (Albacete), Nava de 
Arriba*'

18.628-15.273, D. Aquilino Alcantrid 
Sánchez.—Pozohondo (Albacete), calle 
Sasas Ermita,

18.629-38.883, B. Emiliano Cano* Sán
chez, Pozohondo (Albacete).

18.630-41.862, L). José Antonio More
no.— Pozohondo (Albacete), calle de 
telera,

18.631-47.976, B oia Balbkia Rosa j 
píaz.—Robledo (Albacete), Las Cuevas, j

18.632-30.358. B. Claudio Clemente 
lánchez.— San Pedro (Albacete), tra
vesía del Horno.

18.633-41.650. B. Antonio Requema 
Miranda. —  Socovos (Albacete), Eras,.

18.634-26.588. B. Simón Moreno Gui- 
ir|iido. —  To-barra (Albacete), aldea de 
fiordovilla.
• 18,635-5.514, D. José Villena Davia.

{Albacete), aldea de' Albora- J
m  "

18,636-48.055. D . José Mena Gínés, 
V iveros (A lbacete), A ltillo, 15.

' 18.637-42.880. ■ D. Pedro Navarro Cor» 
fado.— Murcia, Mariano Vergara, 35.

18.638-49.187. B. A n t o n i o  López 
Crespo.— Murcia, H orno, 1.

18.639-25.534. D. Miguel López Vera. 
Murcia, Partido de Garres.

18.640-48.439. B. Juan Oliva Martí
nez,—Murcia, Puente Tocinos.

18.641-38.066. D. Juan José Valera 
Higueras.— Murcia, Fuentes, 5.

18.642-48.058. B. Francisco Orenes 
Iniesta.r—Murcia, Mor duernas.

18.643-48.059. D. Vicente Pallarás.—  
Murcia Real.

18.644-28.034. D. Sebastián Fer-rer 
Sánchez.— Murcia, barrio del Carmen 
(O valo).

18,845-47.461. D. Antonio Malas Ca
rrasco.— Murcia, partido rural del Pal
mar,

18.646-47.144. B. Fernando Jiménez 
Sánchez,— Murcia, Ericas, 28.

18.647-47.253, B, Juan Céspedes P é
rez,— Murcia, San Luis Gonzaga, 23.

18.643-34.890. Doña Ana María Ca
rrillo,-—-Murcia, partido rural de la Al
borea.

18.649-47.788, Antonio Zaragoza 
Hernández.— Aljucer-M urcia.

18.059-46.497. B. Félix S a íra  e r ó  n 
Gaste jén.— Coba tillas (M urcia).

18.651-49.001. B. Antonio 'López M o
ra.— Llano de Brujas (M urcia).

18.652-37.973, B. José Momtoya Se
rrano.— -Puente Tocinos (M urcia).

- 18.653-32:281. B. Juan Gálvez Mom-
peán.— San Benito (M urcia), Torre Ca
rada.

18.654-41.831. D. Juan Antonio Par
do Martínez.— Albatalia (M urcia),

18.655-48.950. B. Antonio Sarabia 
MarfLnez.— A l b u d i e t e  (M urcia), La 

•Cruz, 2.
18.656-14.914. B, Pascual Martínez 

Cegarra.— Águilas (M urcia).
18.657-48.424. D, José Mateos Cases. 

Aguilas (M urcia), San. Vicente, 11..
18.658-3!.11!. B, A 1 f o n s o G arda 

Manzanera.— Aguilas (M urcia), P alo
ma, 8.

18.659-38.789. D. José Díaz Montoya. 
A ljucer (M urcia), cam ino de Alcanta
rilla.

• 18,660-47.374. B. Gil Almagro Cam
pillo.— A ljucer (M urcia).

18.661-48.39!. B. José Andújar M ar
tínez.-—Beniaján (M urcia).

T8.662-48.051. D. Antonio Martínez 
Plaz^.— Beniaján (M urcia).

18,663-47.520. B. Manuel Arnau Be- 
lando.— Partido de Beniaján (M urcia).

18.064-23.922. B. Maravillas Martí
nez Pérez.— Caravaca (M urcia), San 
Jorge. '* •

18.60o-40.475. ü . Juan Martínez 'To
rrecilla.—-Caravaca (Murcia), Meleros.

18.666-4.610. D. Javier Robles Sáií* 
d iez .— Caravaca (M urcia), Arvizu.

18.667-4.508. B. Juan José Góme# 
Rodríguez.™ Caravaca (M urcia), Ca
rreras.

18.868-35,129. D. Juan Pedro San- 
d iez Sánchez.— Cáravaca (M urcia)2 Fa* 
quineto.. i

18.669-40.801. B. N icolás M artínez 
García,— Caravaca (M urcia), Casa del 
Barranco. ;

18.670-48.372. D. Pedro M artínez 
Torres.— Benablón-Carayaca (Murcia)*

18.671-48,381. D.. Esteban S e r r a 1 
Castillo. ■— Caravaca (M urcia), Jun» 
quera,

18.672-41.156. D. F rancisco Palla» 
-rés Martínez.— Caravaca (M urcia), al-

dea de Almndena. ■>,
18.673~33.-232. B. Enrique Martínez 

García.— Caravaca (M urcia), calle del 
■Carril.

1-8-,674-39.58-6. D. Manuel Alvares 
Artel. —  Caravaca (M urcia), cortijada! 
de la E ncarnación . • i

L8.075-49.279. D. J o s  é Martines 
Manzonera.— Caravaca (M urcia).

18.67-6-49.321. B . F rancisco  liaros 
llano.— Cartagena (M urcia), Angel, 43*

18.077-47.979. B. Tom ás R einos#: 
Muñoz,— Cartagena (M urcia), San Cris» 
pin, 11, bajo. :

18.678-36.105. B, Antonio T eó-ilp ' 
M orales.— Cehegí©¡ (M urcia), Ganara.
. 18 .6 7 9 -4 0 1 8 . D. José Gonesa Alba** 

dalejo. - Cehegín (Murcia)-, Canasquilla*
18.680-20,22-8. D. José A n ton io  Cor* 

dovas Casteila.— Era Alta (M urcia).
18.681-48.975. B. Antonio Navarr# 

P edreño.— Esparragal (M urcia),
18.682-48,398. B. Antonio Valer á 

Cánovas.— Esparragal (M urcia).
18.683-41.913. B. Antonio A r o c . á  

González.— Espinardo (M urcia).
18.684-40.685. D. F rancisco  Nava» 

rro García.— Jumílla (M urcia), calle dé 
Gracia, 13. '

18.685-2.425, D. F rancisco Otálora' 
Baño.— LíbríIIa (M urcia), G. Aznar.

18.686-47,804. D. Julián T ovar Bá» , 
llester.— Llano de.Brujas (M urcia). ,

18.687-16.739. B. J u a n  Martínez; 
Hernández. — • Mazarrón (M urcia), Di
putación  ele Moreras.

11,088-6.416. D. Pedro Fernández 
López,-— Mazarrón (M urcia).

18.689-39.170. D. Andrés Vera Mo
reno,— Mazarrón (Murcia)', Diputación, 
de Saladillo.

18,698-48.245. D. Pedro Vivancos» , 
V ivancos.— Mazarrón (M urcia), D ipu
tación de la Sierra.

18.691-47.851. B.. Juan Belmar Mén
d e z .—  Mazarrón (M urcia), D iputación 
de Ifre.

18J92-37J15. B , Salvador. Cárde
nas Rodríguez, —  Mazarrón (Murcia)V 
barriada del Puerto.
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18.693-47.881, D, M a n u e l  López 
Laurín.—Molina de Segura (Murcia), 
partido El Llano.

18.694-23.825, D, Pedro García Ga
lludo. — Molina de Segura (Murcia), 
partido de TorrealE-a,

18.695-47.567. XX Juan Pedro Her
nández Contreras.—Molina de Segura 
¿Murcia), calle de Pizarro.

18.696-4-8,586. D. Remar diño Rui- 
pérez Trigueros.—Non-duermas (Mur
cia),

18.897-48.590. D.. J o s é  Sandoval 
Martínez.—Nonduermas (Murcia).

18.698-47.136; D. Antonio Sánchez 
Sánchez.—Partido de Cobatillas-Mora- 
íaila (Murcia), barriada del Campillo.

18.899-47.741. D. José Rallester Ca
ses,—Raal (Murcia).

18.700-4-8,050. B. Miguel M u ñ o z  
Hernández.:—San Benito (Murcia).

18.701-39.220. D. Bernardo García 
Olivares.—San Pedro del Pinatar (Mur
cia), Los. Albaladejos, 33.

1-8.70.2-48.995, B. Damián G ó m e z  
García.—Totuma (Murcia), San Anto
nio, 29.

18,7§3-30.238. B. José M a .rt ín e -z  
Sánchez.— T o tana .(Murcia):,. Piqueras, 
número 14,

1.8.704-14.120. B. Juan Andrés Gui- 
rao.— Totana. (Murcia), Diputación, de 
Paretón.

13,705-41.,9-22. D. Joaquín Cánovas 
Esparza.—Totana (Murcia)., Casa larga, 

18.70648.2,28, B. José María Sán
chez Morales.— Totana (Murcia), Ca
lleja, 1.

Los beneficios de los artículos 4.° 
(casó 2.°>, 7.a y 8.°, a los obreros 
padres de nueve hijos:

18.707-25.834. D. Bartoleuné P í a -  
senda Cruz.,—Albacete,, Rajada, Cara-el» 

18.70t-32:..814. D. Alfonso Ramírez 
Sánchez..—Albacete,, calle de: Hurtado 
Matamoros..

1-8,7 08-4.2..,11:6. B. Antonio Flores 
•Bleda.— Albacete, Feria, 15,, exiranm-

5. 18v710-42455, B. Antonio R u b i o  
Lorente.—Albacete, Concepción,. 13.
■' 18^711.4,8;721.. T>% Juan Atiemza. Se- 
rrano.—Alatox (Albacete).

18.712-25.385. D. Ginés Murcia Gar- 
'«ia.—Alborea (Albacete), Casal de Vez.

IX Santiago. B i a g o  
Costa.—Alborea (Albacete),

18.714-21.710. D. Pedro Pardo Va
lero,—Alborea (Albacete), barrio Ibá- 
ñez, número 2.

18.715-21.320. B. Juan José Gómez 
Cuenca^—'Almansa (Albacete), calle de 
Santa Lucía.

13.716-13.80$. 33. Francisco Manuel 
González Almendros.— Al'mansa (Alba
cete).

M 7 t7 4 9.629; ¡B. Antonio CbJlardO

López.—Almansa (Albacete), Buensu- 
eeso, 79.

18.71-8-16.340. B. Abdulio Cano Ma
lillas .— Almansa (Albacete), San An
tonio, 118.

18.719-7.178. Doña Remedios Nava- ¡ 
rro Tomás.:—Almansa (Albacete), ca- | 
lie Santa Lucía.

18.720-4:1.986. D. José Marín Gil,—  
Almansa (Albacete), Alicante, 39.

18.721-35.214. B. Antonio Pastor 
Vizcaíno. — Almansa (Albacete), Mue
lle, número 11.

18.722-2.006. D. Vicente Soriano 
Cobo.— Casas Ibáñez (Albacete).

18.723-47,563. D. Bernardo Gómez 
García.—Casas ibáñez (Albacete), De
rrubiada,

18.724-35.941. B. Juan José Elo mia
go Rodenas.— Casas Ibáñez (Albacete), 
Molino, 24..

18.725-26.903. B. Juan Ramón Gó
mez Lozano.—Casas Ibáñez (Albace
te), Derrubiada. .

18.720-31.492. B. Tomás Caballero 
Bleda.—Hollín (Albacete), Peña Caída, 
número 1.

18.727-22.721. Doña Piedad Inces
ta Tobar.— Heilra (Albacete), pedama 
“La Horca” .
( 18.728-8.Í39. B. Cándido Moratalla 

Blanco.-—Minaya (Albacete), estación 
del ferrocarril.

18.729-39.744. B. Juan Julián Nava
rro Ballesteros.—Minaya (Albacete).

18.730-3.180. D. Juan Julián Torres 
Serrano.— Minaya (Albacete), Grande.

18.731-16.689. D. Lupicio Báidez 
Izquierdo.—Pozo-hondo (Albacete), ca
llo de Albacete, número 4 §.

18.732-39.939. B., Joaquín G a r e l  a 
González.—Pozohondo (Albacete), pla
za de la Repúblicay 7.

18.733-8-,§0$. Doña Dolores Martí
nez Aliara— Tabarra '(Albacete) * aldea 
de Cordovilla.

18.734-9.173. D. César Lapaz Pe
nal va.—Murcia, plaza de la Paja, 8.

1$.735“22;§§4. B. M i g u e l  Betias 
Aragón.— Murcia, partido de Espi
nar-do.

18.786-28.591. B. Pedro Oyuelats, 
i Lorente.—Murcia, partido de Santo- 

¡mera.
13.737-41.685. ©. José Fernández 

: Belmonte.— Murcia, partido rural de
los Garres.

48.738-6.332'. D. Juan Muñoz Sán
chez.—Murcia, partido rural de Cabe
zo de Torres.

18.739-7.70$. B. Mariano Castaño 
Fernández.—Alurcia, partido de Aba-

: talia.
18.740-46.518. D. Francisco Martí

nez Gallego.—Era Alta (Murcia)..
| 18.741-47.082. D. José Rorja Cabáj

llero.—Monteagudó (Murcia), - '

18.742-47.476. B. Gregorio Pérez Ji-á 
meno.—Partido de Santiago y Zar ai-' 
che (Murcia). q

18.743-18.546. B. Fernando Ferra* 
gut Hernández.—A l h a m a  (Murcia)V 
partido rural de la Cañada.

18.744-18.715. B, Juan Espín Ló* 
pez.—Bullas (Murcia), Artero, 23. f

18745-38.868. B. E m i l i o  Rubia 
Martínez Carrasco. — Caravaca (Mur4 
cia), Humilladero. tí

18,7 46- 41.90.6. B. Juan C i s t e r n e 
García.—Caravac-a (Murcia), cortijada!, 
de Cañe ja. 7

18747-48,376. B. Julián Romero; 
Fernández. — Singla - Caravaca (Muc-d 
cia). i |

18745-14.824. D. Antonio Espej<j( 
Sánchez. — Cartagena (Murcia), aldeá* I 
de Campo Nubla.

18.749-34.315. B. Manuel Aguila? í: 
López. — Cartagena (Murcia), Diputa-» r 
ción de la Pailma. ’ ;

•13.750-29.0.0:3. B. Manuel Ale do Zu-J. 
ñel.:—Cartagena (Murcia), barrio de 
Peral, Casado del Alisal, 15.

lí$.751-30772, B. José Cánovas Len< 
ciña.—‘Cartagena (Murcia). ■

18.752-21.437. D. Lorenzo Sánches 
Carnero.—Cartagena (Murcia), barrio; 
de la Concepción, Méndez Núfíez, 6. :

18.753-37.946. B. José Sánchez He* 
raer a,— Cieza (Murcia), Prim, 53.

18.754-29.966. D. Manuel Gómez 
Martínez.— Cieza- (Murcia), Libertad.

t8.755-47.139-. B. Francisco Pérez 
Romero.—Era Alta (Murcia).

18750-16.606. D. Julián Cuadrada 
Caballera—& a Alta (Murcia).

18.757-47.805. Doña Josefa Sánchez 
RcmaL-—Esparragal (Murcia), Cobati* 
lias.

1.3.758^26.083. B. Mariano García: 
Pérez.—Guadalupe (Murcia), Rincón 
Bernscorma.

t$.75M8.899. D. Francisco Abellán 
Gálvez.-—Llano de Brujas (Murcia).

18700-24.64:3'. B, José Pardo Tor* 
tosa.—Puente Tocinos (Murcia).

18761-49.293. D. Diego N o g u e r a  
López.—Mazarrón ¿Murcia), San José.

18762-35,237. B. Benito Rodríguez 
Fernández.—.Molina (Murcia), partido

; rural de Bl Llano. ■ , ¡
18.763-26.623. B. Antonio Giménez 

Ruiz.—Molina de Segura (Murcia), Cá* 
novas del Castillo. ~

18.764-4'8.0§r6. B. José Bravo Tbí* 
tosa. — Molina de ¡Segura (MurcísT, 
Huerta.

18 7ff5-«.331’. D. Sairtacrmr Pastor 
: Goinái-iz.—Molina de Segura (Murcia).

O: Domingo y  alero 
GHftw.-̂ ®RjraFtaBia (Murcia).

ia.7ff7-21.716. D. Antonio Sánchez 
rMb6n.—TWa»* í&iwcla).
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Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 

' de diez hijos;
18.768-3.790. Doña V isitación  Bus- 

lámante Verdejo.— Albacete, San An
tonio, 5.

18.769-58.181. D. Pascual Ruiz Pe
ro na.— Albatana (Albacete), calle del 
Cerro, 28.

18.770-18.680. Doña Luisa Castillo 
Megías.— Albatana (Albacete)*., Hellín, 
número 39.

18.77143.858. D. Joaquín Noválón 
Riosaca.— Almansa (Albacete), C a s a  
del Aire.

18.77243.877. D. Rafael Panadés 
Donat.— Almansa (Albacete), T o r r e  
Grande.

18.773-7.187. D. Juan Pastor Ce- 
brián,—Almansa (Albacete), Colmenar 
Pploa.

18.774-21.362. D. D i e g o  Vinader 
Sánchez.— Almansa (A lbacete), S a n  
Antonio, 25.

18.77541.474. D. Juan José Díaz 
Martínez.— Alpera (A lbacete), Paseo, 
número 12.

18.776-9.606. D. Felipe Gallego Gar
cía.— La Roda (Albacete), Santa Mar
ta, 185,

18.777-2.046. D. Ezequiel Campos 
Vizcaíno.— Montealegre d e l  Castillo 
(Albacete).

18.778-14.352. D. Mariano Gómez 
Ruiz.— Ontur (A lbacete), San José.

18.779-15.314. D. Juan Manuel F er
nández García.— Po zahondo (A lbacete), 
Mala Navarro.

18.780-33.330. D. José Antonio An
digar López.— Murcia, partido de la 
Arbole ja.

18.781-33,805, D. Antonio Muñoz Gu
tiérrez.—Murcia, partido de San Benito.

18.782-47.528. D. Miguel García Fuen
tes.— Partido de Avileses (M urcia).

18.783-28.339. D. José Jiménez Gui- 
;rao.— Partido de Sangonesa (M urcia), 
La Verde.

18.784-47.936. D. Tomás Cárceles 
Buendía.— Torreguera (M urcia).

18.785-24.178. D. Francisco Escamer 
Alacid.— Aguilas (M urcia), Aire, 7.

18.786-48,161. D. Francisco M oreno 
Vera.— Aljucer (M urcia).

18.787-23.445. D. Luis Martínez Mo- 
lin a s—  Carayaca (M urcia), parador de 
■la Cuesta de la Simona.

18.78844.311. D. Juan Jerónimo Pa
gan Lozano.—(Fortuna (M urcia), Jesús, 
número 6.

18.789-30.706. D. Esteban Vera Pé
rez.—Mazarrón (M urcia), Diputación de 
Leiva.

18.790-9.204. D. Juan Ramón Alvarez 
Sánchez.—M oraialla (M urcia), partido 
¡rural de Benamor.

18.791-48.177.— D. F rancisco Nava

rro Navarro. —¿ Savali-Viejo (Murcia).
18.792-23.243. D. Antonio Aguila 

Martínez.— Totana (M urcia), Hacienda 
de Carnpi.

18.79349.207. D. Sebastián Cánovas 
Hernández. —  Totana (M urcia), San 
Cristóbal, 5.

18.794-20.249. D. Ginés Parellón A l
m agro.— Totana (M urcia), Santo Cris
to, 4.

Los ben eficios  de los artículos 4.° (cu
so cu arto ), 7.° y  8.° a los obreros  
padres de 11 h ijos:

18.795-32.191. D. Juan Moreno Par
celen.— Albacete, calle de la Caba, 47.

18.796-26.546. D. Luis Caballero Ore
nos.— Murcia, partido de Nomduermas.

18.797-46.074. D. José García H er
nández.— Cartagena (M urcia), A pareci
da San Félix.

18.798-3.685. D. José González Ruiz. 
Roble-M oratalla (M urcia), Casa Nueva 
San Lope.

Los ben eficios  de los artículos 4.° (ca
so quinto), 7.° y  8.° a los obreros  
padres de 12 h ijo s :

. 18.799-41.175. D. Agustín Martínez 
Felipe.— Albacete, Ramón y Caja!, 10.

18.800-24.539. D. Antonio Hernández 
Gómez.— Corral Rubio (A lbacete), Cu
ra, 22.

18.801-246. D. Trinidad Ponce Can
tos.-—Villa-malea (Albacete), calle de 
Tamayo.

Lo que participo a V. E. para su co 
nocim iento, efectos y traslado a los in
teresados. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores D irector general de Trabajo, 

Gobernadores civiles de las provin
cias de Albacete y  Murcia, Ordenador 
de Pagos por obligaciones de este. 
Ministerio y Habilitado del mismo.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante (se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fa
milias numerosas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
otorgar a los mismos la calidad de be
neficiarios de dicho Subsidio en con
cepto de obreros a los señores que 
más adelante se mencionan, que los 
haán efectivos con cargo al Presu
puesto de dicho año 1931.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de ocho hijos:

18.802-48.386. D. Ameliano Vicen
te ürro.— Aberín (Navarra),* Mayqr* 1

18.803-48.630. D. Gregorio A g r á -  
monte Antón.— Ablitas (Navarra), Pos
te qui lio.

•18.804-34.857. D. . Andrés Echeva
rría.— Allín (Navarra), Mayor.

18.805-19.915. D. Pedro Bravo Ma
teo .— A n do silla (N avarra), Bartolomé.

18.80648.724. D. Paulino Gil Sara
sa.— Andosilla (N avarra).

18.807-40.035. D. T e ó f i l o  Marín 
Am atria.— Andosilla (Navarra).

18.808 - 48 .867. D. Antonio Pascal 
T orregrosa.— A nsoain (N avarra).

18,80949.002. D. Camilo Larrsin- 
zar Iragui.— Berriosuso-Ansoa in (Na 
varra).

18.81049.099. D. Daniel V igor Ex
pósito.— Berriosuso-Ansoain ( N a v i o  
r ra ).

18.81148.083. D. Gregorio Nagón 
Luzarreta.— Aoiz (Navarra), Las Eras, 
núm ero 19, prim ero.

18.812-48.514. D. José Echevar en 
Ibáñez.— N agoré-Arce (N avarra).

18.81348.652. D. Rafael Fernández 
Iñiguez.— Argüe das (N avarra).

18.81448.783. D. Jacinto Barañde- 
11a Echevarría.— A rroniz (Navarra).

18.81548.829. D. Conceso Elio Bá
ñales.— Artajona (Navarra).

18.816-48.999. D. Tomás Huarie Ma- 
doz.— Artajona (Navarra), La C oncep
ción .

18.817-35.708. D. Miguel Arbizú Ba- 
caicoa.— Arvizu (Navarra), Alagor.

18.818-49.027. D. José María San 
Gil Oses.— Azagra (Navarra), La T o
rre, 28.

18.819-49.104. D. Tom ás Iñigo Mu
ro.— Azagra (Navarra), M ayor, 83.

18.820-34.433. D. Julián San Mar
celino Z u d a ire .—  Azagra (Navarra), 
San Gregorio.

18.821 -24.026. D. Gregorio Oscoz 
León.— Azagra (Navarra), La Torre.

18.822-48.713. D. José Crespo Gon
zález.— Azuelo (Navarra), Mayor.

18.82349.028. D. Anastasio S á n 
chez Gómez.— Azuelo (Navarra).

18.824-48.517. D. Modesto García 
Irigoyen.— Bargotz (Navarra), Estanis
lao Aranzadi.

18.825-42.480. D. Francisco Asenjo 
M u tu se rria .— Berbinzana (Navarra)’, 
La Asunción.

18.826-36.331. D. Francisco Sabá 
Gale.— Cabanillas (Navarra), N u e r a  
Alta, 22.

18.827-41.596. D. Ildefonso I g e a  
Lorente.—-Caponoso (Navarra), Villa 
Oriol.

18.828-49.068. D. Segundo Moreno 
Pantaleón.— Castejón (Navarra).

18.829-49.055. D. Antón Fernández 
Villar.— Di-castillo (Navarra), San Ju
lián. \

18.830-35.674, D. Dimas Laspeña»
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Basterrá.— Dicastillo (Navarra), Bene- 
hciencia.

18.831-27.278. D. Francisco H e r 
moso Garrido.—-Dicastillo' (Navarra), 
•Plañido. '

18.832-41.892. D. Añádelo Azauza 
'Arroniz.— Di castillo (Navarra), S a n  
Pedro.

18.833-48.633. D. Luis Blanco Itur- 
goyen.—Dicastillo (Navarra).

18.834-39.436. D. José María Mose- 
gui Maritorena.— Eüzondo (Navarra).

18.835-48.532. D. Emiliano Práizor 
Cia.— Ecliaurri (Navarra).

18.838-35.688. ' D. Canuto Arzanco 
Indurán,— Esprogui (Navarra).

18.837-7.930. D. Emilio López Lu- 
zuriaga.—-Estrila- (Navarra), Puy, .23.

18.838-10.473. D. Leopoldo Sáclaba. 
Estella (Navarra), Rey, 13.

18.839-48.217. D. Raimundo Gabar 
Andrura.— Arizala-Esiella (Navarra).

18.840-48.719. D. Julián Díaz Ba
que da no.— Estella (Navarra), Mercado 
Viejo.

18.841-4Í.898. D. Agapito Basarte 
Mur agarren.— Estella (Navarra), Ba
rrio No veleta.

18.842-26.124. D. J ua n  Yanguas 
Fernández.— Filero (Navarra), Díaz y 
Gomara, 7.

‘18.843-20.967. D. Pelegrín Fernán
dez Catalán.— Funes (Navarra), Ba
rranco, 3.

'18.844-42.293. D. Faustino Tardío 
Marqués.— Funes (Navarra), Alta.

18.845-29.263. D. Ruperto Alfaro Ca
talán.— Funes (Navarra).

18.848-49.058. D. Jesús Ferrer Goi- 
cochea.— Gallipienso (Navarra), Me
dios, 21.

18.847-48.676. D. José Antonio Pi- 
rurena Izaguirre.— Gaizueta (Navarra), 
Aitasemegui, 11.

18.848-48.675. D. José María Asur- 
mendi Garayo.— Guesalaz (Navarra).
, 18.849-6.579. D. Toribio Azcárate 
Atondo.— Guezalar (Navarra), Hurga
ren.

18.850-28.010. D. Santos .Vidaurre 
Beraza. —  Guezalar (Navarra), lugar 
Muez.

18.851-34.790. Doña Santa Sarale- 
feui Martínez.— Guirguillano (Navarra), 
Sol, 1.

18.852-20.482. D. Emiliano Marín 
Échauri.— Guirguillano (Navarra), Sol, 
número 3.

18.853-42.432. Doña Isabel Amore- 
»a Cenoz.— Huarte Araguil (Navarra).

18.854-20.455. D. Carlos Suescum 
García.— Larraga (Navarra), San Mi
guel, 36.

18.855-3.772.— D. Teodoro Vidarte 
Pernante.— Larraga (Navarra), San Mi
guel, 14.

18.856-3.771. D. Rito Urtóán Moli

nero.— Larraga (Navarra), Santiago, 
número 21.

18.857-29.613. D. Baldomero Pito 
Iturburo.— Larraga (Navarra).

18.858-48.785. D. M i g u e l  Martín 
Balda fíerazan.—  Huici-Larraún (Na
varra).

18.859-48.949. D. Calixto Satustre- 
gui M arte.— Larraún (Navarra), San 
Esteban, 19.

18.860-31.479. D. Plácido Pérez Un- 
zué.-—Leache (Navarra), La Fuente, 6.

18.861-25.958. D. S a b i n o  Ituriz 
Aruanco.— León (Navarra), San Este
ban, 7.

18.862-29.707. D. José María Cam
po Miranda.— Lodosa (Navarra), Cue
vas Arriba.

18.863-14.539. D. Juan Echevarría 
Barrena.— Luquin (Navarra), La Vir
gen.

18.864-48.914. D. Corpus Gil Mar
tínez.— Luquín (Navarra), plaza de los 
Fueros, 2.

18.865-28.011. D. Hermenegildo Vi
cente Vicente. —  Marañón (Navarra), 
Sagrado Corazón de Jesús, 4.

18.866-17.463. D. Leonardo Sáinz 
Samaniego.— Mendavia (Navarra), Pri
micia.

18.867 - 35.923. D. Andrés Verano 
Rada.— Mendavia (Navarra), Estación, 
número 27, principal.

18.868-42.382. D. Inocente Suber- 
viola La nuez. —  Mendavia (Navarra), 
San Juan, 32.

18.88940.012. D. Solero Cayo Su- 
berviola Caspe.-—Mendavia (Navarra), 
Primicia.

18.870-49.275. D. José López Mar
tínez.— Mendaza (Navarra).

18.871-48.214. D. José T a m o t a  
Ugalde.-—Mendigorría (Navarra).

18.872-33.999. D. Macario Elizalde 
Araño.-—Miranda de Arga (Navarra), 
Barrio Alto.

18.873-48.809. D. Máximo Azparren 
Díaz.—Moren tín (Navarra), Rosario, 
número 21.

18.874-42.771. D. Liberato Gastón 
Arrastio (Navarra), Mués. C. Murilló.

18.875-4.347. D; José María Rebo- 
lé Aguirre.— Navascués (Navarra), Ma- 
ruguete, 14, principal.

18.876-48.525. D. Anacleto Gómez 
de Segura.— Nazar (Navarra), Loreto, 
número 8.

18.877 - 39.247. D. Justo Casimiro 
Barbería.— Olaibar (Navarra), San Ni
colás, 3.

18.878-34.773. D. Ricardo Echeva
rría Torrecilla.— Ateiza (Navarra), San 
Miguel. v

18.879-41.680. D. Mariano Lacallé 
Masera.— Oteiza (Navarra), S a n  Salva
dor. ¿

18.880-34.792. D. Valentín Martínez

Y old i.— Oteiza (Navarra), San Tirso.
18.881-27.778. D. Germán P é r e z  

Lauda.— Oteiza (Navarra), San Salva
dor.

18.882-12.858. D. Claudio S á e m  
García,— Oteiza (Navarra), San Salva- ' 
dor.

18.883-27.373. D. Domingo M tgüiro 
Ortiz. —  Pamplona (Navarra), 'barrio 
de 3a Rochapea.

18.884-19.003. Doña Luisa Exmaok 
Machicote.— Pamplona (Navarra^, R o
chapea “ Bar AbaurreA

18.885-3.349. D. Natalio Alafaro Ar- 
legui.— Puente la Reina (Navarre),

18.886-36.715. D. Ruperto Lite Pas
tor.— Ribaforada (Navarra).

18.887-24.191. D. Pedro Sáenz Ru
jan da.—- Sansol (Navarra), Florida, 27.

18.888-33.907. D. Marcos Baños Ru
bio.— Sansol (Navarra), Mayor, 155.

18.889-49.111. D. Prudencio Lum
breras Arrobas.— S e s m a (Navarra), 
Extramuros.

18.890-20.841. D. Guillermo Cami
no Chic-hipea.— Unc-itc (Navarra), San 
Pedro, 13, principal.

18.891 - 9.899. D. Miguel Arrijuria
Arrechea.— Elizondo-Valle de Baztán 
(Navarra).

18.892-25.611. D. Ignacio Ochan du
ren a Ezcurra.— Valle de Baztán (Na
varra), lugar de Garzain.

18.893-42.557. D. Ricardo Somalez 
Samaniego.— Viana (Navarra), El Cris
to, número 5.

18.894-41.864. D. Demetrio Escarza
Mauro.— Viana (Navarra), barrio de 
Racajo.

18.895-48.810. D. Juan Cruz Albe- 
niz Azpilicueta.— Yerri (Navarra).

18.896-40.480. D. Isidro Zugasti Ga- 
mira.— Yerri (Navarra), Riera.

18.897-19.200. D. M a n u e l  Berzal 
Abarzuza.-—Yerri (Navarra).

18.898-18.950. D. Ciríaco Fernán- 
’ dez Senosian. —  Arizala-Yerri (Nava-
rra).

18.899-10.022. D. Vicente O c h o a  
Barabarin.— Arizala-Yerri (Navarra).

18.900-41.538. D. Juan Cruz Lc- 
guin.— Arizala-Yerri (Navarra).

18.901-42.364. D. Marcelino Gainza 
Echevarría.— Bearín-Yerri (Navarra).

18.902-30.934. D. Ciríaco Belda Ex
pósito.— Zúñiga (Navarra), Mayor,

Los beneficios de los artículos 4.° (cu
so 2.°), 7.° y 8.° a los o b r e r o s  padres
de nueve hijos:

18.903-33.518. D. B r u n o  Subiría 
Alague.—Abarzuza (Navarra), Segar-
cía, numero 1.

18.904 - 16.784. D. -Alegorio Boleas 
Villar.—-Ándosilla (Navarra), C. éel 
Porvenir.

18.905-34,777. i>. Domingo San MI
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guel García.— Añezdar-Ansoain ^Nava
rra) .

18.906-42.468. Ib Martín Villanueva 
Erize.— BaHansin-Aiisoam (Navarra).

18.907-24.263, ÍL Dionisio Lataza 
Drtaiz.— Arriza (Navarra), San Miguel,

18.908-27.849. B. Evaristo Andueza 
Busto.— Ar atajan-a (Navarra), San Pe
dro.

18.909-34.025, D. Nicasio Yfdaurre 
An-sorena.— A y  e g a l  (Navarra), San 
Martín, 33.

18.910-42.140, D. Jerónimo "Uriani* 
_que Uoanique.— Burgui (Navarra), Ma
yor, 40.

18.911 - 28.509. D. Pablo Laspidea 
Balde.— Burgui (Navarra), Mayor»

18.912-2.854, D. V i c e n t e  Rincón 
Ara gón.— Castej ón (Nav arra).

18.913-27.711. D. Modesto Martínez 
Oses.— Ble astillo (Navarra), Mayor.

18.914-19.123. D. Pascual L e o r z a  
Ramírez.— Estella (Navarra), Espoz y 
Mina, 32.

18.915-5.305. B. Hermenegildo El- 
cano Sotostegui.— E s t e l la  (Navarra), 
Mayor, 54. .

18.916-10.555. D. Atanasio Estrada 
Lacalle.— Estella (Navarra), Navarre- 
¡ria, 8.

18.917-11.659. D. Francisco Eche- 
guía línchelo.— Golzueta (Navarra).

18.918-40.309. D. Joaquín Andueza. 
Golzueta (Navarra), Alcaso, 1.

18.919- 48.688. D. Ba-Ibino Porrón 
Z ab al z a G u e  z al ar (N a v arr a ), Medio
día.

18.920-4.793. Doña Rosario Gcho- 
terena Insausti.— Guesalaz (Navarra), 
San Sebastián.

18.921-48.894. D. Pedro Miguel Ale
mán Biirgueíe.— Irurita (Navarra).

18.922- 49.090. D. Vicente Lasarte 
Igaravide.— Larraún (Navarra).

18.923-26.008. D. Silvestre Mu-rillo 
Gozin.— Leoz (Navarra), San Pedro, 3.

} 8.924-23.596. D. A n t o n i o  Diez 
Campo.— Lodosa (Navarra), Plaza de 
.Toros, 12.

18.925-21.617. B. José Valencia Co
rres.— Marañón (Navarra), Mayor, 1.

18.928-42.381. D. Florentino Sáinz 
Baztán.— Mendavia (Navarra), Bel pra
do, número 13.

18.927-34.162. D. I s i d o r o  Sáinz 
Gastón.— Mués (Navarra), Mayor, 6.

18.928-34.780. D. Román Irigoyen 
Barandiarán.— Oteiza (Navarra), Hen
día.

18.929 -12.863. B. Pascual ürbida 
Zurbano.— Oteiza (Navarra), San Sal
vador.
'18 .930-22 .062 . B. Leonardo Áma- 
trialn Marquina.— Pamplona ( N a v a - 

barrio Magdalena.
Braulio Cianiriz

Lamuza.— Pamplona (Navarra), Pasa
je la Paya, 22.

18.932-3.998. B. Bruno Im-az .0ca
riz.— Puente la Reina .(Navarra), Ma
yor, 64.

18.933-7.300. D. D e l f í n  Burguete 
Jiménez.— Romanzado (Navarra).

18.934-49.031. D. Inocencio Sego- 
via Monreal.— Solada (Navarra).:

18.935-35.248. D. Facundo Arada- 
n-az Turrillas.— Tiebas (Navarra), La 
Plaza, 2.

18.936-39.474. D. Esteban Murillo 
Luzarreta. —  Uncite (Navarra), L a  
Plaza.

18.937-28.604. D. León Otermin Ba
rrena.— AmilJano-Valle de Allín (Na
varra) .

18.938-42.634. D. Mariano Yidega- 
ray S arr atea.— Yrurita-Valle de Baztán 
(Navarra).

18.939-21.000. B. Benito Oses Laca- 
lie. —  Oronor-Valle de Baztán (Nava
rra), Caserío Arinzano.

18.940-48.703. D,. Antonio Zaldúa 
Gamietea. —  Arizcun-Valle de Baztán 
(Navarra).

18.941-41.633. , D. Agustín Cerro Ex
pósito. —■ Valle de Lana (Navarra)* 
Fuente.

18.942-16.350. D. Celedonio Fer
nández Ariná.— Viana (Navarra), San 
Nicasio, 52.

18.943-26.972. D. Estanislao Nogue
ra Irigoyen.— Viílalba (Navarra), Ma
yor, 55, 1.°

18.944-28.148. D. Leonardo Gamu
za Echevarría. —  Lezaun-Yerri (Nava
rra) .

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de diez h ijos :

18.945-12.789. D. Víctor Francisco 
Zordoya Navarra.— Ablitas (Navarra), 
Cuevas de San Miguel.

18.946-19.565. D. Gil Vi dan Ocari-z. 
Allin (Navarra), Mayor.

18.347-19.478. B. Santiago Marauri 
Ayala.r—Zubielgui-Allin (Navarra).

18.948-18,764. D. José Mendinueía 
Mendinueta.— Arbizu (Navarra).

18.949-48.519. D. Felipe Larrea Zar 
bala.—Urdiroz-Arce (Navarra).

18.950-48.814. D. Juan Besásíegui 
Zabalegui.— Aratajona (Navarra), San 
Pedro.

18.951-27.487. D. Ernesto Zaborras 
Escartín.— Capanoso (Navarra), Esta
ción F. C., 20.

18.952-24.812. B. Melitón Pueyo Mo- 
teache. —  Dicastillo (Navarra), C, del 
Planillo.

18.953-38.328. B. Cayetano Urrea 
Viílalba.— Espronceda (Navarra), Ma
yor, 3.

18.954-17.682. D. Frutos Luna Ex

pósito,---Es!ella (Navarra), Estrella, 9$ 
primero,

18.955-5,444. D. Joaquín Ojer Mo
rlón es.— Estella (Navarra), b arria da 
de No vale ta.

18.956-1.008. B. Bruno Martínez Es* 
taniaga,— Funes (Navarra), La Dula»

18.957-23.472. D. Ramón Aizagaz; 
Blasquiz.— Gaurrieta (Navarra), Des* 
poblado, 1,

18.958-48.695. B. Juan Sanz de Sal* 
deán o. —■ Lar-raga (Navarra), 14 de 
Abril, núm. 7.

18.959-21.960. B. Emiliano García 
Lúes cun.— Lar raga (Navarra), San Es* 
teban, 2,

18.960-5.759. Doña Loreto Suescim 
Sánchez. —- Larraga (Navarra), Santal 
María, 2.

18.961-47.635. B. Victoriano Arque* 
fa Martínez.— Lerín (Navarra),
. 18.962-5.519, B. Félix Valencia Co*
r-res.— Marañón * (Navarra), Victorian o. 
Fernández,

18.963-22.455. D . José María Zudai* 
re Portillo.— Nazar (Navarra), Fuenet* 
número 8,

18.964-12.685, ■ D. Benito Zabala Ur- 
bida.— Oteiza (Navarra), San Salvador*

18.965-12,563, D. Florencio Parra 
Guerra.— San Adrián (Navarra), C» de. 
la Villa.
' 18.966-6.358. D. Juan Miguel Vi de* 

galn Echevarría.— Valle de Bastan (Na* 
va-rra), lugar de Elizondo.

18.967-18-.918. B. Manuel Beras-ate* 
gui Betegiii.— Vera de Bidasoa (Nava* 
srra),

18.968-40.919. B. José María Uraba- 
yen San Martin.— Valle de Yerri (Na* 
varra), Santa Trinidad, 25.

18.969-18.469. D. Aurelio V e l a z  
• Arrullo, —• Yerri (Navarra), San An

drés.
18.970-36,079. D. Pedro Ruiz Ramí* 

rea,—Zúñiga (Navarra), Bajera, 5.
1-8.971-36¿091. D. Fantalcón Ochoa 

Martínez.. —  Zúñiga (Navarra), Solana*
número 14.

Los beneficios de los artículos 4A (cu- ■ 
so 4.°)? 7.° y  8.° a los obreros padres.

. de once h ijos :
18.072-3.422. D, Francisco Cía Ex* 

pósito.— Aviz (Navarra), Trinquete, 4*
18.973-28.669. D, Joyino Oroz Ga- 

rayoa.— Lerga (Navarra), Mayor, nú* 
mero 13 bis.

18.974-1.100. B. Conrado ArnedO 
Ochoa.—Puente La Reina (Navarra).

18.975-18.631. B. Joaquín Eyeralai* 
Luis.—-Puente la Reina (Navarra).

18.976-25.230. D. Inocente López 
Leza. Valle de Allín-Estella (Nava-

■ rra), Mayor.
18.977-41.270. D. Agustín SalaDurtt 

Garchilorena. —  Elvetea-Valle de Baz* 
tán (Navarra)*
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t o s  beneficios 'de los artículos 4,° (ca
so 6.0 s Id y  8.° a los obreros padres

i de i re. ce hijos :
■ 18,978-2.870. D. José Sanzbezwa Mi- 
cheltorena.— Almador-Vallé de Baztán 
^Navarra).

Lo que participo ¡a Y. E. para su co
nocimiento, efecto y traslado a los in
teresados* Madrid, 31 de Diciembre- de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director-general de Trabajo, 
Gobernador civil de la. provincia, de 
Navarra, Ordenador de pagos por 
obligaciones- de este Ministerio y Ha
bilitado del mismo.

 limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados en el año 1931 por los señores 
que más adelante- se 'mencionan, y te
niendo en cuenta que tanto en el fon
do com o en la forma se ajustan a las 
disposiciones que regulan el Subsidio 
a familias- numerosas,

Este Ministerio lia acordado otor
gar a los im sm fc la calidad^ de bene
ficiarios de dicho Subsidio, en con
cepto de obreros, con los derechos: 
que se especifican a continuación,, que 
•los liarán efectivos- con cargo al Pre
supuesto de dicho aro 1931.

'Los- beneficios, de ¡os artículos í °
(caso I.0), 7.° y 8.° a ¡os obreros pa
dres de ocho hijos.:

t:S.979-49.Gfi2. 3\ Francisco Díaz 
Díaz,— Áiier (Oviedo), Serafín.

l:8c93fL42-.633̂  B. Eugenio- del Vahe 
Alvares— Aviléis (Oviedo)?, Magdalena, 
numero 1&

18.981-42,781. D. José- García Gon
zález,— Miran da-Avilés (Oviedo).

10.9-82-9,697. D. Francisco Vázquez 
Alvarez.— Suárez-Bimenes (Oviedo).

18.983-37.110. D. Bernardino de la 
Fuente Celorrio. —  Ortiguero-Cabrales 
'(Oviedo),

18.984-48.837. D. Manuel. Menéndez 
Rodrigues. —  Pueniecilla-Cangas del 
Marcea (Oviedo).

1.8,935-43.173. D. B e n i t o  Tomás 
Fernández.:— Cangas de Onís (Oviedo)..

18.986-19.127. D. Balbino López 
Oliveros, — La Caiddad-El Franco 
(Oviedo), Vi ardes.

18.937-33.268. D. Angel Expósito 
Expósito.— Gíjón (Oviedo-),• Marcelino 
González;.

18tü38.-4-.9-.'193v • D... Ceferino. Menén- 
dez Alvarez.— Ambiedes-Perdones-Go- 
zón (Oviedo),.

18989-28,523v D. Rufino Fernández 
Eópez.—.La.guiro-IMas .(Oviedo). .

18.990-42.207. B. Juan Rodríguez 
Alvarez. —  Viilantayor-Ibias; (Oviedo)-.

18.991-35.893. D. Manuel Marina 
Pintueles.i— Infiesto (Oviedo), Cercu-da.

18.992-40.011. D. José Fernández 
He vía.— Collados-Infiesto (Oviedo).

18.993-49.045. D. Juan Zapico La- 
vían a.— Ciaño-Langreo (Oviedo).

48.994-48,943. D. Alfredo Rodríguez 
Gutiérrez. —  La Felgüera - Langreo 
(Oviedo).

18.995.-48,972. D. Cándido Montes 
Coto.— Sama-Langreo (Oviedo).

18.996.-48,704. D. Alan asió Alvarez 
González.— Las Regueras (Oviedo), La- 
zana.

18.997-4-9.023. D. Avelino Suárez 
Alvarez.— Las Regueras (Oviedo).

18.998-49.168. X>. Manuel Reguero 
López.— Las Regueras (Oviedo).

18.999-28.636. ü . Manuel Alvarez 
Ro dríguez.— Santullano-Las Regueras 
(Oviedo).

19.000-487836. D. Manuel Menéndes 
Alvarez.— Las Regueras (Oviedo).

. 19.Oftl-48.797. D. Mariano Flórez 
García.— Laviana (Oviedo).

• 19.002-48.808. D. Constantino Gon- 
i zález Castaño.— Laviana (O viedo),“To- 

biria.
19.003-18.969. D. Pedro García Fer

nández.— Laviana (Oviedo), La Ca
baña.

1.9,004-48.938. D. Santiago Romero 
Fernández.— Laviana (Oviedo), Pota.

19.005-48,916. D. Camilo González 
Menéndez.— J oli an a-La v i a n a (Oviedo).

19=0.08-48.915, D. Victoriano Gon
zález Pérez. —  Puente Árco-Laviana 
(Oviedo).

15.007-48.460. D. José Alonso Gon
zález.^—Pola-Laviana (Oviedo).

19.008-8.074. D. Ramón G a r  e La 
Fernández.—-Lbaaames (Oviedo), Faro.

19.009-48.876. D. Ramón Pérez Pé
rez.— Casona-Enarca (Oviedo).

19.010-48.877. D. Avelino Par-ron- 
so.— Tallin-Enarca (Oviedo).
. 19.011-29.427. D. Joaquín Marino 

Suárez Guardado.-—Luarea (Oviedo), 
barrio del Muelle.

19.012-48.831. D. Manuel Cristino 
Fernández.— Enarca (Oviedo).

19.013-48.834. D. Eugenio López 
Mayo.— R í o p i n o s o -L a Mo 11 tal a- Lu arc a 
(Oviedo).

19.014-49.102:. D. Marcelino Balilla 
Méndez..-—Vil-ad'emoros de Caclavedo- 
Luarca (Oviedo).

19.015-7.747. D. Manuel Llaneza Al
varez.— Cabanín-Mieres (Oviedo).

19.916-39.073. D. Julián Giraldo 
Crespo.r—Ujo-Mieres (Oviedo).

19.017-9.603, D. Francisco' Gonzá
lez Requejo.--Mieres (Oviedo), El Pá- 
drim.

19.018 - 49,291. D, José Martínez
Fernández.*'--Pedroso de Santa. Gruz^ 
Mieres (Oviedo), m*;: d 7..--- -

v' v-
v^v

19.019-49.290. D. Alberto M ü j a f
Quintana.— Murias-Mieres (Oviedo).

19.020-49.309. D. P e d r o  Pulgar 
Alonso, —  Linares de Turón-Mieres
(Oviedo).

19.021-49.310. D. José Pello Lada.
El Cabanín-Mieres (Oviedo).

19.022-49.356. D. Jesús Vila Alva
rez. —  El Campón-Figar e do-M i e r e s  
(Oviedo).

19.023-4 8.955. D. Cesáreo Suárez
Gutiérrez,— San Tirso-Mieres (Oviedo),

19.024-48.960; D. Leopoldo Vallejoá 
Martín.— Oñón-Mieres (Oviedo).

19.025-28.005. D. José .Suáren Lia-' 
neza.— El Cabanín-Mieres (Oviedo).

19.026-36.302. D. Amador Blanca 
Pellico.— Onís-Sirviella (Oviedo).

19.027-49.101. D. Ricardo Rerais 
González.— Sirviella-Gnís (Oviedo).

19.028-25,157. D. Fructuoso Esca
lada Antón.— Aganes-Pravia (Oviedo)’*

19.029-32.550. Doña Rosario de la 
Fuente.— Pravia (Oviedo), lugar de 
Escarcedo.

19.030-11.809. D. Máximo Bulnes 
Sierra. —  Parres - Arrionda (Oviedo)1̂
P. de: Fus-Nevares.

19.031-12.819. Doña Aurora Langar 
García.—• Parrés-Arrien das (Oviedo),: 
San Martín, de Cuadroveña.

19.032-12.795. B. José Alonso Villa- 
nueva. —  Arriondas-Parrés (Oviedo)* 
San Martín de Cuadroveña,

19.033-20,025. D. Vicente Herrero 
Campillo. —  Llbnín-Peñamellera Alta 
(Oviedo).

19.034-48.710. D. Eduardo Carús 
Cueto.— Antrialgo-PMoña (Oviedo).

19.035-42.734. D. José García Abe- 
Ha.— Pola de Lena (Oviedo), San Mi- , 
guel! ¡deí Río.

19.036-48.957. B. Angel Arco Váz« 
quez.— Pola de Lena (Oviedo), Gara-' 
Banzo.

19.037-33.608. D. José Manuel Fer< 
nández Castañeda.— Polrmco (Oviedo),

19.038-43.864. Doña Herminia Ro
dríguez Alvarez, —  R i b a d e d e va 
(Oviedo). r v

19.039-42.508. Doña Dolores López 
García,— Riba de de va (Oviedo), Co 
lombre.

19.040-35.474. D. Eduardo. Luca» h* 
Moriega.— Ribadedeva (Oviedo)* Ro „ 
quer. - ,

19.041-48.845. D. Federico del fia*, v 
rrio Ortega.:—Ribadedeva (Oviedo)..

ia.042r48.819. D. ’Eomás Canal Co» 
nal.-—Eibadedava. (Oviedo), Vilde.

ia.043-48.82fl. D. Inocencio €abw 
zas Lazo.-—Kihadedeva (Oviedo), Pi- 
miangüé

19.M4-4Sm821¿ D, Francisco Cabo 
- García.— Ribadedeva (Oviedo), AndL 
’ ñas.

19.645-28.083. I>. Msé Prieto. F-eis
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nández, —  Caleyo-Sam a de Langreo  
.(Oviedo).

19.046-2.028. D. F rancisco  Barga- 
dos L ópez.— San Martín del R ey Au
relio  (O viedo), lugar de La L lave.

19.047-27.825. D. Bautista Iglesias  
Cuetos.— San M artín del Rey Aurelio 
(O viedo), San M amés.

19.048-26.706. D. D em etrio Alvarez 
R ubio.— San Martín del Rey Aurelio  
(O viedo), Entrego.

19.049-42.123. D. V icente E scandón  
Solís.— San Martín d e l R ey Aurelio  
{O viedo).

19.050-42.697. D. Máximo F ern án 
dez Pérez.— San M artín del R ey Aure
lio  (O viedo), La Cascaya.

19.051-41.316. D. F élix  Fernández  
González.— La Nespral-San Martín del 
R ey Aurelio (O viedo).

19.052-40.552. D. V icente Posada  
F ernández.— San Martín del Rey Au
relio  (O viedo), Angariella.

19.053-31.260. D. Severo Gutiérrez 
Fernández.— San Pedro-San Martín d el  
R ey Aurelio (O viedo).

19.054-24.606. D. C eferino Iglesias  
F ernández.— San Martín del Rey Au
re lio  (Oviedo).

19.055-36.262. Doña E telv iua Fer
nández Pérez.— San Martín del R ey  
Aurelio (O viedo), V ista Alegre.

19.056-27.443. D. Aurelio González 
R ozado.— San Martín del R ey Aurelio  
(O viedo).

19.057-31.136. D. M anuel Alvarez 
R ivera.— San A ntolín  d e  Ibias (O vie
d o ), vecin o  de Sena.

19.058-37,927. D oña Juana Alvarez 
Alvarez.— San Julián de los Prados  
(O vied o).

19.059-26.518. D. Jesús González 
R odríguez.— Santa María de P. Muela 
{O viedo), Santa M arina de P iedram ue- 
11 e.

19.060-23.193. D. C elestino Reim on- 
do Bello. —  San T irso de Abrés 
(O viedo).

19.061-12.347. D. Baldom cro Suá- 
Irez López.— Teverga (O viedo), Cuña.

19,082-36.345. D. José Vázquez Gar
cía.— Teverga (O viedo), V illabonel.

19.063-42.379. D. Alfredo R odrí
guez González. —  La Torre-Teverga  
(O vied o).

19.064-27.500. D. Adolfo Tuñón  
Campa.—-Teverga (O viedo), Fresnedo.

19.065-42.616. D. M arcelino Alvarez 
B usto.— R iello-Teverga (O vied o).

19.0S6-42.-600. D. Sabino F ernández 
Fernández.— T everga (O viedo), Prado.

19.067-35.722. D. M áxim o Díaz Al
varez.— T everga (O viedo), V illanueva.

19.088-42,u l8. D oña Josefa Alvarez 
Argüelles.— Prado-Te verga (Oviedo) >

19.089-10.190. D. Manuel A lv a r o  
.Otero.— Santianes (O viedo), Pueblo,
Teverga. v

19.070-35.729. D. -Vicente F ernán
dez Paredes.— T everga (O viedo), Gra- 
dura.

19.071-27.394. D. F ran cisco  Arias 
R o d r í g u e z .  —  F resned o - T everga  
(O viedo).

19.072 - 27.488. D. M anuel López 
A lonso. —  T renládo-V egadeo (O viedo), 
m edo.— V iñay-B im enes (O vied o).

19.073-27,657. D. José A nton io D íaz 
Gallo.— Vegadeo (O viedo), Alves.

19.074-49.280. D. José M éndez Gar
cía .— Castrom ourán-Vegadeo (O vied o).
Los benef ic ios  de los artículos  4.°

Ccaso 2.°), 7.° y  8.° a los obreros  p a 
dres  de nueve  h i j o s :
19.075-28.068. D. Tom ás N ava Lla

m e do.— V iñay-B im enes (O vied o).
19.076-48.811. D. B enigno Alvarez 

B lanco.— Cangas del N arcea (O viedo).
19.077-40.617. D . R afael García Pe- 

ruyera.— Gijón (O viedo), Batería, 22.
19.078-34,216. D. José Ram ón Arias 

R on.— P ened elas-Ib ias (O viedo).
19.079-25-839. D. E m ilio  Sánchez  

Díaz. —  Pintueles-Infiesto (O viedo), 
Castillejo.

19.080-26.395. D. Isidoro Suárez 
F aya.—In fiesto-P iloñ a  (O vied o).

19.081-48.918. D. L eonardo Gonzá
lez Fom bella. —  La Langa-Langreo 
(O viedo).

19.082-10.707. D. Ram ón Suárez 
García.— Luarca (O vied o).

19.083-27.151. D. José Ju id ia  Cor- 
b illo .— Luarca (O viedo), barrio del 
M uelle.

19.084-24.799. D. Julián Martín P a
riente. —  Villabazal - Turón-M i e r e s 
(O viedo).

19.085-27.119. D. A ntonio del Río 
Barrera.— F orcinas-P ravia  (O viedo).

19.086-31.367. D. José P icos Gonzá
lez.-—P ola  de A llende (O viedo), P ara
das.

19.087-37.730. D. José Rodríguez  
R odríguez-V illanares.—-Pola de A llen
de (O viedo).

19.088-26.411. D. F ran cisco  N úñez  
García.— Poó-L lanes (O vied o).

19.089-8.772. D. F ran cisco  Riañó  
Sordo.— R ibadedeva (O viedo).

19.090-8.774. D. M anuel Rodríguez  
Ibáñez.— R ibadedeva (O viedo).

19.091-48.843, D. José P eñ il D íaz.—  
B ustio-R ibadedeva (O viedo).

,19.092-33.213. D. P erfecto  Suárez 
Fernández.— San M artín del R ey Au
relio (O viedo), Corvero.

19.093-42.248. D. Graciano Carcedo  
García.— San Martín del Rey Aurelio  
(O viedo).

19.094-34.272. D. M anuel Cuetos 
M ontes,— San Martín d e l Rey Aurelio  
(O viedo), San Mamés.

1.9.095-33.217. D. Baldom cro Ar-

güelles Suárez.— O scuras-San Martín 
del R ey Aurelio (O viedo).

19.096-42.258. D. M anuel G arcía 
Suárez.— San Martín del R ey A urelio  
(O viedo).

19.097-36.211. D. Ram ón García  
N ovo.— San Martín del R ey A urelio  
(O vied o).

19.098-22.376. D. M axim ino M enén- 
dez Fernández F ernández.— San Mar
tín  del R ey Aurelio (O viedo), C. del 
Cubo.

19.099-19.410. D. B ernardo Gonzá
lez González.— Padrón-San M artín del 
R ey Aurelio (O viedo).

19.100-6.439. D. D elfín  García Cas- 
tañón.— San M artín del Rey A urelio  
(O viedo), Santa Ana.

ia.101-4.163. D. Severino Suárez 
García.— San M artín del Rey Aurelio 
(O viedo), La E nvernal.

19.102-11.371. D. B enito Lobo Gar
cía.— Santa Ana-San M artín del R ey  

-Aurelio (O viedo).
19.103-32.114. D. Severino García 

García. Tuilla-Sam a de Langreo  
(O vied o).

19.104-42.612. D. Isidoro G avilán  
Bardo. —  V allín-Santiago de Arriba- 
Luarca (O viedo).

19.105-48.816. D . J e n a r o  B ango  
M artínez. —  P onte-Soto del B arco  
(O viedo).

19.106-10.230. D. A velino R odríguez  
García.— T everga (O viedo), San Mar
tín.

19.107-14.578. D. Constantino Váz
quez Viejo. —  Quintanal-T  e v e r g a 
(O viedo).

19.108-17.523. D. Cipriano García 
Tuñón.-—T everga (O viedo), Entrago.

19.109-35.738. D. B enigno García 
Fernández.— Teverga (O viedo), V illa  
de Sub.

Í9 .110-42.583. D. Juan R am ón M én
dez Arias.— T everga (O viedo), La T o
rre.

19.11144 .016 . D. José M enéndez 
D íaz.— Villar-Teverga (O viedo), P uer
ta de O viedo. í

19.112-27.613. D. F ran cisco  F lores  
García.— T everga (O viedo), M ontuillo.

19.113-27.614. D oña Josefa F ern án 
dez Alvarez.— V illa de Sub-Teverga  
(O viedo).

19.114-35.709. D. A lvaro A lonso  
L orenzo.— T everga (O viedo), Entrago.

19.115-42.512; D. José López Arias. 
T everga (O viedo), V illanueva.

19.116-35.728. D. V icente F ernán
dez Mier.— T everga (O viedo), San Mar
tín.

19.117-19.397. D. Carlos Fernández  
Tuñón.;— Teverga"(O viedo), V igidel.

19.118-49.440. D. E m ilio  M enéndez 
M artínez.— Tirieo (O viedo).

19.119-31.202. D. Lorenzo P a lac io
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González. —  Candanal-Villaviciosa de 
Asturias (Oviedo).

19.120-28.544. D. P rim itivo Cueto 
Costales. —  San Justo - V illaviciosa 
(O viedo).

L os ben eficios  de ¡os artículos  4.°
(caso  3.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de diez h ijo s :

19.121-42.625. D. Manuel Fernán- 
idez García.— Oaborana-Aller (O viedo).

19.122-8.068. D. Enrique Meré Sán
chez.— La Vega de los Caseros-Arrioii- 
■das (O viedo).

19.123-28.002. D. Aquilino Suárez 
González,— Bimenes (O viedo). •

19.124-9.679. D. M axim iliano Sán
chez Nava.— Bimenes (O viedo).

19.125-21.-660. Doña Aquilina Pé
rez Mier. —  Carmameña-G a d r a l e s  
(O viedo).

19.126 37.191. D. Serafín Gotero 
Campo.— Carreña-Cabrales (O vied o).

19.127-20.378. D oña Elvira López 
Bango.— Castrillón (O viedo).

19.128-18.759. D. R icardo Roquer 
Casal.-—Gijón^COviedo), Siglo XX.

19.129-49.-271. D. Justo de la Llana 
G óm ez.—¡Sieres-Infiesto (O vied o).

19.130-10.588. D. R odrigo Fernán
dez Fernández. —  Collado - Laviana 
(O v ied o ).

19.131-48.996. D. M arcelino Gonzá
lez Fi dalgo. —  Otero-Las Regueras 
(O viedo).

19.132-42.628. D. Félix Segundo 
García Gamoneda.— San Félix-Trevías- 
Luarca (Oviedo).

19.133-49.330. D. Manuel López 
García.— Al-muña-Luarca (O vied o).

19.134-49.365. D. José Z ap ico  Fer
nández.— M iniegos-M ieres .O viedo).

19.135-28.499. D. Francisco Boca- 
negra Martín.— 'Navia (O viedo), Ca
sino.

19.136-29.792. D. J e s ú s  Crespo 
Cuesta.— 'Onís (O viedo), C. del Villar.

19.137 12.575. D. P e d r o  Remis 
Sánchez.— Onís (O viedo),

19.138-42.711. D. Ramón González 
González.— Puerto (O viedo).

19.139-23.086. D. Antonio Pérez R o
dríguez.— Ribadedeva (O viedo), Villa- 
nueva.

19.14042,755. D. José Fernández 
Fernández.— Lantero-San Martín del 
R ey Aurelio (O viedo).

19.141-4.127. D. Manuel García Gon
zález.— San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

19.142-27.285. D. Manuel Díaz La
viana.— San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo), Calezo.

19.143-20.500. D, José García Me- 
néndez.— San Martín del Rey Aurelio 
(O viedo).

19.144-4.012. D. A dolfo  Pueyo San-

tana.— San Martín del Reiy, Aurelio 
(O viedo), L lanecesjde Ruinoso.

19.145-26.103, D. Aniceto Fernán
dez Felgueroso.— San M artín, del Rey 
Aurelio (O viedo), Caleyo.

19.146-48^968. D. José Al.varez Me- 
néndez.— Siero (O viedo), Viella.

19.147-42.599. D. A lfredo Fernán
dez García.— Teverga (O viedo), He- 
drada.

19.148-3.230. D. José María Méndez 
González.— Yegadeo (O viedo), Mayor, 
número 68.

19.149-49.303. D. íe d r o  Prieto San- 
tamarina.— La Coba-Vegadeo (O viedo).

Los ben eficios  de los artículos  4.° 
(caso  4.°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de on ce h ijos :

19.150-26.218. D, Jesús Gutiérrez 
Gutiérrez.—-Serrapio-Aller (O viedo).

19.151-21.316. Doña Elvira Gonzá
lez Rodríguez.— Corvera de Asturias 
(O viedo), Rosona,

19.152-4.502, D. Casimiro García 
González.— San Pedro de los Arcos 
(O viedo), Fuente de  la Plata.

19.153-4.591. D. José Pérez Prieto. 
.Granda de Arriba-Parrés (O viedo), 
Viabaño.

19.154-48.804. D. Jesús González 
Cueto.— Bode-Parres (O v ied o).

19.155-31.793. D. P erfecto García 
M enéndez.— San Martín del Rey Aure
lio  (O viedo).

19.156-13.385. D. José González 
Fernández.— San Martín del Rey Au
relio (O viedo), Carral de Bayuete.

19.1574.614. D. José García Or- 
diz.—  San Martín del Rey Aurelio 
(O viedo), Labayos.

19.158-10.229. D. Sandalio R od rí
guez Rodríguez.— Teverga (O viedo), 
Castro.

19.159-24.037. D. Angel Buznego 
G a r c í a ,  —  Villaverde - V illaviciosa 
(O viedo).

Los ben eficios  de los artículos  4.° 
(caso  5.°)j 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de d oce h ijo s :

19.160-9.865. D. Severino R obledo 
Suárez.— Bim enes (O viedo).

19.161-8.340. D. F e l i p e  Antuña 
Fernández.— San Martín del Rey Au
relio  (O viedo), Vallín.

19.162-26.164. D. J e s ú s  Laviana 
Suárez.—-Poladura-San Martín del Rey 
Aurelio (O viedo).

19.163-35.700. D. José Suárez Lana. 
Taja de Teverga-Teverga (O viedo).

19.184-35.606. D. Constantino Ro
dríguez 'García.— Teverga ( O v ie d o )  • La 
T orre. *

19.165-35.710. D. Félix Anas Gó
mez.— Teverga (O viedo), La Torre. ,

Los beneficios de los articulóse i* 
(caso 7.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de catorce hijos:
19,166-37.485. D. Manuel Méndez 

García.— Vivedro-Coaña (Oviedo).
L o que participo a V. E. para su co- ¡ 

nocim iento, efectos y  traslado a los 
interesados. Madrid, 31 de Diciem bre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO.

Señores D irector general de Traba jo* 
G obernador civ il de la provincia  d< 
Oviedo, Ordenador de Pagos poí. 
O bligaciones de este M inisterio y¡ 
H abilitado del mismo. ■

Ilmo. S r .: Siendo preceptiva la re
novación  del Jurado m ixto de Despa^ 
chos, Oficinas y Banca, de Murcia, y, 
considerando que la actividad de Ban< 
ca hoy  se rige por normas especíale^ 
que a ello sólo afectan y desde luega 
diferentes de las que existan o en sti 
día puedan existir para Despachos y 
Oficinas, parece lóg ico  que dicho Jiu 
rado m ixto se desglose en dos, que 
com prenden , uno Ja actividad de Ban« 
ca y  otro la correspondiente' a Despa* 
chos y  Oficinas, y  por ello,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen^ 

taciones patronal y obrera del Juradcf 
m ixto de Despachos, Oficinas y Banca; 
de Murcia, el cual quedará d iv id ido en. 
dos, uno de Banca y  otro de Oficinas* 
del grupo 22 del artículo 4.° de la v i
gente ley de Jurados m ixtos, los cua-* 
les tendrán ju risd icción  sobre toda lai 
provin cia  y estarán integrados cada 
uno por seis Vocales efectivos e igual 
núm ero de suplentes de cada repre
sentación, y  adscritos a la misma* 
Agrupación administrativa a que h oy  
pertenece el de D espachos, Oficinas y 
Banca.

2 .° Tendrán derecho electoral pa
ra la designación  de los Vocales dely 
Jurado m ixto de Banca las entidades 
A sociación  General de Dependientes 
de Com ercio y similares* con  62 so
c io s ; A sociación  de Empleados de¡ 
Banca, E scritorio y similares, de Lor-, 
ca, con 98, y Asociación  de Emplea-  ̂ - 
dos de Banca, Belsa y  similares, de 
M urcia, con 225. Teniendo presen té i^ J  
estas entidades que sólo podrán tomafc; ^  
parte en la elección los socios pefte- ^ 
necientes a la actividad de Railc^

3 °  Para la designación del Jura
do m i x t o  de Oficinas tendrán derecho
Ja entidad patronal Gremio de K xpor- 

I tadores de Pimiento m olido, de Mur- 
I cia (sólo aquellos que tengan despa- 
r  chos y oficinas con e m p le a d o s ) , asi 
 ̂ com o las obreras Asociación L en eia l
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Üe Dependientes de Comercio y sim i
lares, de Cartagena, con 63 socios; 
Asociación de Empleados de Banca, 
Escritorio y similares, de Lorea, con 
;98; Sindicato de Empleados Católicos 
de Murcia, con 35; Asociación de Em
pleados de Banca, Bolsa 3/ similares, 
¡de Murcia, con 225, y Federación de 
Dependientes de Comercio y Banca 
“Instructiva”, de Murcia, con 87. To
ldas estas entidades tendrán presente 
que sólo deberán tomar parte en la 
elección los socios pertenecientes a 
Despachos y Oficinas.

4.° Las entidades mencionadas en 
los núfjieros 2.° y 3.° serán las que ten
drán derecho a elegir los represen
tantes de sus respectivos Juradas, en 
unión de las entidades, de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, 
icontados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
(Ga c e t a  d e  Ma d r id , se inscriban en el 
¡Censo electoral social de este Minis
terio ; y

5.° Que una vez transcurrido el 
plazo ta que hace ¡referencia el núme
ro anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta 
de las entidades con derecho a tomar 
parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
Sniento y  efectos. Madrid, 15 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la fecha de cons
titución del Jurado mixto de Panade
ría, de Vitoria, y vista asimismo la 
¡tercera de las disposiciones adiciona
les de la ley de Jurados mixtos del 
Trabajo de 27 de Noviembre último,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y  obreras del Ju
rado mixto de Panadería, de Vitoria, 
Jel cual conservará la misma jurisdic
ción y seguirá estando integrado por 
igual número de Vocales electivos y  
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio  
ide sus funciones hasta tanto que sean 
•nombrados los que hayan de sustituir
los.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio la entidad patronal Asociación  
de Industriales Panaderos, de Vitoria, 
con 99 obreros, así como la obrera, 
Sociedad de Obreros Panaderos, de 
Vitoria, con 75 socios, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
4fi ambas clases que en el plazo, de

veinte días, contados a p a rtir  del si
guiente al de la publicación de esta 
O rden en la  Ga c eta  b s  M a d r id , .se in s
c rib an  en el Censo electoral social de 
este M inisterio; y

3.° Que una vez expirado el ph  
a que hace referencia  -el núm ero ai 
terio r, se determinará aquel en el ci 
h ab rán  de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tom ar parte  én 
las mismas.

Lo que digo a V. I» para su conoci
miento y efectos» Madrid, 15 de Ene
ro de 1932.

FRANGISGO L. CABALLERO 
¡Señor Director general de Trabajo»

limo. Sr .: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Artes Blan
cas (Marinería y Molinería), de Ali
cante, y vista ¿simismo la tercera de 
las disposiciones adicionales de la ley  
de Jurados mixtos del Trabajo de 27 
de Noviembre último, y considerando 
que el organismo de que se trata no 
ha sido elegido ni renovado en sus 
(representaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y  obreras del Ju
rado mixto de Artes Blancas (Marine
ría y Molinería), de Alicante, el cual 
conservará la misma jurisdicción y  
seguirá integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el desempeño de sus 
funciones hasta tanto que sean nom
brados los que hayan de sustituirlos.

2.° Para la designación dé las res
pectivas representaciones tendrán de
recho electoral las entidades patrona
les y obreras que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se inscriban  
en el Censo electoral social de este 
Ministerio; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en las 
mismas.

Lo que digo a V. 'I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES

Excmo. S r .: Visto el inform e de la 
Escuela Superior Aerotécnica, y a pro* 
puesta de la Dirección general de Ae* 
ronáutica civil,

Este D epartam ento ministerial  ha 
d ispuesto  se les conceda el tirulo de 
especialista de aerom otores, por ha
ber aprobado  el curso correspondien 
te, a los alum nos de la  c itad a  Escuela:'
Del M m isterio  de Agricultura , m d a s 

iría y Comercio*
D. Víctor de Buen y Lozano»
D. Manuel Avello L gal de.
ID, Ciríaco Vicente Mazariegos.
D. Carlos Ordóñez Romero Robledo.

Del Servicio  de ’ 'Aeronáutica m ilitar.
B. Rafael Araujo Áeiia.
D. Ramón Rústelo Vázquez.
D. Fernando Díaz Domínguez.
D. Vicente Gil Lázaro.
Del Servic io  de Aeronáutica naval.
D. Felipe Lafiía Babio.
Por plazas de libre concurrencia .
D. José Luis Antonio de Larrauri.
D. Tomás Delgado y Pérez del Alba. 
Lo digo a V, E. para su conocim ien- 

to y  efectos. Madrid, 19 de Enero 
de 1932. * .

P. D.,
ANGEL GALARZA

Señores Ministros de Agricultura, Gue
rra, Marina y Director general de 
Aeronáutica civil.

Excmo. Sr .: Visto el informe de la 
Escuela Superior Aerotécnica, y a pro
puesta de la D irección general de Ae« 
ronáutica civil,

Este Departamento ministerial ha 
dispuesto se les conceda el título dé 
especialistas en aeronaves, por haber 
aprobado el curso correspondiente, a 
los alumnos de la citada Escuela:
Del Servicio  de Aeronáutica m ilitar .

D. José Martín-Moníalvo y Garrea.
D. José Luis Servert y L. Aitami- 

rano.
D. José Pazo Montes.

Del Servicio  de Aerostación .
D # Antonio Sánchez López.
Del Servicio  de Aeronáutica naval.
D. Leonardo Nardi-z Echanove.
D. José Manuel Cabanilles Riva.
Por plazas de libre concurrencia .
D. Manuel Moya Alzáa.
D. Ricardo López López.
D. Miguel Guinea BlorzQ
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Lo digo a Ya. E, para su coxiocimien-
Jo y -afectos, Madrid, 19 de Enero 

Tde 1932
P.

ÁNGEL GALARZA

Señores Ministros de la Guerra, Mari* 
na y Director general de Aeronáu
tica civil.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

OR DEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

laca por doña María de los Dolores 
Larrumbide, Auxiliar de este Departa- 
mu ni o, solicitando licencia por enfer
medad, que justifica con certificación 
*L dativa que acompaña, y visto el in- 
ío  .o favorable del Jefe inmediato de 
la Interesada,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a la referida doña María de los 
Dolores Larrmnbide un mes de licencia 
per enfermedad, con sueldo entero, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 33 
Jdel Reglamento de 7 de Septiembre de 
111918, y Real orden de 12 de Diciembre 
ido .1924.
\ Be Orden comunicada lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Madrid, 
19 de Enero de 1932.

p. D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Legación de Suiza en Madrid 
participa a este Ministerio la renun
cia del Gobierno de Noruega a las tres 
reservas estipuladas por este país en 
el momento de su ratificación del Con
venio de Berna para la protección de 
Obras literarias y artísticas, revisado 
en Berlín el 13 de Noviembre de 1908.

Estas, tres reservas se referían:
La primera : Las obras de arquitec

tura (a las palabras “ obras de arqui
tectura” figurando en el artículo 2,°, 
párrafo 2 del Convenio de 1908, ha
bían sido sustituidas las palabras “ pla
nos, croquis y obras plásticas relati
vas a la arquitectura” figurando en el 
artículo 4.° del Convenio de Berna 
primitivo, de 9 de Septiembre de 
1888),

La segunda: Los artículos de revis
tas y de.periódicos (aiartículo 9.° del 
Convenio de 1908 se había sustituido

el artículo 7.° del Convenio de Berna 
primitivo, de 1886).

La tercera: La reíroactividad (al ar
tículo 18 del Convenio de 1908 se ha
bía sustituido el artículo 14 del Con
venio de Berna .primitivo, de 18S8,

La renuncia de Noruega a estas tres 
reservas surtirá efectos a partir de la 
fecha de la presente nota, ya que el 
Convenio de 1908 no contiene regla 
alguna a este respecto y que el Go
bierno noruego no hace indicación al
guna sobre este punto.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con  referencia^ en 
último término a 1a. Gaceta de 18 de 
Agosto de 1931.

Madrid, 16' de Enero- de 1932.— El 
Subsecretario, F. Agrámente.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Propuestas provisionales de destino 
de las oposiciones, comprendidas en 
la segunda lista supletoria aprobada 
en 7 de Febrero de 1930 (G a c e ta  
del 14), formuladas con arreglo a 
sus peticiones, según lo establecido 
en. el apartado 27 de la convocato
ria de 20 de Julio de 1928 y  turno 
quinto del Estatuto y en vacantes 
que figuran en las Ordenes de 16 de 
Octubre y 23 de Noviembre último 
(G a c e ta s  de 26 de Octubre y 26 de 
Noviembre).

MAESTRAS
Número 558.—-Doña Manuela Rome

ro Gutiérrez, se le adjudica la Escue
la núm. 2 de Puerto Adentro, Lorca 
(M urcia); residencia, Madrid. Rehabi
litada por disposición del 12 de Di
ciembre último, previo informe del 
Consejo de Instrucción pública, para 
solicitar destino por quinto turno.

587.—-Doña Emilia González Pérez, 
la de Herrádura-Almuñécar (Granada) ; 
residencia, carrera del Darro, núme
ro 43, Granada. Se le adjudica desti
no conforma al núm. 2.° de la dispo
sición de 20 de Mayo de 1931.

601.— Doña Maximina de Ja Cruz 
González, la de Pasaron (Cáceres); re
sidencia, Horno, primera, núm. 9, Sa
lamanca.

602.— Doña Agueda Yiedma Nava
rro, la núm. 1 de Cazorla (Jaén); re
sidencia, Fuente, núm. 3 (Almería).

603.— Doña Monserrat Ornar Gelpi, 
la de Bell-oaire (Lérida); residencia, 
Ronda de San Pedro. 27, 3.° cuarta, 
Barcelona.

604.—Doña Inés San Antón Be haro
na, la de Cabo de Cruz, Boi-ro (La 
Coruña); residencia, Villagarcía de 
Arosa (¡Pontevedra).

605.— Doña María del Carmen Ale
gría Garrido, la de Chiloeche (Guada- 
lajara); residencia, Jiea, núm. 21, se
gundo, Bilbao.

606.— Doña Rosa Pascual Juncal, la 
de Cruces, Carbia (Pontevedra); resi
dencia, San Teln o, 11 Pontevedra.

607.— Doña Matilde Ferrer Fernán- , 
dez, la de San Andrés de Vea, Estra- 1 
da uno: ¿.. ve¡:ira) * sidencia, Rúa £íue- j 
va, núm. E2, Santiago.

í 608.—Doña Marina Fajardo Martí
nez, la núm. 1 de Vezdemarbán (Za
m ora); residencia, Gastroiniño (Valla- 
doli d).

699.— Doña Sofía Cihrián Molinero," 
la núm. 1 de Chinchilla (Albacete);; 
residencia, Castrón uño (Vafiadolid).

610,—Doña Ana Peralta Cervilla, la' 
de Mecina, Bombaron. (Granada); re
sidencia, Bérchules (Granada).

611.— Doña Teresa Sancho Combán, 
la núm. 3 de Moiília del Palancar, 
(Cuenca); residencia, Jorge Juan, 29, 
YaicraPa.

612,— Doña Josefa Bouzás -Lesión, 
.la de Abelleiia, Meros (La Coruña);; 
residencia, AbelP L a. Muros (Coruña).

613,—Doña Frarurca de la Fuenífl 
Escalero, la de \íilabáñez (Yalia do- 
lid) ; resi'.delicia, Bermillo de SayagQ 
(Zamora).

614.—Doña Angeles Ramírez Díaz, 
la número 1 de Calzada de Calatrava

. (Ciudad Real); residencia, El Bonillo 
(Albacete).

615.—Doña María de los Dolores Mer- 
chán García, la de Monterrubio de la 
Sierra (Salamanca); residencia, Frades. 
de la Sierra (Salamanca).

CÍ6.—Doña Antonia Diez de Robles y 
Regal, la de Gulanes-Puenteareas (Pon
tevedra) , Perdecanay (Pontevedra).

617.—Doña Francisca Juan Alemany, 
la de San Fulgencio (Alicante); resi
dencia, calle de Rossinyol, 9, 1.°, Palma 
de Mallorca.

617 bis.—Doña Dolores Lagresa Gir- 
bal, la de Báscana (Gerona); residen
cia, calle de Cervantes, 68, Figueras 
(Gerona) ¿

618.—Doña Obdulia Hernández Ro
dríguez, la de Santa Marina, Covelo 
(Pontevedra); r e s i d e n c i a ,  Goyán, 
Ayuntamiento de Tombía (Ponteve
dra).

619.—Doña Martina Miguel Vázquez;/ 
la de San Vicente del Palacio (Vallado- 
lid) ; residencia, calle de Fray Luis de: 
León, 9, Valladolid.

620.—Doña María Rodríguez Ruiz, la 
de Olula de Castro (Alm ería); residen
cia, Madrid, calle del Escorial, 9.

621.—Doña Eugenia Inaraja Hernán
dez, la de Bobadilla del Campo (Valla
dolid); residencia, Vitoria, calle de lai 
Constitución, 3.

622.—Doña Juliana López y García, 
la número 2 de Algarrobo (Málaga) 5 
residencia, Málaga, calle Guerrero, nú
meros 2 y 4.

623.—Doña Carmen, Garrido Martí* 
nez, la auxiliaría número 2 de Gríaza** 
lema (Cádiz); residencia, Bilbao, callo 
de Ledesma, 10, 6.°, izquierda.

624.—Doña Julita Suárez del Olera 
Aguirre, la de San Martín de Pades- 
Gozón (Oviedo); residencia, Luarca 
(Oviedo). t

625.—Doña María Anunciación SáiZ;’ 
Estella, la de Hontangas (Burgos); re-J 
sidencia, Puebla de la Barca (Alava^ j

826—Doña María Presentación 
Alonso, la número 2 de 
laga) : residencia, Fuengirola (Mála#^**'

te delbirs  de Urgel (Lénda); residen-
cia,Masroig (Tarragona).

■627.—Dona Mana de la P;u I o/.a 
Martín, la de Trabanca ( S a l a n i ^ H  
residencia, Zamora, cade uc i.-mos.

^ 2 7 °b is .—Doña María del Pilar Gomia
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Villarig, la de d ic te  (Teruel); residen
cia, Cambiáis (Tarragona).

(128.—Doña Fe del Castillo Araáiz, la 
número 4 de Fuente del Maestre (Ba
dajoz); residencia, Valladolid, calle de 
Fray Luis de León, 23.

629.—Doña Serafina Pan Sonto, la de 
.Atd es-Ribo ira (La Goruña); residencia, 
Catoiva (Pontevedra).

630.—Doña Amelia Borrachína. Az
uce, la Sección graduada de Mora de 
Bu hielos (Teruel); residencia, Eeija, 
calle de Emilio Casíelar, 4 (Sevilla).

631.—-Doña Amelia Parra López, la 
ala Cc.spedosa de Termes (Salamanca); 
residencia, Echadilla.

632.--Doña Encarnación Diez Matos, 
la de Aran sino (Zamora); residencia, 
Ferina >elle (Zamora).

633.”. -Doña Concepción Serrano Car- 
cía, La Sección de la graduada núme
ro 1 tí* Fuentcovcjuna (Córdoba); re- 
sidencf r, Córdoba.

634.--Doña Elvira Rodríguez Guar
dia! a, { a numero 2 de Blanca (M urcia); 
reside^;ei.a, Benefama (Alicante).

635.—Lona María Encarnación Re
gina Áhaseal Cabal, la de La Piñera- 
Morcín (Oviedo); residencia, Oviedo, 
calle Bajada de la Magdalena, 12.

636.—Doña Evarista Salas Herrero, 
la de.Castañar de ihor (Cáceres); re
sidencia, Yaldecañas de Tajo.

637.—Doña Esther Calvo Rodríguez, 
la número 1 de Álbox (Almería); re
sidencia, Mués car (Granada).

638.—Doña María Francisca Martín 
Sánchez, la de Saucelle (Salamanca); 
¿•csideuda, Valdeíuentes de Sangusin 
(Sai a mane a).

639.—Doña Joaquina Cataiá Moya, 
la de Monnegre (Alicante); residencia, 
Aicoy (Alicante).

641.—Doña Gliya Martínez R odrí
guez, la de B res-íaram undi (Oviedo); 
residencia, Venta Nueva (Oviedo).

642.—Doña Alíonsa Blanco Jiménez, 
la Auxiliada número 2 de Tarifa (Cá
diz); residencia, Algodonales, calle de 
Antonio Maura, 111 (Cádiz).
• 61 i.—Doña María Concepción Jorge 

Gor tázar, i a de San Juan del Monte 
(Burgos); residencia, Jo ara.

616 bis.—-Doña Carmen Yusie Sán
chez, la de Cerralbo (Salamanca); re 
sidencia, Albergo eirá de Argañán (Sa
lamanca)..

647.—Doña Luzdivina Teíjón Laso, 
la de. Pavadaseca (León); residencia, 
Astorga (León).

648.—Doña Eva Junquero Blasco, la 
número 2 de Torre Pacheco (Murcia); 
residencia, Valencia, Salvador, lú.

649.—Doña Eufemia Alcón Manza
no, la de Casas de Castañar (Cáceres); 
re si den el a, Tarragona,

651.—Doña Antonia Mascaró Gui
llen, ia de Fuente la Reina (Castellón); 
residencia, Faura, Santa Bárbara, 7 
(Valencia).

0 5 5 ,—Doña Catalina Dorta Martín, 
la de San Juan de la Rambla (Santa 
Cruz de Tenerife); residencia, Taco- 
ron te (Tenerife).

656.—Doña Emilia García Piñeiro, 
la de Co ríe ga da-Si lie da (Pontevedra); 
residencia, San Isidro de Atontes, 
Ayuntamiento de Campolameiro (Pon
tevedra).

057.—-Doña Joaquina Cruz Ríos, la 
de O v era- Rué re a 1 Overa (Almería); re
sidencia, Almería, Hernán Cortés, 8.

658,—Doña .Matea García González, 
de Nava cepeda de Tormes (Avila);

residencia, San Bartolomé de Corneja * 
(Avila).

659.—Doña Sara Pedreira Deibe, la 
de Gnitián-Sarriá (Lugo); residencia, 
La Goruña, avenida de Rubín, 24, 3.°

660.—Doña Teresa Varo Arellano, la 
número 2 de Competa (Málaga); resi
dencia, Pozoblanco, Real, 26 (Córdo
ba).

661.—Doña María Dolores Vivanco 
Fernández, la de Silió-Moliedo (San
tander); residencia, Portugaleíe, tra 
vesía de San Roque, 1 (Vizcaya).

662.—Doña María del Pilar Arbeloa 
Oroz, la de Castejón de Monegros 
(Huesca); residencia, Zaragoza, calle 
Manifestación, 81, 2.°.

663.—Doña Emilia Albarrán Gil, la 
de Be-rmeílar (Salam anca); residencia, 
Olmedo de Carnuces (Salamanca)

664.—Doña María del P ilar Rodrí
guez Díaz, la de Cerezal-Becerreá (Lu
go ); residencia, Gonstantín (Lugo).

665.-—Doña Francisca Pellicer y 
García, la núm. 2 de Puerto Lumbre-' 
ras-Lorca (M urcia); residencia, Valen
cia, calle Espartero, núm. 4.

667.—Doña María Nemesia Arceo 
Fráiz, la de Tuiriz-Carbia (Ponteve
dra) ; residencia, Merza-Carbia (Pon
tevedra).

668.—Doña Milagros Consarnau Sa- 
baié, la de Ares de Maestre (Caste
llón) ; residencia, Tarragona.

669.—Doña María del P ilar Menén- 
dez Ralada, la de Vallcebre (Barcelo
na) ; residencia, Tarragona.

670.—Doña Marcelina Domínguez 
Mariño, la de San Justo-Coristanco (La 
Goruña); residencia, Coruña.

671.—Doña Cecilia Láinez Lorbés, 
la de párvulos de Agreda (Soria); re
sidencia, Pamplona, Mártires de Ci- 
rauqui, 52, 1.°

672.—Doña Encarnación López San- 
tibáñez, la de Resconorio-Luena (San
tander) ; residencia, San Vicente de 
Toranzo (Santander).

673.—Doña Elisa Beleda Vila, la de 
Villarmayor (La C oruña); residencia, 
Coruña, Casiañeira de Abajo, 7.

674.—Doña Josefa Conde Vázquez, 
la de Espasante-Ortigueira (La Coru
lla) ; residencia, La Coruña, Damas, 
núm. 13.

675.—Doña Josefa Trujillo Padilla, 
la núm. 3 de Mengíbar (Jaén); resi
dencia, Carboneros (Jaén).

676.—Doña Emilia Gárat*e Córdoba, 
la de Lamadrid-Valdáliga (Santander); 
residencia, calle de Almirante Boni- 
faz, 10, Burgos.

676 bis.—Doña Delñna Martín Gil, 
la Sección de graduada de Arenal (Avi
la) ; residencia, Avila, Martín-Carra- 

i molino, 22.
677.—Doña Elena Villamana Peco, 

la núm. 2 de Villarroya' de la Sierra 
(Zaragoza); residencia, Madrid.

678.—Doña Rosario Frau Boronat, 
la de Castellfort (Castellón); residen
cia, Valencia, Puerta de Llombart.

680.—Doña Carmen Barreiro Seoa- 
ne, la de Cepeda-Pazos de Borbón 
(Pontevedra); residencia, Pontevedra.

682.-— Doña Josefa Echeverría y 
Oyarbide; la Sección graduada de 
Puebja de Almoradiel (Toledo); resi
dencia, Zaldibia-Casa Lizárraga (Gui
púzcoa) .

683.—Doña María de los Dolores 
Casabella Santos, la de Nespereira-Ai- 
foz (Lugo); residencia, Ferreira del 
Aúlle de Oro (Lugo). :

68-1.—Doña Josefa Torres Lobera* 
la de Fonz (Huesca); residencia, Bai
lo (Huesca).

685.3r-Doña F a u s t i n a Fernández 
Orts, la núm. 3 de Begíjar (Jaén); re
sidencia, Almería.

686.—Doña Concepción M o r e n  & 
Chavarría, la de párvulos de Gea de 
Albarracín (Teruel); residencia, Ruñol 
(Valencia).

687.—Doña María Luisa Vicente Lo
renzo, la de Santa María de Javiña- 
Camariñas (La Coruña); residencia,. 
La Coruña, San Nicolás, 43.

688.—Doña María de la Asunción 
Morera Batallé, la de Barbéns (Léri
da) ; residencia, Barcelona.

689.—Doña María Teresa Herrero 
Pérez, la de Poveda de las Cintas (Sa
lam anca); residencia, Fuente de San 
Esteban (Salamanca).
■ 690.—Doña Dolores Gómez Blanco, 

la ele Campo Laiín (Pontevedra); re
sidencia, El Grove (Pontevedra).

691.—Doña María Josefa Lamente; 
Pérez, la número 2 de Realejo Alto; 
(Santa Cruz ele T enerife); residencia. 
Guía de Isora.

692.—Doña Felisa Bailarín Raso, la 
de Albalatilio (Huesca); residencia, Al- 
balatilío (Huesca).

693.—Doña Lucía Belloso Morete, la 
de Tarazón a de Guareña (Salam anca); 
residencia,- H errín de Campos (Va
lladolid).

694.—Doña Carmen Dana García, la 
número 1 de Zufre (Huelva); residen
cia, Sevilla.

695.—Doña María del Rosario Mu
ñoz González, la de Puerta de Segura 
(Jaén); residencia, Villanueva del Ar
zobispo (Jaén).

696.—Doña Felicia Mato López, la, 
de Fonte Pisón-Villalba (Lugo) ; resi- 
denciá, Viilaiba (Lugo),

697.—Doña María de los Dolores 
Hernández Barbamos, la de Burbague-, 
na (Teruel); residencia, Carrera San 
Luis Triste, número 8, Valencia.

698.—Doña María Ossó Masip, la de 
Solerás (L érida); residencia, Reus.

699.—Doña Beatriz Martín Martín» 
la de Hoyales de Roa (Burgos); resi
dencia, Burgos.

700.—Doña Josefa Biñuela Bordallo» 
la de Magán (Toledo); residencia, Ma
drid.

701.—Doña Encarnación Menor Po
blador, la número 1 de Villarroya de 
la Sierra (Zaragoza); residencia, calle 
de la Democracia, número 47, Zara
goza.

702.—Doña Juana Vilar-ta Molíns, la 
de Torrecilla de Alcañiz (Teruel); re
sidencia, calle del Portillo (Zaragoza).

Número 703.—Doña Carmen Lagu
na Florenza, la de Fiscal (Huesca); re
sidencia, calle de San Orencio, núme
ro 20 (Huesca).

704.—Doña Amparo González Gar
cía, la de Villaverde de la Abadía-Ca- 
rrecedelo ( L e ó n ) ;  residencia, La 
Utrera.

705.—Doña Juana Sadornil Santa
m aría, la Sección de la graduada de

, Montalbán (Teruel); residencia, Pedro- 
sa del Páramo.

707.—Doña Irene del Pozo López, 
la de Cantimpalos (Segovia); residen
cia, Peñafiel.

708.—Doña María Aurora Fernández 
García, la de Cervantes (Lugo); resi
dencia, Oviedo, Fruela, 1. ; ■

í 709.—-Doña María Rosell Sespluguej*
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]a de Mieras (Gerona); residencia, Bar
celona, Francisco Ginér, 16.

7 10 .— Doña Amparo Boils Sancho, 
la Sección de graduada de Madrigtte- 
ras (Albacete); residencia, Mogente 
(Valencia).

7 1 1 .— Doña María Presentación Ben- 
•Hoch piach, la de Ahin (Castellón); 
residencia, Ayelo de Malferit (Valen
cia).

712.—Doña María de ios Remedios 
Sevilla Mulero, la número 3 de Fuen
tes de León (Badajoz); residencia, Fre- 
geiia-1 de la Sierra (Badajoz).

712 bis.— Doña Dolores Saavedra 
Morales, la número 2 de Argamasilla 
de Calaírava (Ciudad R eal); residen
cia, Rosario, 25, Madrid.

713.— Doña Sofía Cano Carriedo, la 
de Loureda-€esuras (La Coruña); re
sidencia, Riva (Santander).

714.— Doña Juana María Chacón Bo- 
liórquez, la Auxiliaría número 1 de Ji- 
mena (Cádiz); residencia, Córdoba.

715 bis.— Doria Brígida Fracle Girál- 
dez, la de Lojo-Touro (La Coruña); re
sidencia, Touro-Lojo (La Coruña).

716.— Doña María del Carmen Dios 
Vázquez, la de Castro-Cerdedo (Ponte
vedra) ; residencia, Pontevedra.

717— Doña Bienvenida García Mar
tínez, la de Jaraba ¡(Zaragoza); residen
cia, Aípazán (Soria).

718.— Doña Inés Elena Mestre Tarra- 
sa, la de Alcudia de Veo (Castellón) ; 
residencia, Seda-vi.

719.— Doña Vicenta Calvo de Fuen
tes, la número 2 de La Mata (T oledo); 
residencia, Bercero.

720. Doña María de los Dolores 
Plazas .Vil-ches, lia Auxiliaría de Doña 
Meneía (C órdoba); residencia, Lorca 
(Murcia).

721.—Doña Eutimia García de l£i 
Fuente, la de Troitosende-La ¡Baña (La 
Coruña); residencia, Oviedo,

722.— Doña Carmen Sánchez Sarto, 
la de Hita (Gua d ala jara ); residencia, 
calle de Alcober, números $ y 6, Za
ragoza.

723.—Doña Concepción Hermosín 
León, la Auxiliaría número 3 de Es
tepa (Sevilla); residencia, Morón de 
la Frontera.

724.— Doña María del Carmen Mes
tre Capdevila, la de Ridaura (Gerona); 
residencia, Tarragona.

725.— Doña María Natividad Menda- 
za Ghandia, la de Abanto (Zaragoza); 
residencia, Iguzquiza (Navarra).

726.— Doña Isabel Navarro López, 
de Canivelas-Forcarey {Pontevedra); 
residencia, Bus tillo de Santullán (Pa- 
lencia).

727.— Doña Dollores Cabrera Madrid, 
la número 2 de Sierra de Yeguas (Má
laga) ; residencia, El Cedrón-Cuevas 
Bajas (Málaga).

728.—¡D-oña Emilia Forcades Cerve- 
lló, la de Masalcoreig (Lérida); resi
dencia, Barcelona,
., Doña Elena Rubira Fariña, la 
de Villaredo-Palas de Rey (Lugo); re- 
s% “ cia, Negreim,
‘ 730.—-Doña Antonia Tortela Fous, la 

de Atxaró-Santa Eulalia del Río (Ba- 
* ^oi í f  s^Qpí®| Raima de Mallorca.

l̂ l . —iD.oña Socorro Marín Moreno, 
la de Fuente Palmera (Córdoba): resi- 

£ ern^n (Córdoba),
i *oña Luisa Gasea Ramonaí* 

pío, la Anxilliairía número 1 de Los 
í£íos -|Cédiz); residencia, Cádiz.

3.— Doña Josefina Pardeir© Go&*

zález, la de Bravos-Orol (Lugo); resi
dencia, Valle de Oro (Lugo).

734.— Doña Desamparados Noguera 
Cerdá, la de Fuenteálamo (Albacete); 
residencia, Cabañal (Valencia).

735.— Doña María Emérita Cudeiro 
Aguiar, la de Baiña - Castro Golada 
(Pontevedra); residencia, Vincios-Gon- 
domar.

736.—-Doña Pilar Zárate y Lecea, la 
de Monterde (Zaragoza); residencia, 
San Asensio (Logroño).

737.—Doña María Cristina Arroyo 
San José, la de Moncalvillo (Burgos); 
residencia, Fr amista (Falencia).

738.— Doña Dolores Nartallo de la 
* Fuente, la número 1 de ¡Chillón (Ciudad-

Real); residencia, Cervantes, 11, Ma
drid.

739.—Doña Gaspara Nájera García, 
la de Farasdués (Zaragoza); residencia, 
Manjarrés.

740.—Doña Josefa Rosario Martínez 
Alfaro, la de Motilleja (Albacete); re
sidencia, Albacete.

741.—Doña María del Carmen Ville
gas Braña, la de Berdeogas-Dumbría 
(La Coruña); residencia, La Coruña.

742.—Doña Fernanda Castaño Mestre, 
la de Quismondo (T oledo); residencia, 
Madrid, María de Guzmán, 31.

743.—Doña Aurelia Ibáñez del Río, la 
de Lascuarre (Huesca); residencia, Za
ragoza, Escuela del Gallego.

743 bis.—Doña Josefa Tallada Prados, 
la de Fuentespa'lda (Teruel); residen
cia, Tortosa.

744.—Doña Josefa Cuenca y Benlloch, 
la de Villar de Canes (Castellón); resi
dencia, Valencia, Unión Ferroviaria, 12.

746.—Doña Josefa Gómez Serra, la de 
Colmenar-Cortes de la Frontera (Mála
ga) ; residencia, Melilla.

746 bis.—Doña Adela Cardona Galce- 
rán, la de Caralsps (Gerona); residen
cia, Falset.

747.—Doña María Teresa Gimeno Za
pata, la de Langa del Castillo (Zarago- 
z ); residencia, Aniñón (Zaragoza).

748.—Doña María Concepción Cente
no Fernández, la de Sorga-La Bola 
(Orense); residencia, Pontevedra. *

749.—Doña Julia Font Delgado, la 
número 2 de Cumbres Mayores (Huel- 
v a ) ; residencia, Marqués de Cádiz, 5, 
Cádiz.

750.—Doña Aurelia Iglesias Prieto, la 
de Tourmán Mugía (La Coruña); resi
dencia, Bembribes.

751.—Doña Carmen Mata Rodríguez, 
la de Cundins-Cabana (La Coruña); re
sidencia, Betanzos.

751 bis.—Doña Lucía Sastre Gómez, 
la de Sangarcía (Segovia); residencia, 
Segovia.

754.—Doña María Pía Vigo Galbán, 
la de Ventosa-Golada (Pontevedra); re
sidencia, Vilaboa (Villagarcía).

755.—Doña Amparo Cabedo Cervera, 
la de Almodóvar del Pinar (Cuenca); 
residencia, Valencia, Doctor Moliner, 7.

756.—Doña Raimunda Casabón Girón, 
la de El Frago (Zaragoza); residencia, 
Huesca.

757.—Doña Olvido Crespo Medina, la 
de Ayoó de Vidriales (Zam ora); resi
dencia, Melarde (Infiesto).

759.—Doña Victoria López Triarte* la 
,e Corrales (Los) (Sevilla); residencia, 
evillá.
760.—Doña Avelina Pérez Jiménez, la. 

íde Bijuesca (Zaragoza); residencia, La- 
gunilla (Logroño), _  1

160 b is.— Doña Elpidia Maeso Delga

do, la de ViBaseco (Zamora); residen* 
cia, Viliabermudo de Ojeda (Falen
cia).

761.— Doña Rosario Montolín Lleó, 
la de Benafigos (Castellón); residen
cia, Castellón.

762.—  Doña Petra Tejedor Gilmar- 
tín, la de Aldea Real (Segovia); re
sidencia, Muñopedro.

763.— Doña Dolores Martín Florido, 
la núm. 1 de Cabezas Rubias (Huel- 
v a ) ; residencia, Constantina.

764.— Doña Nuria Serra Miguel, la de 
Butsenit, Mongag (Lérida); residencia. 
Igualada (Barcelona).

765.— Doña Juliana López Gonzá
lez, la de Ríofrío de Aliste (Zamora); 
residencia, San Vicente del Palacio 
(Valla dolid).

765 bis.—  Doña Francisca Serranc 
Muntané, la de Alós‘ de Balaguer (Lé
r id a ); residencia, Barcelona, Auxias 
March, 65.

766.— Doña Ana María Tomasa Gu 
tiérrez Díaz, la Sección graduada di 
Horcajada (Avila); residencia, Sala*: 
manca.

767.— Doña María de las Mercedes 
Gimeno Lie-cha, la de Cantellops (Ge
rona); residencia, Barcelona.

768.—  Doña Filomena Feo Ancejo,
1 i núm. 2 de Génave (Jaén); residen- 
i ia, Réolid (Albacete).

769.-— Doña María de los Dolores 
í íartínez Debón, la de Priego (Mur
cia ); residencia, Montera, letra Biva
lencia. ‘

770.— Doña Vicenta Fúster Boigues, 
la Sección graduada de Villa de Don 
Fadrique (Toledo); residencia, Elche.

770 bis.— Doña Pilar Betrán Pueyo, 
la núm. 2 de Chillón (¡Ciudad R eal); 
residencia, Ayerbe (Huesca).

771.— Doña Marina Sanz Alvarez, la 
de Alameda de Gardón (¡Salamanca); 
residencia, San Román ¡de Hornija 
(Valla dolid).

772.— ¡Doña María del Carmen Ven- 
drell Armenter, ¡la de Vilallonga de 
T er (Gerona); residencia, calle Alia 
de San Petro, 74, Barcelona.

733.— Doña María del Carmen Alva
rez Resano, la de Burguillos de To
ledo (Toledo); residencia, Villafran- 
ca (Navarra).

774.—Doña Antonia Pascual Manri
que, la número 2 de Valdeverdeja (To
ledo) ; residencia. Burgos, Monasterio 
de Rodilla.

775.—¡Doña Victoriaiia Rasines Zo
rrilla, la de Sixto, Dozón (Ponteve
dra); residencia, San ¡Martín de las 
Ollas.

775.— Doña Guadalupe Izcue Ba- 
quedano, la de Horcajo de las Torres 
(Avila); residencia Abarzuza (Na* 
varra). •

776 bis.— Doña Fidela García Fer
nández, ¡la de Castelanes. Co velo> 
(Pontevedra); residencia, Reinosa 
(Santander).

777.— ¡Doña Josefa  Senosiaín Ervífc,  ̂
la de Mondéjar (Gua dala jara); resi
dencia, Madrid. ■

778.— ¡Dolía Sofía Garrido y CaKe- 
ias, la núm. 3 de^Cambil (Jaén), r«-

Sld7 7 fl?—foóñaaübdufian Glaudina Soto 
Fagín, la de JUvela, Estrada (Pome- 
yedralí residencia, Santiago (La * .o-

rU7 $ f — Doña María Celia Vila Prieto, 
la ' de Saviñao (Lugo); residcnci%  
Lugo.
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781 bis—.Doña Joaquina Gonzalvo 
:íRivera, la do Auñón (Guadalajara); re 
sidencia, Zaragoza.

782.—Doña Victoria Turró Coromi- 
¡nas, la de Almonacid de Zorita (Gua- 
dalajara); residencia, Bañólas (Gero
na).

783.—Doña Catalina de la Torre Ba
rragán,-la número 1 de Soríhuela de 
Guadaíimar (Jaén); residencia, La Ca
rolina (Jaén).

784.—Doña María del Pilar Menén- 
'dez Fernández, la de Arcos.de Salinas 
(T e n v i) ; residencia, Barcelona.

787..—-Doña Tomasa Baque daño Briz,
, Ja de Alba (Teruel); residencia. La Yi- 
. lueña.

78.6.—Doña Agueda P ilar González 
¡ Gómez, la de Puebla de Ázaba (Sala
manca) ; residencia, Salamanca.

787.—Doña Balbina Sánchez y Sán
chez, la número 2‘ de YiUanueva de los 
Castillejos (Eiielva); residencia, El 
Cerro de Andévalo (Huelva).

788.—Doña P ilar Aznar Palá, la de 
Abejuela (Teruel); residencia, Zarago
za, avenida de Cataluña, 240,

790.—Doña Carmen Gómez Es-críg, 
la de Iglesuela áel Cid (Teruel); resi
dencia, Grao, Vicente la Roda, 1 '(Va
lencia),

791.—Doña Mercedes Sierra Díaz, 1 
i-de Cañizar de AMvar (Teruel); resi 
•d-éncia, Barcelona, B arre!, 66. I

792.—Doña Ascensión Gómez Fuen- j 
Jes, la de Villar de la Yegua (Salaman
ca) ; residencia, Sanfellees de los Ga
llegos (Salamanca).

793.—Doña María Martínez Laigle- 
sia, la de Sayalonga (Málaga); reside n- 
¡cia, Melilla.

794.—Doña María Piña Forte za, la 
¡de San Fernán do-Formentera (Balea
res) ; residencia, P a te a , calle de Pla-

, te ría, 30.
( 795.—Doña Josefa Bezos y Bezos, la 
¡número 1 de Dos Torres ICórdoba); 
Residencia, Sevilla, calle Gerona, 4*

796.—Doña Amelia Cubino Pérez, la 
¡de Aldeanueva de San Bartolomé (To
led o ); residencia, Tetuán de las Vic
torias (Madrid).

797.—Doña Esperanza Hernández 
Pizarro, la de Collado de C o n te ras  
(Avila); residencia, Avila, calle Martí 
¡Herrero.

798.—Doña Caridad Pozo Gal, la  de 
¡Las Palas-Fuente Alamo (Murcia); re
sidencia, Cartagena.

799.—Doña Isidora Marino Monta- 
nillo, la de Sabugo (Salam anca); resi
dencia, Manganeses de la Lamprean*» 
(Zamora).

800.—Doña Dolores E. P inero Co
rre  doir a, la de Parada-Süeda (Ponte- 

. y ed ra ); residenteia, Santiago Coruña.
802.—Doña Amparo Gou Cómala da, 

la de Trago de Noguera (Lérida); re 
sidencia, Barcelona, Alta de San P e 
dro, 45.

803.—Doña María del Carmen Sán- 
eliez Roméu, la número 2 de Fuensan
ta  de Martos (Jaén); residencia, Bai-

¡¡ lén (Jaén).
804.—Doña Natividad . Lobera Bel- 

Trán, la de Membrihera (Guadalajara);
’’ Aesidelicia, Zaragoza.

805.—Doña Cecilia Becerra Ortiz, la 
Je Puerto de Santa Cruz (Cáceres); re- 
¿idencia, Cáceres,

666.—Doña'María de los Dolores Ro
mero González, la de Masegosa (Alha- 
¡cété) ; residencia, Valencia, calle Doc-- 
tor Romagosa* 3'

807.—Doña María Acuña Lamas, la 
de Peibas-Antas de Ulla (Lugo); resi
dencia, Pontevedra,

808.—Doña Juana' Camello González, 
la número 3 de Chillón (Ciudad R eal); 
residencia, Madrid, calle de Sánchez 
Baroaiz-tegui, 7, principal.

809.—Doña María de la Piedad Alva
res Rastrallo, la número 1 de Horna
chos (Badajoz); residencia, Cordovilla 
de Láncara.

810.—Doña Dolores Lladosa Perales, -¡ 
la de Fuen te . Libr ili a-Mula (Murcia); 
residencia, Valencia, Vara de Cuarte, 
B. G. *

811.—Doña Amalia Pérez BellíAi, la 
número 1 de Los Villares (Jaén); resí- '■ 
dencia, Baeza (Jaén).

811 bis.—Doña Petra Campo Eg-ea, la 
de Castel de Cabra (Teruel); residen
cia, Sariñena,

812.—Doña Carmen Barral Paliares, 
la de Villadabad-Tordoya (La C orana); 
residencia, Santiago de Compos tela (La 
Cor uña).

813.—Doña María Vives Santa Cruz, 
la de Palomar dé Arroyos (Teruel) ; 
residencia, Barcelona.

814.—Doña Victoria Bartolomé Esco
bar, la de Monteagudo del Castillo (Te
ruel) ; residencia, Mondot.

815.—Doña Jacoba Martín Madruga, 
la de Garganta de Olla (Cáceres) ; re 
sidencia, Carretera de la Hiniesta, 10, 
Zamora.

816.—Doña María de los Dolores Vi- 
llabona Cuervo, la de Agudo (Ciudad 
Real) ; residencia, Mataporquera.

847.—Doña Antonia Garriz Andueza, 
la de Castilruiz (Soria); residencia, 
Pamplona.

816.—Doña Concepción Calafat Cer- 
veró, la de Caraeenilla (Cuenca); resi
dencia, Valencia, Avenida de Navarro 
Reverter, 10.

819.—Doña Felisa Guerrero Urbieta, 
la de Cerezo de Arriba (Segovia); re 
sidencia, Burgos.

820.—Doña Justina Bermúdez Peña- 
maría, la de Roupar-Germade (Lugo); 
residencia, Igiesia-Ríobarba (Lugo).

821 bis.—D oña María Gregoria Es.ca- 
milia Cap ella; la de San Lorenzo de la 
Parrilla (Cuenca); residencia, Navalón 
(Cuenca).

822.—Doña Dolores Roñll Frágola, la 
de Noguera (Teruel); residencia, Pala- 
frugell (Gerona).

823.—Doña María del Pilar Más San
cho, la de Alcubilla de Avellaneda (So
ria) ; residencia, Zaragoza, calle de P a r
do Sasirón, números 5 y 7, 2.°

824.—Doña Filomena Díaz Domín
guez, la de Puebla de Maestre (Bada
joz); residencia. Bienvenida.

825.—Doña María Concepción R odrí
guez Fernández, la de Frojan-Sober 
(Lugo); residencia, Páramo (Lugo).

826i—Doña ¡María de la Concepción 
Carril Alvares, la número 2 de Sedelia 
(Malaga) ; residencia, Gijón (Oviedo).

$27*—Doña Consuelo Marzábal Losa
da, la de Outeiro-Incio (Lugo); resi
dencia, Castraneáe.

829.—Doña Josefa Modia Castro, la 
de La Igiesia-Ríobarba (Lugo); resi
dencia, La Coruña,

831,—Doña Mercedes González Oli
vas, la número 3 de Oliva de Mérida 
(Badajoz) ; residencia' Sevilla, caite de 
Guzinán el Bueno, -núm. M.

832.—Doña Isabel de ©los B o te , lá

¡de Almaraz (Cáceres); residencia, YL 
llamayor de los Escuderos.

833.—Doña María Teresa Muñoz Es* 
pinosa, la núm, 2 de Santaelia (Gér- 
dona); residenev IV alaga.

834.—Doña Ju ^  a Salome Hiel Vi
cente, la núro.ó ° ^  C rn  MUo-Borca 
(M urcia); res id ere o F a t- c c 5 ona, Eu~. 
lienza, 2, 2.° 1.a

837.—Doña Irene Bueno Faro, la de 
párvulos de Borobia (Soria); residen
cia, Zaragoza, calle del Río, 3.

838.—Doña Luisa Vicente Laguna, 
la de Casas de 'Don Gómez (Cáceres) 
residencia, Sauceiie (Salamanca).

839.—Doña María del Carmen Pérez 
Romero, la núm. 1 de Villaluenga (Cá-. 
d iz ); residencia, Puerto Real (Cádiz)* 
Dionisio Pérez,'53.

840.—Doña María del Rosario Váz
quez Menéndez,. la de Cerdciras-Orol 
¡(Lugo); r e s i d e n c i a ,  Villar de veyo' 
(Oviedo), Rosal, 41.

841.—Doña Francisca Miguel Sara
sa, la de Cazalegas (Toledo); residen
cia Can ais

842.—Doña Alina F. Delgado Rodrí
guez, la  de Condado de Gastilnovo (.Se
govia) ; residencia,, Bolaños de Cam
pos.
- 843.—Doña Josefina Alearez Orts, la 
de Jimenado-Torre Pacheco (Murcia); 
residencia, Jávea.

844..—Doña Basilia Cano Solana, la 
de Villanueva de Gómez (Avila) ; resi
dencia, El Arenal (Avila), calle de San 
José, 1.

846.—-Doña María del Consuelo San 
Ciríaco Pérez, la de Gilbuena (Avila); 
residencia, Tamames de la S ierra (Sa
lamanca) .

847..—Doña Antonia Peris Yarza,. la 
de El Peral (Cuenca); residencia, Va
lencia,. Grupo Ideal, .4-2.
•;? 848.—Doña Herm inia Besteiro Des

toso, la de Setiles (G uadalajara); re
sidencia, Estrada (Pontevedra).

849;—Doña María del P ilar Fernán
dez Val, la de Ollares-Carbia (Ponte
vedra) ; residencia, Negreira-Broño 
(Coruña).

849 bis.—-Doña María de la Conso
lación de la  Fuente Bermúdez, la de 
Cerej al-Para déla (Lugo); residencia, 
Mondoñedo (Lugo).

850..—Doña Isabel Cortés Figueras, 
la de La Bobadilla-Alcandete (Jaén); 
residencia. Rus (Jaén), Mesones, 6.

851.—Doña P e t e  García Romo, la 
de Lucillos (Toledo); residencia, San
to tis.

852.—Doña Margarita .Salva Janer, 
la de .Raauo.nete-Lor.ca (Murcia) ; resi
dencia, Palma de Mallorca.

853.—Doña Julia Sánchez y Sán
chez, la de Bonilla de la Sierra (Avi
la) ; residencia, Salamanca, Pérez Pu
jol, 4. ^  ■> *

854.—Doña Angustias. López Rodrí
guez, la núm. 2 de Frailes (Jaén); re
sidencia, Marios. ,

,855.—Doña Marina ¡Llinás Julia, Ia 
de Ñuño Gómez (Toledo); residencia, 
Gerona. ■

856—D oña Antonia Merino Marte» 
la de Fuentenovilla (Enadalaiara); re
sidencia, Carbonero -ej 'Mayor. .
- 857.—Doña María- Ghnexto Laguna* 

la de El Cubilo' (Guadalajara); resi
dencia, Zaragoza, Cedro, 3, 3.® ■. ^

' 858.—Dona Mercedes D a r l e s  Toieno, 
lá de Viveros (A lbacete,?.residen cía* 
Valencia,. Guíllen de Castro,, 133» _ '

•85$.—Doña ;MatiMe López;
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jiq la de Burj.nL -Ge c vas (A b n e ría )re -  
c v e d e ; .  u J - { A i

2¿0. Eio -w Luces,, la de
A f r á ¿ v i (L.-aJ* ,.i , residencia,
O *,w’o.  ̂ a ’’ o,

.801. Dona h lra a  Teresa Campoy
■Cacho, la do - mvT i y Cantareros-To
la mi (Murcia); residencia, Cartagena,

^  —Doña Consuelo Pórtela Pardo, 
I r a  1 Navalperal de Torm.es (Avila); 
r e ,  .hacia, Soto de Cameros.

865.—Doña Serafina González Ló
pez, la de Santa Cruz de Pinares (Ávi
la) ;■ residencia, Madrid.

866.—Doña Aurora Egea Lacambra, 
la de Valdepeñas de -la Sierra (Guacía
la jar a) ; residencia, Graus (Huesca).

867.—Doña Catalina Marroig Miguel, 
la -número 3 de Bérciiules (Granada); 
¡residencia, Palma de Mallorca.

868.—Doña Concepción Vera- Már
mol, la de Santa Ana-Alcalá la He al 

‘.(Jaén); residencia, Jaén, Juan Manti
lla, 3.

869.—Doña María ¿el P ilar Ay ala 
López, la íd-e Villar del Cab o (Teruel); 
residencia, Burgos, plaza da Santa Ma
ría, número i.

878.—Doña Pilar Mercado H ernan
do, la de Luzón (G u a d a la ja ra } resi
dencia, Morata de Jalón (Zaragoza)..

871 .—Doña Filomena Gli&eóm Gon
zález, la de ; Árbuni-el-CamMP (Jaén); 
¡residencia, San Juan Baja, § (Gra
nada).

872,—Doña Isabel Miranda Martín, 
Ja número 1 de La Haba (Badajos); 
residencia, Camas (Sevilla).

873.—Doña Em ilia''G arcía Cómiire, 
la  núm. 1 de Mestanza (Qiudad Real); 
residencia, Cerezo de Arriba (Segó vi a ), '

874, Doña María Julia Costa Ra
ímos, la mixta de Ferreira-Palas del 
Rey (Lugo); residencia, Santiago Lau
reles, número 33 (La Coruña).

875 bis.—Doña Carmen González Ra
miro, la de Málaga del Fresno (Gua
dalajara) ; residencia, Tarragona.

876.—Doña Desamparados José Ro
ca, Horcajo de Santiago (Cuenca); re
sidencia, Ráfol de Salem (Valencia).

877.—Doña María del Socorro Sauz 
Ruiz, la número 1 de H errera del Du
que (Badajoz); residencia, Algeciras.

878.-—Doña María Miras Trabalón, la 
de Villar!eos-Cuevas (Almería); resi
dencia, Poríaloa (Almería).
. 878 bis.—Doña Concepción Castillo 

Soria, la de Abenojar (Ciudad R eal); 
residencia, Los Navalmorales (Toledo).
- 879.—Doña Francisca Arbós Mir, la 

de Raiguero-Totana (Murcia); residen
cia, Palma de Mallorca.

880,.—Doña Francisca González Díaz, 
Ja de Llamamá-Baños de Molgas (Oren
se) ; residencia, Baracaldo.

881.—Doña. Eva Aurora Fernández 
Quiroga, la de Nogueira-Chantada (Lu
go) ; residencia, Outeiro (Lugo),

888.—Doña Antolina David Valien
te, la de Ballesteros (Ciudad R eal); re
sidencia, Arrigorriaga (Vizcaya).

884.—Doña Carmen Ruiz Herrera, 
Ja número ̂ 1 de Chiclana de Segura 
(Jaén); residencia, Porcuna (Jaén).

885.—Doña María de los Remedios 
de la Fuente Bermúdez, la de Corias- 
JPmor de Cea (Orense); residencia,
MondoñedoJLugoK

886.—Doña T rinidad Sanz Luces, 
la de Millana (Guadalajara); residen- 
€b Oviedo, Paraíso, 9.

887.—Doña María del Carmen Ro
dríguez Lázaro, la de Gironda-Cuale*

dro (Orense); residencia, Pontevedra, 
.0 castro % (Sille da).

888*—Doña Emiliana Bernal Sán
chez, la de Bercial Zapárdiel (Avila); 
residencia, Vitigudino (Salamanca).

889.—Doña Serapia Gorrochategui 
Apalategui, la número 2 de Corral de 
Calatrava (Ciudad R eal); residencia, 
San Sebastián, avenida de Francia, In 
ternado Teresiano.

890.—Doña María Piedad Listona 
Lahoz, la de B errinches (Gua dala ja
r a ) ; residencia, Gargallo (Teruel),

891.—Doña Esperanza Vetilla Marín, 
la de Pozuelo de Cadatrava (Ciudad 
Real); residencia, Gelsa, Mayor, 1, Za
ra goza

8-92.—Doña Enriqueta Vicente Mon
tes, la de Acebnche. (Cáceres); residen
cia, calle de Zamora, 45, Salamanca.

893.—Doña Re -a Piaos Gomas, la 
de Re ñero (Guadr la je ra ), residencia, 
Port-Rou, Casa cdos, pabellón 
número 2, Gerona,

894.—Doña María Blanca Vñlar de 
Imaña, la de AlcoioMies (Guadalaja
ra) ; residencia. Pamplona, Estafeta, 
número 23, cumio,

C —Doña María Andreu LclMpart, 
la de Alheñan a (Albacete); res 'deuda, 
Bar, elona, Galilea, 14.

898.—Doña Francisca Ortega Mone
dero, la de Oso (El) (Avila) ; residen
cia, Huerta de Rey.- •

897.—Doña Mercedes. Reguera Fiera, 
■la de T ordosillos (Guadaiajara); resi- 
áew&m, San Cebrián de Mazofe (VaJia- 
dolid).

898.—Doña Rosa G, Moreno Marín, 
la de Gárgoles de Abajo (G uadakjara); 
¡residencia, Zaragoza, Mesones, de Isue- 
la, plaza Baja.'

8-99.—Doña María Asunción Sánchez 
Paredes, la de Medsiros-Monterrey 
(Orense); residencia, Troans-Cimíis.

900.—Doña Josefa M orarte Godoy, 
la de Hornos (Jaén); residencia, Por
cuna (Jaén).

901.—Doña Feliciana Rodríguez Ca
sas, la Auxiliaría de párvulos de Si
sante (Cuenca); residencia. Laredo 
(Santander).

901 bis.—Doña-. Julia Luengo Gómez, 
la  de Guijo de Coria (Cáceres) ; resi
dencia, Condado de Castilnovo.

902.—Doña María Teresa Franco Se- 
iiarís, la de Alrnontarás-Castril (Grana
da) ; residencia, Vilarello-Dozón (Pon- 
tevdera).

9-05.—Doña María -de los Desampara- j 
dos Redondo Muedra,. la de Víanos (Al
bacete); residencia, Valencia, calle de 
Cádiz, 41 duplicado.

908.—Doña María Sagarra y Aberás- 
turi, la Auxiliaría de párvulos de Quin
tana del Rey (Cuenca); residencia La- 
rrabasterra-Sopelana (Vizcaya).

907.—Doña Manuela Iruretagoyena 
Olazábal, la de Picón (Ciudad R eal); 
residencia, Tolosa, calle Redondilla, 
número 24 (Guipúzcoa).

908.-—Doña Julia Rodillo Sancho, la 
de Membrío (Cáceres); residencia, Se
rranilla  (Cáceres).

909.—¡Doña María Calzada Andrés, 
la de San Carlos del Valle (Ciudad 
R eal); residencia, Fnenterrabía (Gui
púzcoa).

910.—Doña Cipriana Pereda H erre
ra, la de Alconchel de la Estrella 
(Cuenca); residencia, Santander, Pe- 
ñacastillo.

912.—Doña Leocadia Torionda^ Gar
cía, la de Altarejos (Cuenca); residen* 
cia* Macastre (Valencia).* .

912 bis.— Doña Josefa Massot Pal 
cual, la de Canalejas del Arroyo (Cuen
ca); residencia, Vacarisas,

814.—Doña Consuelo Caballo de Mi
guel, la de Aguaderos-Lorca (Murcia); 
residencia, Cirueehcs (Guadalajara).

915.—‘Doña Ama Plaja Trull, la nú
mero 1 de Nueva Carteya (Córdoba); 
residencia, Las Planas (Gerona).

916.—Doña Rosa Bonay Vicha], la de 
Valdeolivas (Cuenca); residencia, Pa- 
lafrugell (Gerona).

917.—Doña Fidela Iñigo Valderas, 
la de Valencia de las Torres (Bada
joz) • residencia, Jerez de la Fronte
ra ( Ad'zL

918.—Doña Manuela Llaneza Alon
so, la de Carrascosa de Haré ,(Cu.enea); 
residencia, Lada (Oviedo).

920.—Doña Amalia Cliaveli Morata, 
la  de P o niones (J aé n); r e s i de n ci a, 
Fuentes, Encarroz (Valencia).

921 —Doña María Arcos Amiste, la 
núm. 2 de Lanteira (Granada); resi
dencia, Motril (Granada).

828.—Doña María Leonor Aldaytu*. 
rriaga Ayala, la núm. 2 de Nueva Car* 
teya (Córdoba); residencia, Alcalá de 
los Gazules (Granada).

924.—Doña Dolores Gámiz y Ocho a 
de. Erive, la de La Frontera (Cuenca); 
residencia, Vitoria, Oriiz de Zárate, 8.

925-.—Doña María del Carmen Fer- 
. nándfíz Rodríguez, la de Velera ds 

Abajo. (Cuenca.); residencia, Cangas 
del Marcea (Oviedo).

928. —  Doña Anuncia Blanco CotQj 
la de Ga o a b a lla (Cuenca); residencia, 
Silleda (Pontevedra).

927.—Doña Perseveran da Vilas Cas- 
tai rq la de Vega del Codorno (Cuen
ca) ; residencia, El Grado.

929.—Doña Pilar Hernández Enci
nar, la de Alcon’era (Badajo*); resi
dencia, Piedrahita de la Sierra (Ávila)

930.—Doña Josefa Algudo Vengut, 
la de Villar de la Encina (Cuenca); 
residencia, calle de Sevilla, número 
5, Valencia..

931. — Doña Natividad Barga Gul- 
tresa,. la de Eseuéliar (Almería); resi
dencia, calle Diputación, 326,, Barce
lona. /

931 bis. — Doña Purificación Gui
llé n Lizandra, la núm. 2 de Na val vi
llar de Pela (Badajoz); residencia, Qn- 
teniente (Valencia).

932.—'Doña Micaela del Arco Bra
vo; Ja. de Zarza de Tajo (Cuenca); re
sidencia, Carbonero el Mayor (Sega- 
vi a).

934.—Doña Eulalia Pérez Moinbela, 
la núm. 2 de H errera del Duque (Ba
dajoz) ; residencia, La Guardia (To
ledo).

935. — Doña María del Carmen Ri* 
vero Fajardo, la de Conquista (Cór
doba) ; residencia Sevilla, Jáuregui, 1.

936.—Doña María del Pilar Mofoa * 
Aro cena, la de párvulos de Villar del ' 
Rey (Badajoz); residencia, Tolosa*. .

937 bis.-—Doña Dominica Rodrigo; 
Ramos, la de Villar del Humo (Cuen
ca) ; residencia, Triodo (PaIenci^ r a *

938.—Doña María del Carmen Tom e  
Rodríguez, la de Fuente del Conde- 
Iznájar (Córdoba);' residencia, 
niego (Oviedo). rnrnnc

940.— Doña Juana Comas 
la de Llano de P a j a r e s - S e r o n n  
ría); residencia, Ba dalo ra  ’• -

10940 bis.—Doña M : ^
Echevarría Orírz, la : - < * K i l | |
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(Badajoz); residencia, San Martín de 
Don (Burgos).

941.—Doña Asunción Managuer Ro
cíe v ai 1, la de Senes (Almería); residen
cia, Figueras (Gerona).

943.—Doña Justina Ayerbe Jiménez, 
la núm. 2 de Cheles (Badajoz) ; resi
dencia, Adahuesca.

944.—Doña Victoria Iribarren Mar
tínez, la de Puente la Sancha {Córdo
ba) ; residencia, Pamplona.

945.—Doña María Constanza Ibáñez 
Blanco, la de Trévelez (G ranada); re
sidencia, Cádiz, Pi y Margall, 1.

946.—Doña Agueda Almandor Eli- 
zondo, la de Viboras-Fuensanta de

. Marios (Jaén); residencia, San Sebas
tián, Instituto Teresiano.

946 bis.—Doña María Ortiz Vidal, 
la núm. 2 de ‘La-role,s (Granada); resi
dencia, Ulldecona (Tarragona), calle 
del Lavadero, 17.

947.—Doña Rosario Aguado Pastor, 
la 'de Casas de Don Pedro (Badajoz); 
residencia, Madrid.

948.—Doña Jerónim a Juan Cerdá, 
la de Tozar-Mochín (Granada); resi-

• dencia, Montuiri.
949.—Doña Jacoba Cebailos Carran- 

ceja, la núm. 1 de Cádiar (G ranada);
. residencia, San Vicente de la Barque

ra (Santander).
950.—Doña Rosa Palau Rosell, la de 

Cordovilla de Lázara (Badajoz); resi
dencia, Barcelona, Cerdeña, 281.

951.—Doña Luisa Martínez Selles, la 
núm. 1 de S a n t i a g o  de la Espada 
(Jaén); residencia, Ghelva (Valencia).

952.—Doña Leónida Chasco Berne- 
te, la de párvulos de Zahino (Bada
joz); residencia, Artaza (Navarra).

953.—Doña Paula Pérez Ufano, la 
de Peloche-Herrera del Duque (Bada
joz) ; residencia, El Perdigón (Za
mora).

954.—Doña Francisca Vidal Cóma
la!, la de Capileira (Granada); resi
dencia, Seriña (Gerona).

955—Doña Presentación Andrés del 
Corral, la de Corte de Peleas (Bada
jo z); residencia, Morales del Vino (Za
mora).

956.—Doña Constancia Ezquereco- 
cha Irueta, la núm. 2 de Esparragosa 
de Lares (Badajoz); residencia, San 
Sebastián.

958.—Doña Sixta Miguel López, la 
de San eBnito de la Contienda, Oli- 
venza (Badajoz); residencia, Zarago
za, Echegaray, número 7.

959.—Doña Felisa Pallarés Pérez, la 
de Cogollos de Guadix (Granada); re
sidencia, Sangüesa (Navarra).

960.—Doña Estefanía Echevarría 
Menquiriz, la de Cebas-Castril (Grana
da) ; residencia, Pamplona.

962.—Doña Irene Pérez Pérez, la de 
Santa María de Nava-Montemolín (Ba
dajoz); residencia, Zuera (Zaragoza).

964.—Doña María de los Dolores Es
pases Conejero, la de Tamurejo (Bada
joz); residencia, Palma de Mallorca, 
calle Deanafe, número 8. ■ ;;

964 bis.-—Doña Lorenza Hernándo 
Miguel, la de Alquería-Calera (Graná- 
d a ); residencia, Aldeanueva de Serre- 
zuela (/Segovia).

965.—Doña Gabriela Sabater Case- 
Ilas, la de Breña Baja (Santa Cruz de 
T enerife); residencia, Gerona, C o r t 
Real, 10.

967.—Doña Mariana Sansa Monjo, la* 
de Famia (Santa Cruz de T enerife); 
residencia, Sort (Lérida).

968.—Doña Dolores Xargay Fedeve- 
11a, la de Charco del Pino-Granadilla 
¡(Santa Cruz de T enerife); residencia, 
Salí (Gerona), calle de San Pedro, nú
mero 14.

969 .—Doña María de la Concepción 
Estévez Penas, la de Árhejales-Teror 
(Las Palm as); residencia, La Coruña.

970 .—Doña Natalia Ortega Castillo, 
la de Montaña de Guía (Las Palm as); 
residencia, Aniequera.

971.— Doña Ludjeria Iñiguez Her
nando, la de San Fernando-Moya (Las 
P alm as); residencia, Pozuel de Ariza.

9 72 .—Doña Josefa Imaz Arratibel, 
la de Tanque (Santa Cruz de Teneri
fe) ; residencia, Vrllafranca de Oria.

972 bis.—Doña Teresa Sebastián Mo
reno, Ja número 1 de San Sebastián 
(Santa Cruz de T enerife); residencia, 
Quintanilla Cabrera.

No se adjudican las Escuelas de Ar- 
mentón-Aretijo (La Coruña), Tella- 
Puenteceso (La Coruñña), Parlete (Za
ragoza), Villafáfila (Zamora), Sentfora 
(Barcelona), Cabañas de la Sagra (To
ledo), Argamasilla de Alba (Ciudad 
Real), Riaño-Solórzano (Santander), 
La Guardia, las dos Secciones de gra
duada (Toledo), Lagunilla número 1 
(Salamanca), Canales de la Sierra (Lo
groño), La Solana número 4 (Ciudad 
Real), Algaida (Baleares), Sotillo de la 
Grada, Sección de graduada (Avila), 
T rui d 'en Vich-Santa Eulalia del Río 

{ (Baleares), Villa Carlos (Baleares) y 
Trigueros del Valle (Valladoiid) por 
haberse cubierto en turnos anteriores 
o en opositoras de las listas únicas y 
supletorias en expectación de destino 
por haber term inado el período de 
pruebas, conforme a la disposición de 
Octubre de 1930 (Gaceta del 5 ).

No se adjudica destino a las siguien
tes opositoras por estar comprendidas 
en el número 5.° de la disposición de 
3 de Octubre de 1930 (Gaceta del 5) :

Número 646.—Doña Dolores Porta 
Peralta, Maestra del Patronato escolar 
de Barcelona.

752.—Doña María Mercedes Montero 
Romero, Maestra del Protectorado es
pañol en Marruecos, desempeñando 
su cargo en Monte Arruit.

836.—Doña Josefa Sánchez de Bor- 
jas Tarrius, Maestra de las Escuelas 
municipales de Barcelona.

904 .—Doña Emilia Fernández Riva, 
Maestra de la Zona del Protectorado 
de Marruecos, prestando servicios en 
Arcila.

911.—Doña Ana Puigdomenech y V!. 
laplana, Maestra municipal de Baree- 
lona; y

922.—Doña T e r e s a  Mesta Turró» 
'Maestra municipal de Barcelona.

Las números 633, doña Concepción 
Serrano; 823, doña María del Piláis 
Mas-, y 870, doña Pilar Mercado, no, 
están comprendidas en la disposición 
referida de 3 de Octubre de 1930.

No han presentado oficio de peti- 
ción de destino, como estaban obliga-* 
das, las opositoras que a continuación 
se expresan:

Número 640, doña Ana Unzueia: 
número 645, doña Cándida Pérez Car- 
bonell; número 654, doña Nieves Cu* 
r.ia Sancho; número 666, doña Angela 
Vidailer Vicente; número 681, doña 
Manuela Urquiza Castillo; número 706* 
doña Isabel Bernardo Alvarez; núme
ro  758, doña Margarita Navarro Gar
cía; número 789, doña Milagros Vidal 
García; número 882, doña Estefanía 
Rubio Lizama; número 919, doña Ma
ría del Carmen Moreno Herrero; nu
mero 928, doña María de los Dolores 
Caudeviila Martines; número 939, do
ña Custodia Adánez G. del Paso, y nú
mero 957, doña P ilar Almeida Le* 
brón.

Contra los anteriores nombramien- 
tos provisionales podrán las interesa
das formular directamente ante está 
Dirección general las reclamaciones 
que estimen oportunas, en el plazo de 
quince días correlativos, contados á 
p a rtir de la publicación de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid .

Madrid, 13 de Enero de 1932.—El 
D irector general, Rodolfo Llopis. 
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza. ,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular, que la Compañía de segu
ros de vida La Nationale, ha revoca
do los poderes que tenía conferidos, 
a D. José María Sunyer Basseda, nom
brando para sustituirle a D. Antonia 
Gómez Izquierdo, y que ha trasladada 
su domicilio, desde la calle de Alcalá* 
número 16, al 62 de la misma calle* 
de esta capital.

Madrid', 12 de Enero de 1932.—El 
Jefe del servicio de Inspección de Se
ros y Ahorros, R. de Espinóla.


